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INTRODUCCION 

El desarrollo que ha tenido el derecho ambiental en nuestro pals en los últimos 

años ha sido notable, es por eso que me incline a realizar el presente trabajo de 

investigación con el objeto de conocer cual ha sido su desarrollo y como se ha dado en 

nuestro país. 

Asimismo en el poco tiempo de servicio en la Procuradurla Federal de Protección 

al Ambiente he podido observar la grave problemática que existe para la aplicación de 

la legislación ambiental y la dificultad de llegar a una ordenación del medio ambiente; lo 

anterior se debe primero, al desconocimiento que existe todavla de nuestra legislación 

ambiental y segundo a las políticas de desarrollo que durante muchos años se ha 

acostumbrado a seguir nuestro país, es por eso que me aboqué a estudiar los 

mecanismos preventivos que de alguna fonma tienden a evitar la degradación de 

nuestro medio ambiente. 

México ha madurado en los últimos años en lo que se refiere a la protección del 

medio ambiente, en el sentido de tener una legislación que no sólo se remita a 

sancionar sino que se ha comprendido que la solución a los problemas ambientales 

que actualmente sufrimos en nuestro pais se prevengan a través de los instrumentos 

que de cierta fonma regulen las conductas de los órganos de gobierno, COmo también la 

de los gobernados en la toma de decisiones y que de alguna manera estas pueden 

afectar nuestro medio ambiente. 

En virtud de lo anterior el presente trabajo se divide en cuatro capitulas, el 

primero se refiere a la relación que existe entre la política ambiental y como se ha dado 

en nuestro pais, su desarrollo, los conceptos importantes que encierra y su protección 

en nuestro sistema jurídico mexicano, con el fin de entender el porque de la necesidad 

de estos mecanismos preventivos de la política ambiental. 



'losmSTRUMENTOS CElA POLITICA AMBIENTAL eN LA LEY GENERAL CEL EQUiLIBRio 
ECOL()º-~CO Y LA PROT!,CCI()~ I\~ AMBIENT~~ 

Por su parte el segundo capítulo se refiere propiamente a la política en materia 

ambiental a través de los dos últimos planes de desarrollo y sus programas 

ambientales respectivos con el fin de observar como se ha ido implementando una 

visión ambienta lista en el proceso de desarrollo que ha tomado nuestro país. 

Como tercer capítulo y como producto del análísis previo de la polltica ambiental 

nos referimos a los ínstrumentos de polltica ambiental los cuales van a ser los 

instrumentos o mecanismos que de alguna manera van a ser efectiva dicha política, 

definiéndolos y analizándolos desde sus antecedentes en las primeras leyes 

ambientales, hasta nuestros días y como estaban regulados en nuestro sistema jurídico 

mexicano. 

y por último el cuarto capitulo se refiere propiamente a las modificaciones que se 

dieron en maleria de instrumentos de política ambiental a raíz de las reformas a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de diciembre de 1996, 

haciendo un análisis comparativo de los mismos y señalando la importancia que 

representan, ya que de su aplicación correcta por parte de todos depende el éxito de 

nuestra legislación ambiental. 



- -LOS NSTRLfM-¡;Ñ;'cisDEPoDflCA AMslENTAL ~Ñ LA LEYG~ÑERAL DEL EQUILIBRIO 
];CO~QC?180 y i¿..l'!30IEQCIQN AL AMBIENTs, __ 

1. La Política Ambiental en México. 

1.1. Política y Medio Ambiente. 

La biodiversidad de un país es un patrimonio de recursos naturales de gran 

importancia mundial y, sobre todo, de uso sustentable a largo plazo. La biodiversidad 

se compone de dos elementos primordiales: la diversidad de ecosistemas y la 

diversidad de especies, tanto de flora como de fauna. 

De todos los países del mundo, sólo 12 son considerados como poseedores de 

una megadiversidad, diez de ellos se encuentran en América Latina. El conjunto de 

estas naciones alberga la mayor diversidad de especies de flora y fauna del planeta, 

muchas de ellas consideradas como endémicas, es decir, que solo se distribuyen en 

regiones relativamente restringidas y en ninguna otra parte del planeta. 

México es el país del continente americano con el mayor porcentaje de especies 

endémicas de vertebrados terrestres con 526 especies de anfibios y reptiles que viven 

exclusivamente en él, y no se diga de la gran variedad de recursos forestales con que 

cuenta. 

La gran diversidad de los ecosistemas que tiene México se debe a la confluencia 

en nuestro pais de dos regiones biogeográficas, y de su estrecha relación con una 

compleja fisiografia del territorio, que le confiere un relieve muy accidentado, y que se 

traduce en una gran heterogeneidad de suelos y climas. 

Pero cuando las actividades productivas se llevan a cabo sin ninguna 

planeación, se pueden producir efectos negativos en esta gran biodiversidad a que nos 

hemos referido, a veces de tipo irreversible, como son la erosión de los suelos, el 

azolve de cuerpos de agua, la pérdida de los ecosistemas, la tala clandestina de 

bosques, contaminación del aire, extinción de las especies y, sobre todo, el deterioro de 

la salud de los habitantes de la tierra. 

1 



L'- .~. dSlNSTRUMENTOS DE POLlfiCA-AMIjiEN,AL EN LA'LEYGENERAL DEL EQUILIBRIO 
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Por lo tanto, aquí radica la importancia de la política ambiental y de los 

instrumentos de política ambiental de cada país, ya que es a través de ellos que se 

puede llegar a conseguir una ordenación del medio ambiente, lo cual no se lograría 

sino fuera por la intervención del Estado a través de sus normas juridicas que regulen 

la conducta del hombre y su relación con la naturaleza, 

La finalidad de toda política ambiental es llegar a un punto medio entre la 

necesidad del crecimiento económico del pais, en este caso México, y la protección del 

medio ambiente, es decir, llegar a un desarrollo equilibrado, 

Nuestro pais ha tratado de desarrollar una polltica integral, que trate de proteger 

al medio ambiente en su conjunto, hacer de la protección del medio ambiente una 

responsabilidad de todos, de la Federación, los Estados, los Municipios y la sociedad 

en general. Para esto, se ha logrado establecer una política ambiental de dos tipos: la 

primera. a través de Planes Nacionales de Desarrollo y sus Programas ambientales 

derivados de ellos, y la segunda, a través de los diferentes ordenamientos legales 

existentes, que tratan, en gran medida, de cumplir cinco principios como son: el control, 

la protección, la preservación, la prevención y la restauración del medio ambiente, los 

cuales seran definidos más adelante. 

1.1.1 Concepto de Política Ambiental. 

Antes de abordar el concepto de política ambiental, haremos un análisis de los 

dos conceptos que conforman la palabra Política Ambiental, "política" y "medio" o 

"medio ambiente" y cuál fue el origen de la misma. 

Por política se entiende, en su acepción vulgar, que coincide por lo demás con la 

cientifica y con el origen etimológico de la misma, 'Yodo lo que se refiere al Estado".' 

1 GONZALEZ UR1BE, HectOf. Teorfa oo!ftica. Editorial Pom,ja S.A., Méxi?O D.F., 1992, p. 100. 

2 



-lO~nNSTRuf.fENTOS DE PO!.I'fitXÁMBIENTAL-EfiLA LEY GENERAL DIOU,aUI[IBRI6 
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La política, señala Luis Sánchez Agesta, se nos presenta, ante todo, como una 

actividad. La actividad política, en cuanto a su forma, es una actividad humana social, 

creadora y libre, o sea, que no está sujeta a normas predeterminadas; en cuanto a su 

contenido, puede decirse que los actos creadores en que consiste la política, están 

encaminados a constituir, desenvolver, modificar, defender o destruir un orden, y ese 

orden es el orden fundamental de la sociedad, o sea, el orden jurídico; y por último, en 

lo que toca a su objeto, la actividad política se caracteriza por buscar un bien supremo 

en el orden temporal que es, tratándose de la sociedad, el bien común' 

Por su parte, la palabra "Ambiente" es definida por la propia Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), en su articulo tercero, 

fracción 1, como: "El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 

hacen posible la existencia y desarrolfo de los seres vivos que interacfuan en un espacio y tiempo 

determinados", 

Con relación a lo anterior, es importante mencionar la gran controversia que 

presentaba este concepto con el de "medio ambiente", y que ambos son utilizados en 

las normas jurldicas. Lo anterior es debído a que muchos autores señalan el carácter 

aparentemente redundante de la expresión "medio ambiente". Las palabras medio y 

ambiente no eran estrictamente sinónimas, pero la primera de ellas estaba implícada en 

la segunda, lo anterior de acuerdo a la definición que hace el Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, por lo tanto, la palabra medio ambiente presentaba 

una cierta redundancia interna cuando fue definida a partir de 1972, y como secuela 

idiomática de la ya histórica Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano, celebrada en Estocolmo, Suecia. El centro de interés de esa Conferencia se 

fue desplazando del Medio Humano por otro más apropiado, pero en vez de sustituirlo 

por medio o ambiente, se prefirió acuñar, por razones desconocidas, la expresión 

medio ambiente, incluso dicha palabra ha adquirido ya una cierta legitimidad.' 

2 SANCHEZ. AGESTA, Luis. Lecciones de Derecho PoIIUco. 2 Edicioo, Imprenta Hijo de Paulina V. Travesel, Granada. 1945. p. p. 
35 a 45. 
l BRAt'lES. Raúl. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. Editorial Fondo de Cultura Económica. México, 1994. p. 18. 

3 
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-Úna vez aíendido lo anterlor,"seiiala-remos' algünos conceptos dé -"m-ed¡C; 

ambiente", que son utilizados por diferentes autores y especialistas; por ejemplo, los 

españoles como Escribano Callado y López González, el "Medio Ambiente" está 

formado por aquellos recursos y sistemas naturales primarios de los que dependen la 

existencia y el normal funcionamiento de la naturaleza en su conjunto y, que 

juridicamente, tienen la categoria de bienes comunes.' 

Por su parte, Jaquenod de Zsogon define al Medio Ambiente "como la síntesis 

histórica de las relaciones de intercambio entre la sociedad y la naturaleza en términos 

de tiempo y espacio". 5 

Una vez citados los diferentes conceptos, tanto de politica y Ambiente o Medio 

Ambiente, podemos ahora mencionar el concepto que hace el Doctor Raúl Brañes 

Ballesteros respecto a la politica ambiental, definiéndola como "un conjunto de 

acciones que se diseñan para lograr la ordenación del ambiente''', esto es, que la 

existencia de la palftiea ambiental supone la convicción de que el objetivo de la 

ordenación del ambiente no puede alcanzarse sin el concurso de unas acciones 

concebidas especialmente para modificar la realidad; dicho de otra forma, sin la 

mediación de algunas acciones que generen cierlos efectos ambientales, que de 

acuerdo con las tendencias prevalecientes de esa realidad, no se generarian 

espontáneamente. 

Pero es mediante la politica ambiental que se puede dar respuesta a la pregunta 

de ¿qué hacer? para conseguir una ordenación del medio ambiente, cuando se estima 

que dicha ordenación no se logra sino solamente con la intervención del hombre sobre 

la realidad . 

• JORDANO. FRAGA, Jesús. La Protección del Derecho a un Medio Ambiente Adecuado. Editorial J.M. Bosh. S.A. Madrid, 
Espana. p 59. 
5 JAQUENOD de ZSOGON, Silvia. Iniciación al Derecho Ambiental. Editorial Dykinson 1991. Madrid, Espana. p. 72. 
6aRAf\lES. Raúl. Op, dt. p. 149 

4 
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. ·En virtud delo anterior, ·s·e puéde deéir qúe lé politica ambiental· es el marcOde 

referencia de toda Gestión Ambiental', concepto que más adelante analizaremos, o 

dicho de otra forma, toda gestión ambiental presupone una politica ambiental que la 

rige en todo momento. Pero en la realidad a veces no ocurre asi, sino que en ocasiones 

hay paises que carecen de una politica ambiental clara y congruente con la realidad y, 

por lo tanto, trae como consecuencia directa insuficiencias en la gestión ambiental de 

esos países. 

En México, el establecimiento de una política nacionalista para la protección del 

ambiente ha llevado muchos años, aunque quizás no tenga los atributos de una 

perfecta claridad y congruencia, pero hay que reconocer que se han logrado grandes 

avances para una protección del mismo. 

1.1.2 La Política Ambiental. 

En los últimos años ha tomado gran interés. y sobre todo conciencia, acerca de 

la problemática ambiental que sufren todos los paises del mundo. Dicha problemática 

ambiental ha traido como consecuencia que los países empiecen a tomar medidas para 

tratar de solucionar dichos problemas ambientales, y es a través de la incorporación de 

las políticas ambientales a los sistemas de gobierno, que se está tratando de conseguir 

una ordenación del ambiente de acuerdo a la realidad de cada pafs. 

La situación ambiental, por la que está atravesando el mundo no es un tema fácil 

de solucionar, en virtud de que el constante crecimiento económico, la globalización, la 

sobre población y la migración del campo a las ciudades entre otras, traen como 

consecuencia la pobreza y el deterioro ambiental, por lo que es necesario llegar a un 

punto armónico entre el crecimiento económico en general y el medio el ambiente. 

Las politicas y estrategias del mejoramiento del ambiente de todo pais requieren 

de un fortalecimiento de su marco legal. En México, los avances han sido lentos pero 

e Entiéndase como Gestión Ambiental a las actividades humanas que tiene por objeto el ordenamiento del medio ambiente, 

5 
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¡'otables~ pero-a-u~'n-h-a-"c"'e"f!'a"'lt"a mucho por hacer,por-eso-ia impoit.imcia- de establecé, 

una política ambiental adecuada a la realidad de nuestro pais es sumamente 

importante. 

En otras palabras, se trata que la política ambiental se cumpla, no únicamente 

por la fuerza de la ley, es decir a través de macanismos correctivos, sino por la 

adopción de mecanismos como son los instrumentos de política ambiental, que operan 

más de una manera preventiva que correctiva, pero ese tema será nuestro punto 

central que analizaremos en los capltulos posteriores. 

1.1.3 La Gestión Ambiental en México. 

Como dijimos anteriormente, toda gestión ambiental presupone una política 

ambiental que la rige en todo momento, razón por la cual analizaremos qué se entiende 

por Gestión Ambiental y cuál ha sido su desarrollo en México. Primero que nada, por 

Gestión entendemos la actividad de "administrar"". El Dr. Raúl Brañes, en su libro 

Manual de Derecho Ambiental Mexicano, menciona: "La Gestión Ambiental es el conjunto de 

actividades humanas que tiene por objeto el ordenamiento del ambiente. sus componentes son, la politica 

ambiental, el derecho y la administración ambienta/"'o. 

Esta gestión ambiental, se puede decir, es una función que le corresponde al 

Estado, por lo que es pública, pero a diferencia de otras funciones que tiene el Estado, 

es especial, por que no es exclusivamente pública, ya que es una función que se debe 

dar en forma compartida entre el estado y la sociedad civil. 

La incorporación de la gestión ambiental como una función compartida del 

Estado con la sociedad es reciente, y consecuencia directa de la necesidad de dar un 

tratamiento especial al medio ambiente, y por atender objetivos sociales como son la 

protección del medio en que vivimos, por lo que a falta de mecanismos autoregulatorios 

BRAÑES, Raúl. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. OP. cil p. 106. 
"Nuevo Diccionario EnciClOpédico Larousse lIuslrado. México, 1992. Tomo 2, p. 379. 
10 BRANES, Raúl. Manual de Dered'lo Ambiental Mexicano. Op, dt. p. 106. 
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apropiados, el Estado tuvo que asumir esta función, y de esta forma, incorporar la 

gestión ambiental a nuestro sistema político administrativo. 

Se puede decir que el punto de partida de esta incorporación de la gestión 

ambiental a la función del Estado, fue a raíz de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo, Suecia, en 1972, donde se reunieron 

los gobiemos más importantes del mundo para acordar temas sobre el medio ambiente, 

acordándose solemnemente que había llegado el momento de la hístoria en que 

debíamos orientar nuestros actos, atendiendo con mayor cuidado a las consecuencias 

que pudieran tener para el medio ambiente, por lo que se hizo un llamado a los países 

del mundo para que aunaran esfuerzos tendientes a preservar y mejorar el medio 

humano en beneficio del hombre y su posteridad, correspondiendo a las 

administraciones locales y nacionales, dentro de sus respectivas jurisdicciones la mayor 

parte de la carga en cuanto a la aplicación de las medidas en gran escala sobre el 

medio.'1 

Lo anterior demuestra la importancia de la participación de las administraciones 

de cada pais, aunado al establecimíento de normas adecuadas, asi como de la 

participación social, para que a través de la gestión ambiental se logre un desarrollo 

sustentable." 

Por su parte, la Gestión Ambiental puede ser creada y analizada desde tres 

puntos de vista: centralización" y descentralización de dicho sistema, sectorización y 

transectorizacion del mismo y la participación social dentro de ese sistema." Cada una 

de estas formas no excluye a las otras, por el contrario, es común que se combinen las 

formas de gestión ambiental, y esto dependerá de la organización de la administración 

de cada pais. 

l' CABRERA ACEVEDO,lucIo. El derecho de protección al ambiente. Editorial UNAM, México, 1981. p. p. 109-117. 
12 Se entiende por Desarrollo Sustentable a aquel desarrollo que tiene por objeto satisfacer las necesidades presentes sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propIas necesidades, CUADRI, Gabriel (coordinador). 
Desarrollo Sustentable, Hada una PallUca Ambiental. UNAM, 1993. p.S. 
13 Se llama centralización administrativa a la subordInación estricta y directa de los 6fganos p(lblicos del poder central, bajo los 
diferentes puntos de vista del nombramiento, competencia y ejerdcio de sus funciones para satisfacer las necesidades públicas. 
Serra Rojas. Andrés. Derecho Administrativo. POITÚa. México, 1965. p. 17. 
"BRANES. Raúl. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. Op, dl p. 107. 
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Entrando al análisis de dichos sistemas de creación de toda gestión ambiental, y 

hablando específicamente del primer sistema, la incorporación de toda gestión 

ambiental a la estructura administrativa del Estado, nos plantea algunos requisitos de 

descentralización de ciertas funciones que el Estado tiene muy centralizadas, ya que al 

lograr la descentralización, se podría dar una gestión correcta y atender a todos los 

elementos naturales desde una perspectiva de conjunto. Es decír, aproveChando las 

capacidades locales de cada Estado, esto no quiere decir que la centralización sea 

mala, por el contrario, debe ha berta, pero debe estar armonizada con una 

descentralización de ciertas actividades que le darían una unión armónica entre los dos 

sistemas y, de esta forma, tener una buena gestión ambiental integral e integrada. 

La gestión en México hasta 1987 era eminentemente centralizada, y no es hasta 

la reforma del artículo 73 Constitucional fracción XXIX-G (D.O. 10/8/87), que se fijaron 

las bases para que se llevara a cabo la concurrencia entre la Federación, los Estados y 

los Municipios, y más tarde, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente de 1988 (LGEEPA) recogió dicho fundamento. 

La descentralización forma parte actualmente del sistema moderno de 

administración pública, ya que el gobierno se descarga de funciones que antes le 

propiciaban muchos problemas burocráticos, pero ahora, con la descentralización, se 

pueden manejar funciones bajo procedimientos más ágiles y eficaces y de esta forma 

evitar la acción burocrática centralizada. 

En relación con este sistema de gestión ambiental, en el caso de nuestro país, la 

Federación desempeña funciones concedidas expresamente por la Constitución, en 

tanto que los Estados, por medio de sus Constituciones locales y por medio de sus 

autoridades respectivas, realizan todas las funciones que no le fueron conferidas a la 

Federación,15 principio que se encuentra estipulado en el artículo 124 Constitucional 

que menciona lo siguiente: 

,s DRTIZ RAMIREZ. Serafin. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Cultura, T.G.S.A. México, 1961, p. 284. 
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~Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 

Federales, se entienden reservadas a los Estados. ~ 

Sin embargo, existen otras facultades distintas a las facultades expresas que 

menciona el articulo 124 Constitucional, las llamadas facultades implícitas, que son una 

puerta de escape por donde los poderes Federales están en posibilidad de salir de su 

encierro para ejercer facultades que, según el articulo 124, deben permanecer en 

términos generales a los Estados," nos referimos a la fracción XXX del articulo 73 

Constitucional que señala: 

"El congreso tiene la facultad para expedir todas fas leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 

efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitución a los poderes de la 

unión". 

Otra excepción al principio de facultades expresas, contenido en el articulo 124 

Constitucional, son las llamadas facultades concurrentes, y reciben su nombre de 

concurrentes por que las pueden ejercitar los Estados, en tanto no las ejercite la 

Federación; pero si la Federación no las lleva a cabo, entonces quedan facultados los 

Estados miembros para efectuarlas. 

La concurrencia en materia ambiental, como mencionamos anteriormente, se da 

a raiz de la reforma al articulo 73 Constitucional en su fracción XX1X-G, y da la facultad 

al Congreso de la Unión "para expedir feyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 

de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. en materia de 

protección al ambiente v de preservación y restauración del equilibrio ecológico". 

Por 10 tanto, con esta facultad que tiene el Congreso, en cierta forma se 

descentraliza la función que antes era exclusiva de la Federación, y da la pauta para 

que las Entidades Federativas empiecen a legislar sobre el medio ambiente uniendo 

esfuerzos con sus respectivos Municipios. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

le ORTIZ RAMIREZ, Serafln. Op. dI. p.285. 
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Protección 111 Ambiente de 1988 - ~serÍtarla las bases que especificaría dicha 

concurrencia con el objetivo de darle cabal cumplimiento a la fracción XXIX~G del 

artículo 73 Constitucional. 

Pasando al análisis del otro sistema de gestión ambiental, refiriéndonos a la 

sectorización y la transectorización, se encuentra la misma con un obstáculo en la 

estructura administrativa del Estado, ya que la sectorización en materia ambiental no es 

otra cosa que una característica que ha tenido nuestro sistema, y consiste en una 

división de sectores definidos para tratar los asuntos de naturaleza ambiental por 

separado, es decir, agua, suelo, aire, bosques, etc. Lo anterior hace que la gestión 

ambiental sea más especial al tener que establecer un sistema administrativo también 

especial, diferente a otros del mismo sistema administrativo para atender al medio 

ambiente como un sistema donde se organizan los elementos que hacen posible la 

existencia y desarrollo de los organismos vivos. Esto es, que la gestión ambiental no 

puede ser atendida por separado, sino debe haber una gestión ambiental integral e 

integrada que aborde al medio ambiente en su conjunto. situación que la hace distinta a 

la estructura tradicional. 

De lo anterior se desprende que la gestión ambiental debe tener una naturaleza 

transectorial, es decir, que no guarde ninguna relación con los criterios de sectorización 

que han determinado a la estructura administrativa de nuestro pals en los últimos años, 

y por lo tanto, se deben atender los problemas ambientales de una forma integral, es 

decir, de una manera de conjunto. 

y el último sistema de gestión ambiental se puede dar en cuanto a la 

participación social, esto es, que la ciudadanla se incorpore y se le permita participar de 

manera activa y responsable en la gestión ambiental de sus recursos. 

Es importante decir que, en virtud de que la gestión ambiental y su inserción en 

la estructura administrativa es complicada por los problemas de centralización y 

sectorización que presenta, y la necesidad de convertir una gestión ambiental integral e 
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preexistente, por citar un ejemplo de esto, la ex-secretaría de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas se transfomnó en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a la 

cual se le asignaron competencias ambientales de otras Secretarías, para luego tomar 

las funciones de coordinación con la creación de la Comisión Nacional de Ecología. 

Años más tarde, desapareció la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, y surgió la 

Secretaria de Desarrollo Social, que tomó las competencias ambientales de la anterior, 

y que posteriomnente la ejerció propiamente a través de dos órganos desconcentrados, 

como son el Instituto Nacional de Ecologla y la Procuradurla Federal de Protección al 

Ambiente, pero esto no quiso decir que surgió un modelo especial, sino que se volvió a 

reforzar la estructura administrativa preexistente. 

No es hasta 1994, con la creación de la Secretaria del Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, que se dio un giro con relación a los modelos que se 

habian seguido en años anteriores, y se trató de crear una especie de ministerio del 

ambiente en donde se lograron concentrar todas las competencias posibles con 

relación al medio ambiente y los recursos naturales; y en los casos de que otras 

secretarias tuvieran materias relacionadas con el mismo, la Secretaria se coordinará 

con ellas para una regulación integral de la gestión ambiental, es decir, también como 

un ministerio coordinador. 

Ahora bien, la organización de la gestión ambiental en el ámbito federal implica 

que todos sus aspectos administrativos están a cargo del Presidente de la República y, 

por consiguiente, de la Administración Pública Federal. 

La manera como se inserta la gestión ambiental en la estructura de la 

Administración Pública Federal está regulada en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, que distribuye las respectivas competencias entre las dependencias 

que la integran. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ( 0.0. 29/XII/76 l, varias 

veces reformada, establece las bases de la Administración Pública, centralizada y 
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paraeslaial:-dispoñiendo que la p-rimera -está integrada por: -;;¡'r;~·denle de la Repúbffca. las 

Secretarfas de Estado. los Departamentos Administrativos y la Procuradurla General de la República, 

mientras que la segunda lo está por los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal. fas instituciones nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas y 10$ 

fideicomisos", (artrculo 1). 

El modelo de gestión ambiental establecido en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal de 1976. es la expresión de un proceso de transición 

iniciado en 1972. bajo la vigencia de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 

de 1958. con la creación de la Subsecretaría de mejoramiento Ambiental. regulada por 

la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971 y 

posteriormente la Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982. la primera ley de 

manera centralizada. y la segunda. con un claro énfasis de coordinación. 

1.1.4 Conceptos Básicos en materia Ambiental. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente señala en su 

artículo tercero. en 35 fracciones. una serie de conceptos que la misma emplea en su 

texto. Todos los conceptos ahl planteados son importantes. pero a nuestro punto de 

vísta cinco son los conceptos claves a los que toda Política Ambiental y norma jurídica 

de carácter ambiental se debe enfocar. los cuales son: el control. la protección. la 

prevención. la preservación. y la restauración. los cuales nos llevan a un objetivo en 

común. el "Desarrollo Sustentable. Estos conceptos fundamentales se encuentran 

definidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su 

artículo tercero de la siguiente manera: 

1.1.4.1- Concepto de Control.- Este concepto se encuentra en la fraccíón X. la 

cual señala: Es la inspección. vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas. 
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1.1.4.-2- Conceptode Protección.: Este concepto se encuentra en la fracción 

XXVI, que señala: Es el conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar su deterioro. 

1.1.4.3- Concepto de Preservación.- Este concepto se encuentra en la fracción 

XXIV, que señala: Es el conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones 

que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y el hábitat naturales, así 

como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y sus 

componentes de la biodíversidad fuera de su hábitat natural. 

1.1.4.4- Concepto de Prevención.- Este concepto se encuentra en la fracción 

XXV, la cual señala: Es el conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar 

el deterioro del ambíente. 

1.1.4.5- Concepto de Restauración.- Este concepto se encuentra en la fracción 

XXXIII, la cual señala: Es el conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 

procesos naturales. 

Los cinco importantes conceptos citados anteriormente, traen como 

consecuencia la obtencion de el tan anciado "Desarrollo Sustentable", siendo este: 

Aquel desarrollo que tiene por objeto satisfacer las necesidades presentes sin 

comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 

necesidades." 

18CUAORI. Gabriel. Desarrollo sustentable hacia una PolIUca Ambiental. UNAM, 1993. p. 5 
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1.2 Antecedentes Constitucionales y Legislativos de la Política Ambiental en 

México. 

1.2.1-Antecedentes Constitucionales. 

Al hablar de la política ambiental que se ha desarrollado en los últimos años en 

México. forzosamente tendremos que remitirnos a nuestra Constitución Política e iniciar 

un recorrido en la historia de ésta. y de cómo se ha tratado de proteger al medio 

ambiente en su conjunto en nuestro pals. 

El principio clásico de la "Supremacia de la Constitución". que es regla básica del 

sistema juridico Mexicano, según se encuentra estipulado en el artículo 133 de nuestra 

Carta Magna, es un claro ejemplo para obligarnos a estudiar los antecedentes 

constitucionales, por lo tanto, se hace forzoso un estudio de las diversas disposiciones 

que se refieren a la protección del ambiente, o que tienen que ver de alguna forma con 

él, y que algunos autores se han referido a ellas denominándolas como "Bases 

Constitucionales", expresión que nos parece correcta e indicada para hacer el análisis 

de dichas disposiciones jurídicas. 

Es de importancia mencionar que, al lado de esas "Bases Constitucionales", se 

encuentran otras que están dispersas en la Constitución, y que abordan temas 

ambientales más específicos, o ciertas actividades que puedan generar ciertos efectos 

ambientales a la tierra, agua, mar, atmósfera, minerales, energia térmica, energia 

nuclear, asentamientos humanos y toda actividad industrial. 

Una vez explicado el por qué de la importancia de remitimos a los antecedentes 

constitucionales, en cuanto a la protección del ambiente en su conjunto, empezaremos 

por analizar el articulo 27 Constitucional en su párrafo tercero, que regula todo lo 

relacionado con nuestros recursos, pero lo importante para nuestro caso se refiere de 

manera textual a la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
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HaCieñdO un poco -de-historia-del articulo 27 ele -i" Constitución Politica, la de 

1857 establecia un derecho absoluto sobre la propiedad y dentro de la cual no tenia 

cabida la idea de protección al medio ambiente y, mucho menos, a los recursos 

naturales, en virtud de ese derecho absoluto que se tenia y el cual facultaba a su 

propietario a usar y disponer libremente su propiedad sin limitación alguna, 

Posteriormente, en la Constitución de 1917, el nuevo sistema descansaba en el 

principio jurídico de que: "La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los limites del 

territorio nacional corresponden originariamente a la nación. la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada-o 

Por lo tanto, la nación viene a tener el derecho pleno sobre las tierras yaguas de 

su temtorio, y sólo reconoce u otorga a los particulares el dominio directo en las 

mismas condiciones en que se tuvo por los mismos particulares durante la época 

colonial, y en las mismas condiciones la república ha reconocido y otorgado, por lo 

tanto, la propiedad originaria de la nación sobre las tierras yaguas se considera un 

derecho real de naturaleza pública, 

Pero es el párrafo tercero del articulo 27 el que nos interesa para la materia 

ambiental, en virtud que dicho párrafo formula un principio muy importante diciendo: 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público". 

Este principio pone de manifiesto la función social de la propiedad privada, y que 

ésta puede ser limitada por razones de interés público, es decir, se refiere a que todos 

los bienes que pueden ser materia de dominio privado pueden ser restringidos en 

beneficio de la colectividad, La trascendencia de este principio para la materia 

ambiental es que ésta función social de la propiedad privada se podria entender que 

para la protección al ambiente, de acuerdo a este principio, la sociedad puede exigir 

que se limiten ciertos atributos del dominio privado para beneficio de la colectividad, y 

no de una sola persona, 
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Más adelante, el mismo párrafo tercero encierra otro principio de importancia 

ambiental, en el cual se menciona que: 

"La nación tendrá en todo tiempo de regular, en beneficio social. el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equnativa de la 

riqueza püblica y cuidar de su conservación ..... se dictaran las medidas necesarias para ..... evitar la 

destrucción de los elemenlos naturales y los daños que puedan sufrir en perjuicio de la sociedad. " 

El párrafo es el original que se presentó como iniciativa para integrar el texto del 

articulo 27 de la Constitución Politica de 1917, basándose en el principio básico de que 

sobre los derechos individuales estuvieran los derechos de la sociedad, representada 

por el Estado para regular su repartición, su uso y su conservación." 

Hay que señalar que dicho párrafo tercero ha sufrido algunas reformas desde su 

aprobación, y la más importante para nuestro estudio son las que se llevaron a cabo el 

10 de agosto de 1987, respecto a la parte relativa que menciona: 

"Se dictaran las medidas necesarias ............. para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; ... a 

Dicha reforma luego serviría como fundamento Constitucional para nuestra Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, actualmente vigente, que 

más tarde analizaremos_ 

En conclusión, puede resumirse que el constituyente de 1917 estableció que los 

recursos naturales debían ser utilizados racionalmente, y en la necesidad de tomar 

medidas necesarias para evitar la destrucción de los recursos naturales y preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico en nuestro país. 

'11 PASTOR ROUAIX. Génesis de los artIculas 27 y 123 de la oonstiluclón pol1tica. 2· edici6r :;a:--:onato de estudios históricos de la 
revolud6n. Méxioo, 1959. 
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Otro antecedente Constitucional es la disposición contenida en la fracción XVI 

del artículo 73 Constitucional, referente al "Consejo de Salubridad General"". Para 

comprender mejor ésta reforma Constitucional, debe recordarse que hasta 1908, la 

Federación carecía de atribuciones para intervenir en materias de salubridad, por lo 

que cabría entender que esa facultad pertenecía exclusivamente a los Estados; la 

reforma Constitucional de 1908 le otorgó al Congreso de la Unión la facultad de dictar 

leyes sobre salubridad general de la República, pero en realidad, el problema fue que 

no definió lo que debía entenderse por ·Salubridad General de la República", y quedó en 

manos del propio Congreso los alcances de esa facultad, aunque de alguna u otra 

forma tiene sus limitaciones, en virtud de que el Congreso no puede transformar de 

manera arbitraria algo que es local en Federal. 

Al respecto el maestro Felipe Tena Ramírez sostiene que "El concepto de 

salubridad general se relaciona sin duda con la salubridad que interesa a todo el país y 

no sólo a una entídad federativa", agregando, sin embargo: "Pero obsérvese que puden 

presentarse casos: recluidos por lo pronto en una zona determinada, que no obstante 

interesan a todo el pals; por ejemplo la aparición de un borde de epidemia suceptible 

de propagarse rápida y peligrosamente", de cuya hipótesis concluye el citado autor que, 

"Lo restringido y local de estas situaciones no es óbice para incluirlas en la 

competencia federal, pues en realidad se trata de amenazas potencialmente 

nacionales, que por este título caben dentro del consepto de salubridad general" 

Más adelante, en el proyecto presentado por Venustiano Carranza en Querétaro, 

no se introdujo ninguna modificación respecto a la "Salubridad General de la República", 

que habla concedido la reforma de 1908, pero por iniciativa del Doctor J.M. Rodriguez, 

se presentó una adición a la fracción XVI del articulo 73 Constitucional, que incluia 

cuatro bases para ese artículo, las cuáles han sido denominadas "Las bases de la 

fracción XVI del artículo 73 Constitucional". 

20 Dicho consejo dependerá directamente del Presidente de la Rep(lblica, sin intervención de ninguna Secretaria de Estado, sus 
disposiciones son obligatorias en el pars, y tendrá la obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables. 
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Es importante señalar que la base cuarta aprobada por el Congreso de 

Querétaro. no incluia que el Consejo de Salubridad General adoptara medidas para 

prevenir y combatir la contaminación ambiental. tal y como se encuentra ahora 

estipulado por ella. sino que sólo se remitia a mencionar al alcoholismo y venta de 

sustancias que envenenan al individuo o degenera a la especie humana. En definitiva. 

la adición propuesta para la base cuarta de la fracción XVI del articulo 73 de la 

Constitución Politica. respecto a la obligación del Consejo de Salubridad General para 

tomar medidas en relación para prevenir y combatir la contaminación ambiental. fue 

publicado sin mayor contratiempo en el Diario Oficial de la Federación del 6 de julio de 

1971 para quedar de la siguiente manera: 

~Las medidas que el consejo haya puesto en vigor en fas campañas contra el alcoholismo y la 

venta de sustancias que envenenan al individuo o degenera la especie humana asi como las adoptadas 

para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán revisadas por el congreso de la unión en 

los casos que le competan". 

Al respecto y de conformidad con lo que señala el Doctor Ignacio Gurgoa 

creemos que no fue correcta la implantación del aludido consejo en el texto 

constitucional. en un sitio preceptivo completamente inoportuno. osea en un lugar que 

se refiere a las facultades del Congreso de la Unión. sino que este debio establecerse 

en una ley federal. expedida precisamente por este organismo legislativo. el cual nunca 

debió haber quedado subordinado a aquél en lo que se refiere a los ordenamientos 

sanitarios se refiere, asimismo. la reforma Constitucional antes mencionada le otorga a 

la Federación facultades para regular respecto a la prevención y combatir la 

contaminación del ambiente a través del Consejo de Salubridad General de la 

República. excluyendo a los Estados de esa función. y como lo menciona Raúl Brañes. 

creemos que fue un exceso por parte del legislador el haber aprobado esa reforma a la 

base cuarta de la fracción XVI del articulo 73 Constitucional, en virtud que dichas 

materias ya no pueden ser tratadas como una cuestión de salubridad local. asi mismo. 

en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión da enfermedades exóticas en el pals, a reserva que tales medidas 
sean después sandonadas poi" el mismo Presidente de la República (párrafos segundo. tercero y cuarto de diCha tracción XVI), 
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la reforma -fue omisa-por"que no le proporCionaria" el-fund-amento Constitucional que 

necesitaba la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, que 

más tarde se expedirla." 

En conclusión, dicha reforma de 1971 a la base cuarta de la fracción XVI del 

articulo 73 Constitucional, puede entenderse que, hacia finales de la década de los 

60's, predominaba la idea de que proteger al ambiente tenia relación sólo con la 

prevención y combatir la contaminación ambiental, todo esto debido a los problemas 

que en ese momento tenia una sociedad industrializada como México, y que eran 

problemas referentes en su mayoria a la contaminación atmosférica. 

Es importante mencionar que esta base cuarta del articulo 73 fracción XVI, tiene 

relación con otra base Constitucional, muy importante para la materia ambiental, que es 

el articulo cuarto de la Constitución Polltica, y en especial su párrafo cuarto que señala: 

"Que toda persona tiene derecho a la protección a la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

federación y las entidades federativas en materias de salubridad general conforme lo dispone la 

fracción XVI del altículo 73 de esta constitución". 

Dicho párrafo es entendido por algunos autores como el derecho que tienen las 

personas a un medio ambiente adecuado, los cuales señalan que dicho principio se 

encuentra comprendido dentro del derecho a la salud, y que fue incorporado a la 

Constitución Polltica como parte de las modificaciones que entraron en vigor en 1983, 

con relación al derecho a la salud humana respecto a los efectos adversos del 

ambiente. Esto no quiere decir que tengamos una garantía Constitucional en toda la 

expresión de la palabra, respecto a un derecho a un medio ambiente adecuado, ya que 

a pesar de todos los esfuerzos que se han hecho para elevarlo a rango Constitucional, 

han sido hasta ahora en vano, por lo que lo único que se ha conseguido es que ese 

21 BRAÑES, Raúl. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. Op, dí.. p. p. 76 Y 77. 
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derecho- a- un médiO ·ambiente adecúado seest¡púle -en la-norma secundaria, y no eñ 

nuestra carta magna, como una garantia social totalmente independiente. 

Volviendo al articulo 73 Constitucional es importante mencionar que hasta 1987, 

en materia ambiental, las facultades que correspondian a los Estados eran escasas y 

de poca significación, ya que la propia Constitución concedia a los órganos de la 

Federación facultades casi sin excepciones, esto es, la Constitución todavia no tenia 

normas que globalizaran la función de la protección al medio ambiente y, mucho 

menos, normas que regularan la concurrencia de la Federación y las Entidades 

Federativas y Municipios, por lo que el articulo 124 Constitucional no era aplicado 

correctamente en materia ambiental. 

Asi sucedia en todo lo relativo a la conservación de los recursos naturales 

susceptibles de apropiación, a la prevención y control de la contaminación ambiental, 

desde el punto de vista de la salud humana, y el cuidado de los recursos naturales 

frente al uso de los recursos productivos, tanto del sector social como del privado, dado 

que esas facultades son de la federación y por lo tanto el Congreso podia expedir leyes 

respecto a estos temas sin olvidar también que la misma Constitución y en especial el 

articulo 73 de la misma, hacia referencia para que el Congreso legislara sobre otros 

asuntos y que tenian relación con lo ambiental, tal es el caso de aguas, minerales, 

hidrocarburos, energia eléctrica, nuclear, etc. 

Es a partir de 1987, a través de la reforma al articulo 73 fracción XXIX-G, que se 

permitió que el Congreso de la Unión expidiera leyes que establezcan la concurrencia 

del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico. Dicha reforma fue de lo más 

significativa, por que el Congreso debe ahora distribuir a los tres niveles de gobierno las 

atribuciones ambientales que antes estaban reservadas para la Federación; por otro 

lado, es también importante porque la problemática no puede ser resuelta de una 

manera centralista sino que el origen y la solución de los problemas ambientales es de 
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naturaleza regional, es decir, la gestión ambiental debe ser enfocada de afuera para 

adentro. 

Otra de las bases Constitucionales de gran importancia es la disposición 

contenida en el articulo 25 párrafo sexto Constitucional, que se refiere al cuidado del 

medio ambiente, con motivo de la regulación del uso de los recursos productivos por 

los sectores sociales y privado. Dicha idea fue incorporada a la Constitución en 1983, y 

por primera vez se utilizó en nuestra Carta Magna la idea de la protección al medio 

ambiente en su conjunto por medio de la expresión que se encuentra en su párrafo 

sexto en la parte final quedando de la siguiente manera: 

-Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyara e impulsara a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujetándoios a las modalidades que dicte el interés publico y al 

uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente", 

Lo relevante para la materia ambiental del citado párrafo sexto de este artículo, 

que en cierta forma hay limitaciones a estos sectores social y privado, sujetando éstas 

a las modalidades que dicte el interés público general de los recursos productivos, 

cuídandó su conservación y el medio ambiente. 

Esta reforma podría pensarse, como menciona Raúl Brañes, un poco repetiliva a 

lo que menciona el artículo 27 Constitucional en su tercer párrafo, pero son dos ideas 

diversas, aunque vinculadas entre sí. La primera se refiere a la propiedad privada, y la 

segunda al quehacer en general de las empresas." 

En realidad es importante mencionar que ésta limitación a los sectores social y 

privado ya está de una u otra forma regulada por el artículo quinto Constitucional, 

desde 1917, y que se refiere a un principio de libertad económica que es en realidad un 

principio de libertad de trabajo, pero ésta no es totalmente libre, sino que puede quedar 

sometida a los intereses generales y, por lo tanto, deberá entenderse la protección del 

Z2 BRAÑES. Raúl. Op, elt. p.,eo. 
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medio ambiente en beneficio de la colectividad, tal y como lo menciona el párrafo sexto 

del articulo 25 Constitucional. 

Como hemos visto, la Constitución Política de 1917 se ha ocupado de la 

protección del medio ambiente en tres diferentes etapas históricas: La conservación de 

los recursos naturales susceptibles de apropiación (art. 27 párrafo 111); la prevención y 

control de la contaminación ambiental que afecta la salud humana (art. 73 base IV) y el 

cuidado del medio ambiente frente a los recursos productivos por parte de los sectores 

social y privado (art. 25 párrafo VI)". Estas etapas son un claro ejemplo de como el 

legislador ha venido observando la problemática ambiental a través del tiempo y su 

desarrollo en México. 

Por último, al analizar las bases constitucionales en materia ambiental, no 

debemos dejar pasar el artículo 115 Constitucional, que de alguna manera la 

Constitución de 1917 reafirmó la existencia del Municipio como base del sistema 

político del país; por lo que el constituyente de Querétaro se preocupó por llevar a la 

Constitución el princípio de la libertad municipal, idea que quedo plasmada en el 

artículo 115 de la Constitución de la siguiente forma: 

"Los estados adoptaran, para su régimen interior la forma de gobierno republicano. representativo 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el 

municipio libre .... .. 

En su fracción primera, menciona que al gobierno municipal le corresponde un 

Gobierno de elección popular directa, dicha norma no ha sido modificada desde 1917; 

también la fracción 11 establece que los Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica propia y manejaran su propio patrimonio conforme a la ley. 

Más tarde se introdujo a esa fracción fI una reforma muy importante para la 

2J Ibldem. p. 81. 
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materia- ambieni'II,-¡e5aiO que se refiere a la Auto~o;;'íá-Municipal para expedir 

acuerdos con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares, y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. Dicha reforma dejó claramente establecido que los Municipios pueden 

expedir normas que fueran necesarias en los asuntos de su competencia, y como 

mencionamos anleriormente, es importante para nuestro estudio, porque los Municipios 

también tienen asuntos de naturaleza ambiental y con la reforma pueden participar en 

la gestión ambiental del pais, y además pueden expedir normas juridicas de carácter 

general y abstracto respecto a la matena. 

Asimismo, la reforma de 1983 al artículo 115, dispuso que los Municipios tendrán 

a su cargo una serie de servicios tales como: 

a) agua potable, 

b) alumbrado público, 

e) limpia, 

d) marcados y centrales de abasto. 

e) panteones, 

f) rastro, 

g) calles. parques y jardines, 

h) seguridad pública y transito, e 

i) los demás Que las legislaturas locales determinen ..... 

Pero la competencia de los municipios no se agota ahi, sino que la fracción V del 

citado articulo 115 Constitucional, dispone: 

~Los municipios, en términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 

formular, aprobar y administrar fa zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la 

creación y administración de sus reservas territoriales. controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, otorgar 

licencias y pennisos para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de 
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reserVas ¡¡co/Ó-gicas. Para tal efecto y -de conformidaci 8"/05 fines señalados en' e/Párrafo-tercero del 

articulo 27 de esta constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administratwas que fueren 

necesarios". 

Lo trascendental para la materia ambiental de esta fracción V es la inclusión de 

la figura de "zonas de reserva ecológicas", que hasta ese momento era una figura 

inédita, pero que más tarde, la Ley General de Asentamientos Humanos, en su artículo 

16, apartado A, fracción 1, inciso E, y que más tarde se abrogaría por la nueva Ley 

General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 21 de julio de 1993, en dónde en el artículo 9 fracción XII se menciona: 

"Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. las siguientes 

atribuciones: .......... . 

Fracción XII.- participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo 

urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones jurfdicas 

aplicables; .... " 

Las anteriores bases constitucionales son un claro ejemplo de como el Estado 

ha tomado a la materia ambiental como una de sus principales preocupaciones por 

solucionar, a través de una política ambiental adecuada a nuestra problemática, 

señalando que no son los únicos artículos que de alguna manera se refieren a nuestros 

recursos naturales, con el fin de protegerlos, pero sí son los que de alguna manera han 

dado los cimientos a nuestras leyes fundamentales en materia ambiental. 

1.2.2 Antecedentes Legislativos. 

El análisis de la legislación mexicana siempre ha sido atractivo, especialmente 

en materia ambiental, ya que es muy importante para el ciudadano cumplir la ley, así 

como para la autoridad que tiene la obligación de vigilar su cumplimiento y establecer 

diversas medidas relacionadas con su objeto_ 
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- -El am:.lisishistórioo de -la leg"islacióñ ambiental debe ser consecuente con el 

desarrollo de la legislación sanitaria, tomando en cuenta que compartían el mismo 

objeto, que era la salud pública. El desequilibrio de los ecosistemas, la pérdida de la 

biodiversidad, la contaminación ambiental, aparte de sus consecuencias económicas, 

sociales y culturales, impactan a corto plazo la capacidad de sobrevivencia, el potencial 

productivo, la cálidad de vida y la salud misma de la población, por lo que dicho análisis 

debe ser coincidente con las transformaciones del aparato administrativo responsable 

de la gestión ambiental, lo que le da más validez a nuestro análisis histórico de la 

normatividad ambiental. 

Desde la creación del Consejo Superior de Salubridad del Departamento de 

México en 1841, las acciones de higiene pública y de policia médica han sido, hasta el 

presente, fundamentales para el desarrollo regional del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida, particularmente de las comunidades rurales. Más tarde, con la 

creación del Consejo Superior de Salubridad en 1881, que elaboró un proyecto de 

reglamento de las fábricas, industrias, depósitos y demás establecimientos peligrosos, 

insalubres e incómodos del Distrito Federal. En este primer esfuerzo técnico de higiene 

industrial, el Consejo adopta una política de prevención de riesgos. 24 

Años más tarde, nace el primer Código Sanitario en 1891, sustentado en 

acciones de salubridad general para la prevención de enfermedades provocadas por 

agentes ambientales. Fue aprobado, aún con la resistencia de la Cámara de Diputados, 

por el poder político de las contingencias epidemiológicas del país; luego en 1908 y, 

como lo habiamos explicado, cuando se hizo el análisis de los antecedentes 

constitucionales, se hace la reforma a la Constitución Política de 1857 en su articulo 72 

Fracción XXI, respecto a la creación del Consejo de Salubridad General de la 

República.25 

2< ANGEL GIL. MigueL· La Legislación Ambiental Mexicana." BQLETINE. EditotiallNE. México D.F. numero 1, Septiembre 1994. 
p. p. 6,7,8 Y 9. 
25 ANGEL GIL. Miguel. Op. dI. p. 6. 
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Es hasta el año de 1971 cuando surge la primera ley ambiental, llamada Ley 

Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de orientación higienista, 

con disposiciones en materia de aguas, aire y suelo y con énfasis en la contaminación 

de dichos elementos, asimismo dirige sus regulaciones hacia el control de los 

contaminantes y sus causas, cualquiera que sea su procedencia u origen, que en forma 

directa o indirecta sean capaces de producir contaminación o degradación de los 

sistemas ecológicos. Su aplicación estaba conferida a la entonces Secretaria de 

Salubridad y Asistencia y al Consejo de Salubridad General, lo cual constituye un claro 

ejemplo de la tendencia de la época al considerar la problemática ambiental desde un 

enfoque sanitario. Lo anterior es reforzado por el Código Sanitario de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicado el dia 13 de marzo de 1973, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Posteriormente, para reforzar las acciones de mejoramiento ambiental, surge la 

Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente, creada por acuerdo presidencial en 

1972, y bajo su función se promovieron dos ordenamientos legales, la Ley General de 

Población de 1973, a efecto de regular la planeación demográfica y de contribuir a las 

tareas del mejoramiento ambiental, y la Ley General de Asentamientos Humanos de 

1976, que tenia por objeto normar la planeación de los asentamientos humanos, y lo 

inherente a la conservación de los recursos naturales y las condiciones ecológicas. 

La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, como se 

mencionó en su momento respecto a su falta de fundamento Constitucional, ya que se 

adelanto a la reforma Constitucional del articulo 73 en su fracción XVI, base cuarta y 

anteriormente analizada. No obstante lo anterior, fue el fundamento para los primeros 

reglamentos relativos a la prevención y control de la contaminación ambiental, tales 

como: 

1. - El Reglamento para la prevención y control de la contaminación atmosférica originada por 

humos y polvos. (0.0. 17/IXI71) 

2. - El Reglamento para el control y prevención de la contaminación de las aguas. (0.0. 291111173) 
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3. - El Reglamento para la preve-nerón y control de la cOntaminación ambiental generada por la 

emisión de ruidos. (0.0. 2/1176) 

4. - El Reglamento para prevenir y controlar la contaminación del mar por vertimiento de desechos 

y otras materias. (0.0. 23/1179) 

También durante esa época se crearon órganos para la formulación de la politica 

ambiental, como fue una Comisión Intersecretarial, instituida por acuerdo verbal del 

Presidente de la República en 1971, Y del Grupo Intersecretarial de Asuntos 

Internacionales sobre el Medio Ambiente, creado en 1973, para delinear una politica 

ambiental que facilitara la participación de México en las reuniones y programas 

internacionales. 

Durante la vigencia de esa ley, la administración del entonces Presidente José 

López Portillo (1976- 1982) expidió la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal de 1976, que encomendó a la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia" 

planear y conducir la política de Saneamiento Ambiental 'l. También durante esa época se 

creó la Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental (1978), con objeto de 

establecer un mecanismo de coordinación horizontal para las diversas dependencias 

federales que tenían a su cargo la formulación de politicas de protección al ambiente. 

Esta comisión elaboró un programa de coordinación para mejorar la calidad del aire en 

el valle de México, finalmente, durante esa Administración, se expidió la Ley Federal 

de Protección al Ambiente de 1982, que vino a sustituir a la Ley Federal para 

Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y, de esta manera, a profundizar más 

en lo que respecta a la politica ambiental en nuestro pais. Cabe decir que, a pesar de 

los avances en materia ambiental durante este sexenio, todavia estuvo presente la 

política ambiental centralista. 

Asimismo uno de los problemas que presentó, fue la sectorización de las 

dependencias y las entidades administrativas, ya que de acuerdo con la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, promulgada en 1976, contribuyó a que las 

dependencias que habian incorporado facultades para combatir la contaminación 

ambiental desarrollaban programas desvinculados de la Subsecretaria de Mejoramiento 

28 



,- - -LOSlNS'fRITMEÑTOSÓÉ pOlmCA MfsIEN-rAL ION LA [Él' G-ÉNERAl DEL EóuiLlBRIO 
_ _ __ _ __ _____ ~C_OlºGJCO y JeA PROTEC919N ALAMBIENT!,. . _ 

del Ambiente; en virtud de lo anterior, se tuvo que crear la Comisión Intersecretarial de 

Saneamiento Ambiental, para conocer de la planeación y conducción de la politica de 

saneamiento ambiental, la investigación, estudio, prevención y control de la 

contaminación, el desarrollo urbano, la conservación del equilibrio ecológico y la 

restauración y mejoramiento del ambiente. Y es durante esta Comisión que se logra 

elaborar el primer programa para mejorar la calidad del aire del valle de México, asi 

como el primer programa de saneamiento ambiental. 

Posteriormente, en 1982, nació la segunda ley ambiental, a la que se le dio el 

nombre de Ley Federal de Protección al Ambiente, que también fue Federal. Esta ley 

trató de conservar el espiritu de la primera ley, pero en esta ya se incluyen articulas 

específicos sobre la protección a la flora, fauna, el suelo, y los ecosistemas marinos. El 

objetivo de esta ley descrito en su articulo primero, y de acuerdo a la reforma que tuvo 

en el año de 1984, se refiere, por una parte, a la conservación, protección, 

preservación, mejoramiento y restauración del ambiente así como de los recursos que 

lo integran y, por otra parte, la prevención y control de los contaminantes y las causas 

que los originan_ 

Es en esta Ley Federal de Protección al Ambiente que aparecen, aunque 

timidamente, las primeras medidas preventivas orientadas a la protección integral del 

ambiente. Asimismo, por primera vez se incorpora la Evaluación del Impacto Ambiental 

a los proyectos de construcción de obras públicas o privadas, siendo un documento 

básico de la planeación, asimismo surge como la figura jurídica de la Declaratoria, 

destinada a proteger, mejorar y restaurar ambientalmente las áreas que asi lo 

requieran, y más tarde, con la reforma a la ley se íntrodujo otra figura de gran 

importancia, como lo es el Ordenamiento Ecológico_ 

Así como la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental 

adoleció del mismo problema que la ley anterior, por un lado, un endeble fundamento 

Constitucional en lo que respecta a la conservación de los recursos naturales y la 

prevención y control de la contaminación, y por otro lado, según su artículo tercero 
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transitorio-señalf.jJ-a, qúe hasiaque -ño se expidieran los re-glamentos previstos en esta 

ley se seguirán aplicando los de la ley anterior, por lo que no hubo reglamentación al 

respecto, por lo tanto, se hizo inaplicable; otro de los graves problemas fue el hecho de 

que como era Federal, impidió responsabilizar e involucrar a las Entidades Locales y 

Municipios" 

En 1983, con el propósito de fortalecer la gestión ambiental el Gobierno Federal, 

promovió la transferencia de la administración de los problemas ambientales del sector 

salud a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, constituyendo asi el sector 

ambiental, además de la incorporación de los asuntos ambientales en el Plan Nacional 

de Desarrollo y en los procesos de programación del sector público federal. 

No obstante los avances de esta ley, no ofrecia el sustento necesario para 

enfrentar integralmente la problemática ambiental, ya que la legislación en su conjunto, 

mantenía un fuerte carácter centralizado y una marcada tendencia sectorial, es decir, a 

tratar los problemas ambientales por separado. 

y por último, la tercera ley de carácter ambientalista, vigente hasta el momento, 

es la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que pretende ser 

integral con un enfoque descentralizador, ya que establece competencias y 

mecanismos de concurrencia entre la Federación, los Estados y los Municipios; Fue 

publicada el día 28 de enero de 1988 y, a diferencia de la ley anterior, determina los 

criterios para la descentralización de la gestión ambiental al definir los mecanismos de 

concurrencia de los tres niveles de gobierno. Además, se caracteriza y difiere de las 

otras leyes que le precedieron, de requerir la realización de estudios de impacto 

ambiental a proyectos públicos o privados, asi como estudios de riesgo para cierto tipo 

de instalaciones y actividades, haciendo patente el principio de Desarrollo Sustentable 

que debe ser la guia de la politica ambiental. 

28 CARMONA LARA. Maria del Carmen. Derecho Ecológico. Editorial UNAM, México, 1991. p. SO. 
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-.,,- Este nuevo'ordenamiento da iacultadesa 105 Estadosy Municipios para prevenir 

y controlar la contaminación ambiental, participar en la prevención y control de la 

contaminación de las aguas, en la creación de zonas de reservas de interés estatal o 

municipal, y en el establecimiento de sistemas de evaluación de impacto ambiental en 

las materias que no sean de jurisdicción Federal. 

Posteriormente y bajo la vigencia de esta ley, en 1992, la estructura 

gubernamental para la gestión ambiental da un cambio, ya que surge la Secretaría de 

Desarrollo Social que viene a sustituir a la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología. A esta nueva Secretaria se le distribuyen competencias en materia ambiental, 

naciendo dos órganos desconcentrados y actualmente vigentes, el Instituto Nacional de 

Ecologia con atribuciones en materia de planeación, de normatividad y de 

investigación, y por otra parte por la creación de la Procuraduria Federal de Protección 

al Ambiente, con atribuciones de naturaleza coercitiva a efecto de vigilar el 

cumplimiento de la ley, a través de sus reglamentos y normas técnicas ecológicas, 

ahora normas oficiales mexicanas. 

Hasta el momento, y durante su vigencia, se han expedido cinco reglamentos, 

los cuales son: 

• En materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera. ( D. O. 

25/)(1/88) 

• En materia de impacto ambiental. (0.0. 7NI/88) 

• Para la prevención y control de la contaminación generada por vehículos 

automotores que circulan por el Distrito Federal y los Municipios de su zona 

conurbada. ( D.O. 25/XI/88) 

• En materia de residuos peligrosos. ( 0.0. 25/Xl/88 ) 

Reglamento para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos. (O.O. 

7I1V/93) 

Como complemento a la reglamentación, y de acuerdo con la Ley Federal sobre 

Metrología Y Normalización y su respectivo Programa Nacional de Normalización, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1 de jUlio de 1992 y el 29 de marzo 
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de 1993,-se han iOrmulando Ñormas· Oficiales Mexicanas -en materia ambiental hasta el 

momento son: 

SEMARNAP NORMAS PUBLICADAS EMERGENTES 

AGUA 7 

ATMQSFERA MONITOREO 5 

CONTAMINACiÓN 21 1 

ATMOSFERICA 

15 1 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

1 

FAUNA 

9 

RESIDUOS PELIGROSOS 

4 

RUIDO 

18 

PESCA 

80 2 

TOTAL 

Es importante señalar que aunque la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente es llamada una ley marco, es también necesario señalar la 

cantidad de leyes sectoriales que tocan temas de naturaleza ambiental, mismas que 

han surgido en el transcurso de esta transición legislativa, como son la Ley Minera (0.0 

06/06/92), la Ley Federal de Sanidad Vegetal (0.0. 05/01/94), la Ley Agraria (0.0. 

26/02/92), la Ley de Aguas Nacionales (0.0. 01/12/92), la Ley Federal de Sanidad 

Animal (0.0. 18/06/93), la Ley de Pesca (0.0. 25/06/92), la Ley Forestal (0.0. 

25/06/92), la Ley General de Asentamientos Humanos (0.0. 21/07/93), entre otras, y 

que de alguna manera han formado la legislación con que contamos para la protección 

de nuestro medio ambiente. 
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1.3. La Formulación de la Política Ambiental. 

Una vez analizados los antecedentes constitucionales y legislativos en materia 

ambiental, pasemos a señalar como se formula la política ambiental en nuestro pais. 

Para la formulación de la política ambiental es necesario que señalemos cuáles 

son los métodos que el Estado utiliza para crear una política ambiental adecuada a la 

realidad, y estos métodos los podemos encontrar en el sistema jurídico de cada Estado, 

por que es el Estado el que determina cuales van a ser sus fines y por lo tanto, cuál es 

el ámbito de la función pública que debe desempeñar." 

Además, es el propio sistema juridico de cada Estado el que señalará las formas 

que el mismo empleara para realizar las actividades propias de la función pública, y a 

que régimen se sUjetarán". 

El régímen de los métodos para la polítíca ambiental del Estado hay que 

buscarlo, como lo mencionamos, en el sistema juridico, que en principio nos debe decir 

quién o quiénes formulan la política ambiental, y cómo se formula, asi como cuáles van 

a ser sus alcances. 

Estas reglas de que hablamos, y que son establecidas por los procedimientos 

legislativos vigentes en cada país, son jerárquicamente superiores a cualquier otra, y 

sobredeterminan el conjunto de la gestión ambiental. Pero la política ambiental del 

Estado se formula también por vias administrativas, esto es, por medio de las mismas 

autoridades facultadas para llevar a cabo la gestión del ambiente, y en los casos de los 

paises con un sistema de planificación nacional, por las autoridades encargadas de esa 

planificación." 

'll BRANES, Raúl. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. Op. dI. p. 150. 

n BRAÑES, Raúl. Op. dI. p. 150. 
2'llbldem, p. 150. 
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Losalc<lnces delapo¡itica. ambi"ritillestán directamente ligados a como está 

formulada, esto es, la política ambiental formulada mediante los sistemas juridicos para 

la protección del ambiente es obligatoria para el Estado y el conjunto de la sociedad, en 

cambio, la política ambiental formulada por las autoridades facultadas para realizar la 

gestión ambiental, es obligatoria sólo para la administración pública; por su parte, la 

politica ambiental formulada a través de la planificación, obliga en los términos en que 

pueden obligar los mismos planes o programas realizados por ella, de acuerdo con las 

particularidades de cada sistema de planificación. Esto significa que la política 

ambiental puede tener un carácter puramente inductivo, incluso para la propia 

Administración Pública, hasta un carácter estrictamente vinculante, no solo para el 

Estado, sino también para el conjunto de la sociedad. JO 

1,3.1 Formulación de la Política Ambiental: Vía Legislativa. 

En nuestro país, las principales políticas ambientales que se han formulado se 

encuentran establecidas por la vía legislativa. Esto es, a través de las leyes, y la fuente 

más importante en esta materia actualmente se encuentra establecida en la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en sus articulas 15 y 16, 

donde se enuncian una serie de principios de gran importancia y que deberán 

observarse en la formulación de la misma, por que se estima que un ordenamiento 

juridico de esta naturaleza debe contener un repertorio de políticas y de mecanismos 

para su ejecución, como lo son las leyes más avanzadas en el mundo en esta materia, 

pero es conveniente decir que no sólo la LGEEPA agota el tema respecto a la política 

ambiental sino que también se ocupan de ella otros ordenamientos juridicos de 

naturaleza ambiental existentes en nuestro pais. 

Como mencionamos anteriormente, es en el capitulo tercero de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que se toca el tema de la política 

ambiental, y más particularmente en su articulo 15, que tiene efectos vinculantes con la 

Federación pero también para las Entidades Federativas y los Municipios. 

30 Idem. 
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El artículo 15 de la LGEEPA menciona: "Para la formulación y conducción de la política 

ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta ley, en 

materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección ar ambiente. el ejecutivo 

federal observara los siguientes principios: 

1.- Los ecosistemas son patrimonio común de fa sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las 

posibilidades productivas del pa/s; 

11.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una 

productividad óptima y sostenida. compatible con su eqU/7/bno e integridad; 

111.- Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del 

equilibrio ecológico; 

IV.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, esta obligado a 

prevenir, minimizar o reparar los danos que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación 

implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los 

recursos naturales; 

V.- La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las condiciones presentes 

como fas que determinaran la calidad de la vida de las futuras generaciones; 

VI.- La prevención de las causas que lo generan, es el medio más eficaz para evitar los 

desequilibrios ecológicos; 

VII. - El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de manera que se 

asegure el mantenimiento de su diversIdad y renovabilidad; 

VIII.- Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se ev/le el peligro de su 

agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos; 

IX.- La coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública y entre los 

distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, son indispensables para la eficacia de las 

acciones ecológicas; 

X. - El sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente los individuos, sino también 

los grupos y organizaciones sociales, el propósito de la concertación de acciones ecológicas es reorientar 

la relación entre la sociedad y la naturaleza; 

XI. - En el ejercicio de las atribuciones que fas leyes confieren al estado, para regular, promover, 

restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir fas acciones de los particulares en los campos 

económico y social, se considerarán los criterios de preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XII.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otras leyes tomaran las medidas para garantizar ese 

derecho. 
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jal!.- - Ga-rantiza,el--derecho -¿Te ias' comunidaies, incluyendo a" los pueblos indigenas, a la 

protección. presetVBción, uso y aprovechamiento sustentable de fos recursos nafurales y la salvaguarda y 

uso de la biodiversidad. de acuerdo a lo que determine la presente ley y otros ordenamientos aplicables. 

XIV.- La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable. 

XV.- Las mujeres cumplen una importante (unción en la protección. preservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en el desarrollo. Su completa participación es 

esencial para lograr el desarrollo sustentable; 

XVI. - El control y prevención de la contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 

elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural de los asentamientos humanos. son elementos 

fundamentales para elevar la calidad de vida de la población; 

XVII.~ Es interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo dentro del territorio 

nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanla y jurisdicción, no afecten el equilibrio ecológico 

de otros paIses o de zonas de jurisdicción internacional; 

XVIII.- Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás naciones. 

promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales. y 

XIX.- A través de la cuanlificacion del costo de la contaminación del ambiente y del agotamiento 

de los recursos naturales provocados por las actividades económicas en un año determinado, se calculará 

el Producto Interno Neto Ecológico. E/Instituto Nacional de EstadIstica, Geografla e Informática Integrará 

el Producto Interno Neto Ecológico al sistema de cuentas nacionafes n
. 

Por su parte el artículo 16 de la LGEEPA menciona: 

~Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y 

aplicarán Jos principios a que se refieren las fracciones I a XV del artículo anterior". 

De lo anterior podemos decir que los principios de política ambiental no están 

dirigidos a los particulares, pues por su naturaleza son mandatos concebidos para 

orientar las actividades de las autoridades públicas. Las normas juridicas, que son la 

expresión de esos principios, en cambio, son vinculantes para los particulares; sin 

embargo, estos principios pueden devenir indirectamente en obligatorios por la vía de 

los convenios de coordinación, que puede celebrar la Federación con los particulares 

interesados, dentro del sistema jurídico de la planeación del desarrollo nacional. 
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.. ES imporiantemeñCiOnarqueno sólo l,úey-General delEquilibrio Ecológiéo y la 

Protección al Ambiente, hace referencia a la politica ambiental, sino que todas las leyes 

ambientales sectoriales hacen referencia a ella, pero desde el punto de vista del 

recurso que regulan especifica mente. 

1.3.2 La Formulación de la PoJitica Ambiental: Vía Administrativa. 

La existencia de un sistema formal de planea ció n nacional de desarrollo en 

México ha determinado que, al lado de la formulación de la politica ambiental por la via 

legislativa, haya tomado también gran importancia. De hecho, el marco más importante 

que nuestro pais ha tomado para la elaboración de la politica ambiental, hasta antes de 

la LGEEPA, es a través de la Planea ció n Nacional del Desarrollo, yen la propia Ley de 

Planeación, no se hace referencia especifica a una planeación ambiental, pero 

tampoco la ignora. 

A lo anterior hay que mencionar que la propia Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente se encarga de incorporar jurídicamente la 

dimensión ambiental en la Planeación Nacional del Desarrollo, al disponer en su 

articulo 17 de la LGEEPA, a la planeación como uno de los instrumentos de la politica 

ambiental, misma que más adelante analizaremos. 

Por lo tanto, se demuestra la importancia de que la poJitica ambiental esté 

contenida en la planeación de todo pais, en este caso, de México. El fundamento legal 

de la planeación nacional del desarrollo se encuentra contenido en nuestra Constitución 

en los articulas 25 y 26, los que se refieren respectivamente: 1) corresponde al Estado 

la rectoria del desarrollo nacional, para lo cual planeará, conducirá, coordinará y 

orientará la actividad económica del pais; 2) El Estado organizará un sistema de 

planea ció n democrática del desarrollo nacional; 3) Habrá un plan nacional de desarrollo 

al que se sujetaran obligatoriamente los programas de la Administración Pública 

Federal. 
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Por su parte-:-!aLey-de- PláñéaciÓ;' -([)D.5/1/83; nos da -un concepto de 

Planeación Nacional de Desarrollo (articulo 3) señalando lo siguiente: "Se entiende por 

pfaneación nacional del desarrollo fa ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al 

ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad 

económica, social, política y cultural, tiene como propósito fa transformación de la realidad del país, de 

conformidad con fas normas, principios y objetivos que la propia constitución y la ley establecen~. 

Pero ¿qué es la planeación? : 

La planeación organiza el trabajo y las tareas del sector público y permite 

incorporar las actividades de los sectores social y privado en la consecución de los 

objetivos nacionales. Constituye un proceso de participación social en el que la 

consolidación de intereses y la unión de esfuerzos permiten el logro de los objetivos 

validados por la sociedad." 

La ley de Planeación señala que la misma deberá llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 

integral del pais, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos politicos, 

sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Como podemos ver, la planeación es un instrumento para fijar metas, objetivos a 

alcanzar, así como los procedimientos y los programas necesarios para alcanzarlos; 

ordenando así la actividad de la administración pública en su conjunto. 

Algo importante de destacar es que una planeación democrática fortalece la 

soberanía y la independencía nacional, en lo politico, lo económico y lo cultural, como 

expresión de nuestro nacionalismo. Favorece una distribución más equitativa del 

ingreso, la atencíón de las necesidades básicas de la población y su mejoría en la 

calidad de vida. 

JI Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. Nuestra Constitución Historia de la libertad y la soberania 
del pueblo de México. México. 1990. Tomo 10. p.84. 
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. -- La planeaciÓn aÚendelambiérlala 'préserVaci6n y aí- perfeccionamiento del 

régimen democrático, republicano, federal y representativo que establece la 

Constitución, asi como a la consolidación de la democracia como sistema de vida 

fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Es el articulo 26 de la Constitución Política, en su párrafo segundo, que 

establece la creación de un Plan Nacional de Desarrollo, que viene siendo el corazón 

de la Ley de Planeación, y al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal; dicho Plan será elaborado con la participación de los 

grupos sociales interesados, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tal y 

como lo estipula la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su articulo 31 

fracción 1, por lo que la Ley de Planeación recoge este mandato en su capítulo cuarto, 

artículo 21, mismo que establece que el Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, 

aprobarse y publicarse dentro de los seis meses siguientes a la toma de protesta del 

presidente electo, y su vigencia no excederá del periodo Constitucional que le 

corresponda, aunque podrá tener consideraciones y proyecciones de más largo plazo. 

Es importante señalar que una vez aprobados el Plan y los programas que 

devengan de él, serán obligatorios para todas las dependencias de la Administración 

Pública Federal, así como a las Entidades Paraestatales y hasta en determinados 

casos los Gobiernos de los Estados a través de convenios de coordinación, como 

también con los grupos sociales y particulares, con el único fin de lograr las metas que 

el mismo plan propone. 

Aquí es donde tiene importancia para la politica ambiental el Plan Nacional de 

Desarrollo, pues como se ha dicho, es obligatorio para toda la Administración Pública 

Federal y, en ocasiones, el sector privado y hasta los particulares, a través de los ya 

mencionados convenios de coordinación, que son documentos obligatorios para las 

partes que lo celebran. De lo anterior se desprende que la política ambiental formulada 

por un país, como lo es México, con un sistema de planificación nacional, alcance o 
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pueda alcanzar una fuerza de obligatoriedad, tanto como si se formulara la politica 

ambiental por una via legislativa. 

Ahora bien, no sólo la polilica ambiental se puede elaborar por medio del 

sistema de Planeación Nacional que nos hemos referido anteriormente, sino que 

también se puede elaborar a través de una vía "puramente administrativa", ello es posible 

por que la legislación Federal faculta a ciertas dependencias, y en dicho caso, a la 

Secretaría del Medía Ambíente, Recursos Naturales y Pesca, para formular todo tipo de 

politicas sobre el medio ambiente en nuestro país, estando, claro, dentro de sus 

atribuciones que marca la ley, que en este caso sería la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, esta facultad será ejercida a través del Instituto 

Nacional de Ecología; y por último, la LGEEPA menciona, en su artículo sexto, que: 

-Las atribuciones que esta ley otorga a fa Federación, serán ejercidas por el Poder ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría (SEMARNAP), salvo fas que directamente correspondan al Presidente 

de la República por disposición expresa de ley". 

El artículo antes mencionado hace referencia al artículo quinto, que en su 

fracción I dice: 

"Son facultades de la Federación: 

1.- La formulación y conducción de la Política Ambiental nacional; ..... 

De lo anteríor se desprende que la misma Ley General del Equilibrio Ecológíco y 

la Protección al Ambiente faculta a la Secretaría del Medía Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca a formular la politica ambiental nacional desde un punto de vista 

puramente administrativo. 

La politica ambiental establecida por la vía puramente administrativa a la que 

nos hemos referido, es obligatoria sólo para la Administración Pública Federal, y puede 

llegar a serlo también para los particulares, en la forma que dispongan los convenios de 

cordinación que se celebren con éstos. 
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Por último, una vez explicado cuales son los métodos de como se puede 

formular la política ambiental en nuestro pais, es importante ahora referirnos quiénes 

son los destinatarios de esas políticas ambientales que, como mencionamos, la 

aplicación de la politica ambiental es un elemento esencial de la gestión ambiental, e 

incumbe a los destinatarios de los mandatos contenidos en esas politicas que, por lo 

general, son los mismos organismos que participan en la gestión ambiental; pero no 

sólo van dirigidos a ellos sino a toda persona privada o pública que se sitúa en la 

hipótesis de la política ambiental respectiva. 

1.4 Los Programas y su importancia en la Política Ambiental en México. 

El Plan Nacional de Desarrollo contempla una serie de programas que se indican 

en el artículo 22 de la Ley de Planeación, y que pueden ser sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales. en donde estos programas observaran congruencia con el plan 

que les dio origen. 

Como mencionamos, los programas tienen tanta importancia como el mismo 

Plan Nacional de Desarrollo, y el periodo de los mismos va ligado al mismo Plan, 

aunque podrán contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo. 

Los programas a que se refiere la Ley de Planeación son los siguientes: 

• Los Programas Sectoriales.- Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones contenidas en 

el plan y especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de las 

actividades del sector administrativo de que se trate. Contendrán, asimismo, estimaciones de 

recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su ejecución (artículo 23). 

• Los Programas Institucionales.- Son los que elaboran las entidades paraestatales y que se sujetarán a 

las previsiones contenidas el Plan y en el programa sectorial correspondiente. Las entidades, al 

elaborar sus programas institucionales, se ajustarán en lo conducente a la que regule su organización 

y funcionamiento (artIculo 24). 

41 



Los INSTRiJMEÑTOS ÓEPoTfflC7\-AMBIENTAL EN LA LIOY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

• LOS·Programas-Re9lonateS::-Se referirán-á -las· regiones'"que se consideren prioritarias o estratégicas, 

en función de los objetivos nacionales fijados en el plan. y cuya extensión territorial rebase el ámbito 

jurisdiccional de una Entidad Federativa (artículo 25). 

• Los Programas Especiales.- Se referirán a las prioridades del desarrollo integral del país. fijados en el 

plan o las actividades relacionadas con dos o mas dependencias coordinadoras de sector (articulo 

26). 

Conforme al artículo 30 de la Ley de Planeación, tanto el Plan Nacional de 

Desarrollo como los programas sectoriales son publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. De ahí la importancia, como se habia dicho del Plan y los programas, 

porque se vuelven obligatorios para las dependencias de la Administración Pública 

Federal en el ámbito de sus respectivas competencias. Además, la ejecución del plan y 

los programas, como mencionamos, podrá concertarse con las representaciones de los 

grupos sociales o con los particulares, así como inducir las acciones de los particulares 

y, en general, del conjunto de la población, a fin de propiciar el cumplimiento de los 

objetivos del plan y los programas. Por último, también se puede establecer la 

coordinación para la ejecución del plan y los programas con los Gobiernos de los 

Estados, a través de los convenios de coordinación; esto es de suma importancia para 

la materia ambiental, por que de una u otra forma se vuelven obligatorios, como lo 

veremos más adelante en los programas relacionados con el medio ambiente en 

nuestro país. 

Dentro del vigente Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, destacan cinco 

programas de mediano plazo relativos a la gestión ambiental y de recursos; dichos 

programas son: 

• Programa de Medio Ambiente. 

Programa de Pesca yacuacultura. 

Programa Forestal y de suelo. 

• programa Hidráulico. 

• Programa para atender la Agenda del Desarrollo Sustentable. 
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OiChospróg-ramast;e-nen como objeto-de- regulación -del -medio ambiente, los 

recursos naturales y el desarrollo sustentable, y de ahí su importancia en la política 

ambiental de nuestro país. A continuación se analiza brevemente el contenido de cada 

uno de ellos. 

Con relación al Programa de Medio Ambiente, el cual se fundamenta en el 

concepto de sustentabilidad. La operación y viabilidad del programa parte de un 

conjunto de instrumentos de política ambiental enmarcados en la legislación vigente 

que se despliegan en quince grandes estrategias, traducidas en proyectos y acciones 

prioritarias vinculadas a los lineamientos principales de política económica, vigentes en 

el contexto macroeconómico del país." 

Con relación al programa de pesca y acuacultura, dicho programa se orienta 

hacia la consecución de cuatro objetivos generales, enmarcados en los lineamientos de 

impulso al crecimiento económico sostenido, aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros y protección de especies y del medio natural. 

El programa forestal y del Suelo contiene orientaciones de la política respectiva 

de fin de siglo, los objetivos, estrategias e instrumentos que permitan transformar el 

aprovechamiento de los recursos forestales, maderables y no maderables, así como 

preservar y recuperar la calidad de los suelos_33 

El programa Hidráulico se establece sobre la base de una estrategia integral 

para la modernización del manejo del agua, y se plantean tres objetivos fundamentales: 

la asignación equitativa y eficiente del agua, el aprovechamiento sustentable y eficiente 

del recurso, y acciones para la reducción de los problemas como las pérdidas 

relacionadas con los fenómenos meteorológicos, y la carencia de información 

oportuna. 34 

~ Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Informe de labores 1995-1996. p 12. 
~ Informe de labores 1995-1996. Op, cil. p. 11. 

3.< Idem. 
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'_.y por-último, el Programa-para atender la ageñCia del désarrollo sustentable, que 

se estableció para responder al compromiso contra ido por México, en la cumbre de 

Desarrollo y Medio Ambiente de las Naciones Unidas, realizada en Rio de Janeiro en 

1992. 

Por lo tanto, cada uno de los programas sectoriales presenta una nueva visión 

para el aprovechamiento, manejo, protección y conservación de los recursos naturales 

y de los servicios ambientales, fomentando una mayor participación de los agentes 

directamente involucrados en su explotación o en los efectos sobre la naturaleza y el 

medio ambiente, de manera tal que conciben perspectivas integrales y efectos en otros 

recursos, en los ecosistemas y en las regiones. 

Ahora bien, no son los únicos programas, pues existen otros programas de tipo 

especial, que debido al esfuerzo que representa la planificación de la política ambiental 

y del manejo de los recursos naturales, ha tenido la necesidad de extender acciones en 

ámbitos particulares fundamentales para la estrategia de sustentabilidad, que por sus 

caracteristicas, requieren de programas especiales con objetivos, estrategias, politicas 

e instrumentos especificas, definidos en corresponsabilidad entre el gobierno y la 

sociedad. 

Entre los que destacan son: 

El Programa de Áreas Naturales Protegidas de México 1995~2000. 

El Programa de Protección Ambiental y Competitividad Industrial. 

• El Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México. 

y por último, también existen Programas de Desarrollo Regional Sustentable, 

que como se sabe, en materia de recursos naturales y de medio ambiente, las políticas 

generales Son insuficientes e inadecuadas para corresponder a las condiciones 

particulares y heterogeneidades de las diversas regiones del pais. De tal forma que se 

tuvo la necesidad de coordinar esfuerzos especiales para desarrollar programas de 
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fomeñiO·alaprovechamienio-susteniable-de lOS recursos~-eñ función de las 

particularidades y potencialidades de las regiones. 
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2. La-Política Ambientaren la Ley General del 'Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente y en los Planes Nacionales de Desarrollo y Programas Ambientales. 

2.1 Los Principios de la Politica Ecológica General, 

Como mencionamos en el capitulo anterior, cuando analizamos la formulación 

de la política ambiental a través de la via legislativa, es en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, propiamente en sus articulas 15 y 16, donde se 

enuncian una serie de principios y criterios ecológicos generales de gran importancia, 

mismos que deberán observarse en la formulación de la política ambiental. 

El articulo 15 de la ley contiene dos categorias de principios de la política 

ambiental: la primera esta conformada por'los principios que llamaremos "descriptivos", 

por que son formulados como proposiciones que se limitan a establecer relaciones de 

ser o de realidad; la segunda, por principios que llamaremos "prescriptivos", o 

"normativos", por que proponen una situación actual como exigencia de conducta de 

"deber ser35 
", A continuación se hará mención de cada uno de ellos, establecidos en la 

ley, 

El primero de los principios descriptivos, nos dice la fracción I del Articulo 15, que 

"Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad", hay que mencionar que la palabra 

''patrimonio'' no se está empleando como ha señalado el derecho moderno, como un 

conjunto de obligaciones y derechos susceptibles de valoración pecuniaria, que 

constituyen una universalidad de derecho36
; Si no que se está empleando la palabra 

patrimonio, vinculada más bien con su origen, es decir, de la voz latina patrimonium, 

que se usaba para señalar el conjunto de bienes que una persona habia heredado de 

sus ascendientes, con ella se trata de señalar que es un conjunto de bienes 

35 BRAÑES, Raúl. Manual de Deredlo Ambiental Mexicano. Editorial Fondo de Cultura Económica S.A. de C.V. México D.F. 1994. 
p.158. 
JI! ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo 11. Editorial Porrúa S.A. México D.F. 1980. P 9. 
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transmitidos de generación en generación y que, en consecuencia, deben de ser 

conservados para que se asegure dicha transmisión a las futuras generaciones. 

Es claro que las nociones de patrimonio, que son frecuentes en el derecho 

moderno, no se relacionan con las que se pretende utilizar como principio de política 

ambiental, pero lo que las hace comunes es la designación, mediante la palabra 

patrimonio, de una universalidad de cosas que pertenecen a alguien, esto es, si bien es 

cierto que las cosas que integran el patrimonio natural no son bienes, derechos, 

obligaciones y cargas susceptibles de valorizarse en dinero, sino bienes que 

exclusivamente forman parte de ese patrimonio en la medida en que tienen un 

significado determinado para la nación, independientemente que sean o no 

susceptibles de valorizarse pecuniariamente; la razón de pertenencia entre la nación y 

esos bienes no significa que sea dueña de ellos sino que la nación tiene en todo tiempo 

una potestad sobre ellos y le permite regularlos." 

El segundo de los principios descriptivos se establece en la misma fracción 

primera: Udel equilibrio dependen la vida y las posibilidades productivas del país". Dicho principio 

tiene una gran relación con el medio ambiente y el desarrollo de México, es decir, este 

principio se fundamenta en el ecodesarrollo, "entendiéndose este. como el desarrollo a nivel 

regional y local congruente con las potencialidades del área en cuestión, prestándose atención al uso 

adecuado y racional de los recursos naturales y a la aplicación de estilos tecnológicos apropiados y a la 

adopción de formas de respeto hacía los ecosistemas naturales centrando sus objetivos en utilízar Jos 

recursos según las necesidades humanas y mejorar y mantener la calidad de vida humana para esta 

generación y para las futuras..38, Y a través del mismo que se pone de manifiesto la 

necesidad de un desarrollo sustentable. 

El tercero de los principios, descriptivo de politica ambiental, se encuentra 

establecido en la fracción VI de la ley, al mencionar que: ~/a prevención de las causas que los 

31 BRAl'IIES, Raúl. Op CiL P. 160. 
:1m GUTIERREZ NAJERA, Raquel. Introducción al Estudio del Derecho Ambiental. Editoriat pomia, México D.F., 1998, p. 50. 
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generan, es el medio m{Js eficaz para evitar los desequilibrios eco/ógicos~, con relación a lo anterior, 

se sabe que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente fue 

inspirada en ese principio, al ser una ley marco que no sólo se remita a solucionar los 

efectos del problema ambiental, sino que vaya a sus origenes para prevenirlos. 

El cuarto principio descriptivo se encuentra en las fracciones IX y X de la ley que 

argumentan: "la coordinación entre las dependencias y las entidades de la administración pública y 

entre los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad. son indispensables para la 

eficacia de las acciones ecológicas", y que: -el sujeto principal de la concertación ecológica son no 

solamente los individuos, sino también los grupos y organizaciones sociales. El propósito de la 

concertación de acciones es reorientar la relación entra la sociedad y la naturaleza~. Los anteriores 

principios nos dan un claro ejemplo de la intención del legislador de dar a esta ley un 

carácter transectorialista, y su necesidad ·de que participen activamente en ella los 

grupos y organizaciones sociales. 

El quinto principio descriptivo se encuentra establecido en la fracción XVI de la 

ley al establecer que: -el control y la prevención de la contaminación ambiental. el adecuado 

aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en los asentamientos 

humanos, son elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la pobfación~, como se 

observa, este principio pone de manifiesto que es necesario cumplir con una política 

ambiental de protección hacia los recursos naturales, asi como que exista una politica 

ambiental en relación con los asentamientos humanos, para poder elevar la calidad de 

vida de la población en general. 

y finalmente, el sexto principio descriptivo establecido en la fracción XVII 

subraya que: "es de interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo dentro del territorio 

nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanla y jurisdicción, no afecten el equilibrio ecológico 

de otros paises o de zonas de jurisdicción intemaciona''', Con lo anterior, se pone de manifiesto 

el respeto que debe haber entre las naciones del mundo, y la importancia de la materia 

ambiental en el mundo actual. 
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Atícira- bien,"';n lO" que respecta . a los· priñcipios prescriptivos o normativos, se 

encuentran previstos también en el articulo 15 de la LGEEPA, en las siguientes 

fracciones: 

Fracción 11, que establece que: ~Jos ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados 

de manera que se asegure una productividad óptima y sostenida. compatible con su equilibrio e 

identidad". Dicho principio toca un tema muy importante para la protección del medio 

ambiente, ya que cuando se aprovechen los ecosistemas, y sus elementos deben ser 

aprovechados de una manera sostenible para que se asegure su renovabilidad y, de 

esta manera, no haya un obstáculo entre el aprovechamiento de dichos ecosistemas y 

sus elementos. 

El segundo de los principios normativos o prescriptivos se encuentra en la 

fracción 111 del artículo 15 de la ley en mención, y establece que: "las autoridades y los 

particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico", esta fracción se 

relaciona con la fracción V, que establece que: "la responsabilidad respecto al oquilibrio 

ecológico. comprende tanto las condiciones presentes como las que determinaran la calidad de vida de 

las futuras generaciones~. En este principio se determina un deber por parte de las 

autoridades a velar por la protección del ambiente, y esto se demuestra a través de 

este principio de solidaridad social, para no comprometer a las futuras generaciones, lo 

que se entiende por un desarrollo sustentable. 

El tercer principio prescriptivo se encuentra en la fracción XII, mismo que se 

encuentra vinculado con las dos fracciones anteriormente mencionadas, y que 

establece que: "toda persona tiene el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otras leyes tomarán las medidas 

para garantizar ese derecho
6

• Dicha fracción tiene mucha importancia porque es la 

consagración del derecho a disfrutar un medio ambiente adecuado. Como se habia 

mencionado en el capítulo anterior, en la parte relativa a los antecedentes 

constitucionales y legislativos, todavía hace falta que este derecho no se quede a la 

altura de una norma secundaria sino que es necesario que se eleve expresamente a 

rango constitucional como una nueva garantía social. 
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El cuarto principio normativo de la política ambiental se encuentra en la fracción 

VII del mencionado artículo 15 que dice: "el aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables debe realizarse de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y 

renovabilidad". El anterior principio establece dos puntos importantes, el primero la 

necesidad de proteger el mantenimiento de los recursos naturales renovables debido a 

su aprovechamiento, y por ese mantenimiento se asegure su renovabilidad. 

El quinto de los principios normativos se encuentra en la fracción VIII, que 

menciona que: Ulos recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro 

de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos". Al igual que el principio 

anterior, se persiguen dos objetivos con este principio, que son la protección de utilizar 

de un modo sustentable los recursos naturales no renovables para evitar su 

agotamiento, y el peligro que pude causar su explotación desmedida para el 

ambiente.39 

El sexto principio normativo se encuentra en la fracción XI, que establece que: 

"en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al estado. para regular, restringir, prohibir, 

orientar y, en general, inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, g 

considerarán los criterios de preservación v restauración de! equilibrio eco/óqico". Este principio es de 

suma importancia por que el Estado, en determinadas ocasiones y bajo criterios de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, podrá condicionar las acciones de 

los particulares, en los campos de lo económico y social, lo cual esta regulado por la 

Constitución Federal en su artículo 25 párrafo sexto. 

Por último, el. séptimo principio prescriptivo de la política ambiental es una 

expresión de la política de cooperación internacional, y está plasmado por la fracción 

XVIII del artículo 15 de la ley, que dice: "las autoridades competentes en igualdad de 

circunstancias ante las demfls naciones, promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los 

)g Ibldem, p. 162. 
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e-;;o~i;te~---;;; reC;';;;;at;;s-y -gk;b;;;", la-importancia ~ de-este-princ¡p"'io'-'-'p~r-e-s-cr-'i-pC'itv-o-e-s quese-Ie 
da la respectiva importancia que se merece a la problemática ambiental que 

actualmente vivimos, debido a que los problemas ambientales son de una naturaleza 

global, y es necesaria la cooperación de todos los paises para darle una solución al 

mundo en que vivimos. 

2.2 Los Criterios Ecológicos Generales. 

Como se menciono anteriormente, es a partir de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente que se dio un giro respecto a la política ambiental 

en nuestro país. Además de los principios de política ambiental, que mencionamos en 

el inciso anterior y que deben seguirse, se establecieron también una serie de criterios 

ecológicos generales, y estos son un conjunto de principios más específicos que los 

que se enuncian en el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

Por su parte, la LGEEPA, en su artículo tercero fracción X, da la definición de 

Criterios Ecológicos, siendo estos, "los lineamientos obligatorios contenidos en la presente ley, 

para orientar fas acciones de preservación y restauración del eqUilibrio ecológico, el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos 

de la política ambientar. 

Los criterios ecológicos generales tocan temas relativos a: 

1. ,- Los criterios para la formulación del Ordenamiento Ecológico (artfculo 19 LGEEPA). 

2. .- Los criterios para la planeación del desarrollo urbano y la vivienda y para cumplir con lo dispuesto 

con el artículo 27 Constitucional respecto de los asentamientos humanos (articulo 23 LGEEPA). 

3. .- Los criterios para la protección de la flora y fauna silvestre (artículo 79 LGEEPA). 

4. .- Los criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y de los ecosistemas acuáticos (artículO 

88 LGEEPA). 

5. .- Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo y sus recursos (articulo 

98 LGEEPA). 

6. .- Los criterios para la protección a la atmósfera (artículo 110 LGEEPA). 
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7. .- Los criterios parata prevenci6ny~coñtrol de la contamina-cTón-del agua (articulo 117 L<3EEPA). 

8. ,- Los criterios para la prevención y control de la contaminación del suelo (articulo 134 LGEEPA). 

De este modo, todos los elementos naturales están de cierta forma protegidos a 

través de estos criterios ecológicos generales, que debe contemplar la politica 

ambiental de nuestro país para que de esta forma se llegue a un desarrollo sustentable. 

2.3 La Política Ecológica en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 y en el 

Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente 1990-1994. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

La política ambiental no sólo se encuentra en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección del Ambiente, sino que existen otros documentos importantes 

que la contemplan y que son importantes, tales como el Plan Nacional de Desarrollo y 

los Programas Sectoriales, como es el caso de los Programas ambientales derivados 

de dicho Plan. A continuación haremos un repaso de los mismos desde el sexenio 

pasado, en virtud de que es durante ese que se expidió la LGEEPA de 1988. 

El tema ambiental empieza a formar parte de la política nacional a partir de la 

década de los ochentas, y específicamente durante el sexenio de Miguel de la Madrid 

que se incluye en el Plan Nacional de Desarrollo de 1983·1988 con la creación de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano de Ecologia; y es durante la vigencia de dicha 

dependencia, que se elabora el primer programa Nacional de Ecologia para los años 

1984-1988. 

Posteriormente y durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, nace el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994, el cual da cumplimiento al mandato Constitucional 

que impone al Gobierno de la República la obligación de planificar democráticamente el 

desarrollo. 
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El Plan·Nacional de De5arrollo·1989-1-99.( se propuso avanzar-hacia el logro de 

cuatro objetivos fundamentales: primero, defender la soberanía y preservar los 

intereses de México en el mundo; segundo, ampliar nuestra vida democrática; tercero, 

recuperar el crecimiento económico con estabilidad de precios; y cuarto, elevar, 

productivamente el nivel de vida de los mexicanos, es en este punto donde se trata el 

tema de la protección del medio ambiente". 

En lo que respecta específicamente a nuestra materia ambiental, el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994 asumió, entre sus más altas prioridades, la 

protección y restauración del medio ambiente, en donde su objetivo fundamental fue 

armonizar el crecimiento económico con el restablecimiento de su calidad, promoviendo 

la conservación y el aprovechamiento racional de los recursos naturales. Ordenar las 

zonas y regiones del país con criterios ecológicos, sujetar los proyectos de desarrollo a 

criterios de cuidado ambiental, detener la contaminación del agua, mejorar la calidad 

del aire y adecuar el marco legal, la educación y el uso de nuevas tecnologias; estas 

son las líneas de acción del plan que cumplen con una obligación histórica y moral con 

las futuras generaciones. 

Como observamos, en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, hay un 

apartado referente a la protección del medio ambiente, tema que nos corresponde 

analizar brevemente, dice el plan: "los ,los, mares, bosques, selvas, tierras cultivables, flora y 

fauna silvestre y mantos acuíferos, constituyen el vasto patrimonio natural de México y fa base de su 

enorme potencial para el bienestar de su sociedad. La diversidad geográfica ha propiciado la existencia de 

variados ecosistemas. caracterizados por la presencia de diferentes tipos de comunidades vegetales y 

animales en razón de sus conjuntos hidrográficos, la composición diversa de sus suelos y características 

climatológicas""'. 

Para afrontar la cuestión ambiental, es imprescindible tener en cuenta que el 

avance material de la economia conlleva frecuentemente, graves riesgos ecológicos, 

que no deben ser soslayados en el diseño y ejecución de otras políticas del desarrollo. 

~o Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, Poder Ejecutivo Federal. 
.1 Plan NaciOllal de Desarrollo 1989-1994. Op, cil. 
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Cuando el crecimiento de la producción de bienes y servicios conduce al 

deterioro del medio ambiente, cabe cuestionar si dicho avance representa realmente un 

progreso para la sociedad."" 

Con el propósito de precisar las tareas del quehacer ecológico, se establecieron 

en el plan una serie de principios prioritarios: 

Hacer del ordenamiento ecológico de las zonas y regiones del país un instrumento eficaz de 

protección del medio ambiente; 

Conservar y usar adecuadamente los recursos naturales; 

Sujetar los proyectos de obras y actividades en el desarrollo nacional a criterios estrictos de cuidado 

ambiental (ej,a.); 

Detener y revertir la contaminación del agua; 

Mejorar la calidad del aire especialmente en las zonas de alla concentración demográfica; 

• Atender la limpieza del suelo, con el tratamiento adecuado de los desechos sólidos y el manejo 

correcto de sustancias peligrosas; 

Adecuar y ampliar el marco legal para impedir acciones que dañan seriamente el medio ambiente; 

Hacer de la educación un medio para elevar la conciencia ecológica de la población, utilizando como 

complemento a los medios de comunicación en este propósito; 

Utilizar los avances tecnológicos en el mejoramiento del ambiente; 

• Asegurar la participación de la sociedad en la protección de nuestro medio ambiente; y 

Establecer y mejorar los canales de comunicación y apoyo con otros paises para la solución del 

problema ecológico.43 

Ahora bien, en lo que respecta a nuestro tema central, que son los instrumentos 

de politica ambiental, el plan determinó, con relación al ordenamiento ecológico, una 

serie de acciones a seguir: 

• Formular programas de ordenamiento ecológico en las regiones del país que, debido a su 

problemática ambiental, se consideran criticas; 

Difundir el ordenamiento ecológico como instrumento preventivo, a fin de lograr la mayor participación 

voluntaria posible de los sectores productivos en su programación y cumplimiento; y 

'2 Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. p. 120. 
,) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, Op, cil. p. 121. 
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Ejec~tar I~s p7oy~~to; d; ordena~;~to-~c~iógic~ ~~iste~te:44 -- - . - -

En lo que respecta al Impacto Ambiental, determinó los siguientes lineamientos a 

seguir: 

Asegurar, mediante la vigilancia y, si es necesario, el uso de sanciones, que los proyectos de obras y 

actividades se realicen en [as condiciones legales y autorizadas; 

Apoyar a Estados y Municipios en la elaboración de sus proyectos de impacto ambiental; e 

Incorporar consideraciones de impacto ambiental en la asimilación de tecnologias. 45 

Asimismo, en lo que se refiere al riesgo ambiental, el plan determinó las 

siguientes acciones a seguir: 

• Acelerar el proceso de la elaboración de normas técnicas y metodológicas para evaluar y prevenir el 

riesgo ambiental; 

Fortalecer la coordinación in!erinstitucional e intersectorial para la aplicación de mecanismos de 

análisis de evaluación de riesgo ambiental; 

Determinar en forma coordinada entre las dependencias competentes, él catalogo de las actividades 

que deban considerarse como altamente riesgosas; 

• Coordinar con los Gobiernos Estatales y Municipales los programas de identificación de áreas de alto 

riesgo, para la determinación de zonas intermedias de salvaguarda; y 

Apoyar a las industrias o instituciones que 10 demanden en la evaluación y analisis de los factores de 

riesgo.46 

Por último, en lo que se refiere a la educación como un instrumento 

indispensable para la formación de una sólida cultura ecológica, el plan determina lo 

siguiente: 

Fortalecer los mecanismos de coordinación Con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales, para divulgar aspectos ecológicos, así como difundir disposiciones jurídicas fundamentales 

con un lenguaje adecuado al sector de la sociedad.47 

Ulbldem, p.122 . 
• s Ibídem, p. 123. 
'6Idem . 
• 7 Ibídem. p.125. 
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La Política EcolÓgica en el ¡irograma Nacional para la Protección del Medio 

Ambiente 1990-1994. 

El Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente 1990-1994, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 10 de julio de 1990, se orientó a 

compatibilizar el proceso general del desarrollo con el restablecimiento de la calidad del 

medio ambiente y la conservación yel respeto a los recursos naturales." 

Dicho Programa reconoce que, para lograr el propósito establecido en él, se 

necesita el mejoramiento de los sistemas productivos y el cambio de algunos hábitos y 

prácticas de la sociedad. Y menciona que los resultados no podrán darse de una forma 

inmediata, sino a través de una gestión que, con base en un horizonte de largo plazo, 

considere la participación apropiada de los tres niveles de gobierno y de los sectores 

social y privado." Por lo tanto, se continuarán estableciendo las bases para lograr 

soluciones integrales que ataquen el origen del problema y no solamente sus 

consecuencias. 

El Programa se estructura en cinco capitulas. El primero corresponde al 

diagnóstico, en el cual se describen las caracteristicas geográficas del territorio, los 

elementos generales de la problemática ambiental y la situación actual de los recursos 

naturales y de cada uno de los componentes de la gestión ambiental; el segundo 

capitulo plantea el propósito general de hacer de la gestión ambiental uno de los 

instrumentos necesarios para modernizar el desarrollo nacional con armonía con el 

medio ambiente en un horizonte de largo plazo; el tercer capitulo plantea las 

estrategias, tanto generales como especificas, para la consecución de los propósitos 

del programa; en el cuarto capitulo se establecen las metas que se pretenden alcanzar 

con este programa, a cada meta le 

., Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente 1990-1994. Secretaria de Desarrollo Social. México 1990. p. 13 . 
• ~ Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente. Op, Cil. p. 13. 
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corresponden una o más e"Sirategias- a -segUir y, pa'ra cumpÍir con ellas, se establecen 

bases fundamentales de una gestión ambiental que tienda a madurar en un largo plazo; 

y por último, en el capítulo quinto se precisan las lineas de instrumentación para la 

atención de los problemas específicos, que permitan definir los presupuestos 

necesarios. 

Es importante señalar, que los objetivos del Programa Nacional para la 

Protección del Medio Ambiente 1990-1994, se pueden atender de dos vertientes, la 

primera como un objetivo general, que determina que en virtud de que el Plan Nacional 

de Desarrollo ha planteado como una forma de vida para el cambio, incrementar el 

nivel de vida de la población, y considera para lograrlo a la protección del medio 

ambiente, introduciendo en el proceso de desarrollo las modificaciones necesarias para 

lograrlo. De ahí que el objetivo general del Programa Nacional para la Protección del 

Medio Ambiente 1990-1994, sea "armonizar el crecimiento económico con el restablecimiento de la 

calidad del medio ambiente, promoviendo la conservación y el aprovechamiento racional de fos recursos 

naturalesH 50 

La segunda vertiente es el objetivo especifico del programa, entre los que se 

pueden mencionar los siguientes: 

Hacer del ordenamiento ecológico del territorio nacional un elemento eficaz de 

protección del medio ambiente, armonizando el desarrollo en su conjunto, con la 

vocación natural del suelo. 

• Procurar que los proyectos de obra y las actividades del desarrollo nacional se sujeten 

a criterios estrictos de cuidado ambiental. 

Mejorar la calidad del aire, especialmente en las zonas de alta concentración demográfica. 

• Detener y revertir la contaminación del agua, preservar su calidad y propiciar su 

aprovechamiento óptimo. 

Prevenir y controlar la contaminación del suelo, mediante el tratamiento adecuado de los 

desechos sólidos municipales e industriales y el manejo correcto de sustancias peligrosas. 

• Asegurar la recuperación, protección y conservación de los recursos naturales y el equilibrio 

de los ecosistemas. 

50 Ibldem, p. 35. 
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Fortaleéer el-marcO juridic'C; ecológico con un enfoque integral. para impedir acciones que 

dañen el medio ambiente y los recursos naturales. 

Contribuir que la educación se constituya en un medio para elevar la conciencia 

ecológica de la población, consolidando esquemas de comunicación que promuevan la 

iniciativa comunitaria. 

• Utilizar los avances científicos y tecnológicos para mejorar el medio ambiente, estableciendo 

[a estructura que apoye el desarrollo de procesos productivos, que no deterioren los 

ecosistemas. 

Asegurar la participación y la corresponsabilidad de [a sociedad en la protección del ambiente. 

Fortalecer la vinculación y cooperación internacional, que permita el intercambio y los apoyos 

recíprocos para la solución de los problemas ecológicos.51 

El sector ambiental en México ha dispuesto políticas, estrategias y programas 

vinculados con las diferentes instancias del desarrollo económico y social del país, 

asimismo, el plan reconoce que los problemas ambientales son provocados por el 

conjunto de actividades humanas, por ende, su solución sólo puede darse de manera 

conjunta entre el Estado y la sociedad. 

Entre las metas que establecía el Programa, en lo referente a los instrumentos 

de política ambiental, que es el tema central de nuestro trabajo, son las siguientes, que 

en materia de ordenamiento ecológico dice: ~EI ordenamiento ecológico del tem~orio es el 

instrumento, para que la planeación del desarrollo nacional contemple de manera adecuada la utilización 

del suelo y propicie un manejo correcto de fas recursos naturales. Se definirá la normatividad y los 

mecanismos para ajustar fa polltica del crecimiento urbano nacional, en los términos de la vocación 

natural del suelo, con atención preponderante a las zonas industriales, las áreas urbanas de crecimiento 

acelerado y los asentamientos aledaños a cuencas hidrológicas. 

Se pondrá especial énfasis, por tanto, en actualizar y ejecutar el proyecto de ordenamiento 

ecológico general del territorio ...... ~. 

En lo que respecta al impacto y riesgo ambiental el Programa Nacional para la 

Protección del Medio Ambiente 1990-1994, determinó entre sus metas lo siguiente: para 

~1 Idem. 
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asegurar el adecuádo cumplimiento de la po/,iicá ecológica, se conSoikiará el procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental, mediante la formulación de guias especificas sectorizadas. 

En coordinación con fos sectores encargados de la asignación de recursos crediticios para el 

desarrollo y la autorización de proyectos, se garantizará que no exista actividad u obra pública, que previa 

a su ejecución. omita la manifestación respectiva. Asimismo se perfeccionará el sistema de información 

nacional de impacto ambiental. 

Se intensificarán los programas de protección civil y ecológica. para garantizar la salvaguarda de 

fa población, sus bienes y los ecosistemas circundantes de la zona donde se desarroflen actividades 

productivas que, por su naturaleza, representen riesgos significantes. Se exigirá a las empresas con tales 

caracterlsticas, el perfeccionamiento de sus mecanismos de prevención y control de accidentes, así como 

la delimitación de zonas intermedias de salvaguardia. Se promulgará el reglamento en materia de 

prevención y control de n·esgo ambiental, así como normas técnicas de segundad y operación de criterios 

ecológicos de riesgo para el manejo, almacenamiento, el proceso y la distribución de sustancias 

peligrosas".52 

En lo que respecta a la educación, el programa mencionó en su momento que: 

~por la importancia que reviste la formulación de una cultura ecológica, instaurar valores de respeto al 

entorno natural, en el corto plazo, se tendrá diseñado el programa de educación ambiental. En este, se 

atenderán las necesidades curriculares desde las etapas básicas hasta las superiores, incluyendo las 

acciones de capacitación y educación para adultos lÓ3 

2.4 La Política Ambiental en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y en el 

Programa de Medio Ambiente 1995-2000, 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 

En la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 se llevó a cabo una 

amplia consulta nacional, popular y democrática, organizada a través de 97 foros que 

comprendieron 516 eventos, en los que se presentaron más de 12,000 ponencias. 

~2Idem. 

~J Idem. 
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Además, se ·recibieroñ más de 300,000 ·aportaciones de la población en los buzones y 

centros de recepción instalados en todo el territorio nacional. 54 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone cinco objetivos: 

Fortalecer el ejercicio pleno de la soberanía nacional, como valor supremo de nuestra nacionalidad y 

como responsabilidad primera del Estado Mexicano, 

• Consolidar un régimen de convivencia social regido plenamente por el derecho, donde la ley sea 

aplicada a todos por igual y la justicia sea la vía para la solución de los conflictos. 

• Construir un pleno desarrollo democrático con el que se identifiquen todos los mexicanos y sea la 

base de certidumbre y confianza para una vida politica pacifica y una intensa participación 

ciudadana. 

• Avanzar a un desarrollo social que propicie y extienda en todo el pafs, las oportunidades de 

superación individual y comunitaria, bajo los principios de equidad y justicia. 

y promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y sustentable en beneficio de los 

mexicanos, es aquí donde se toca el tema de la politica ambientaJ.55 

Lo referente específicamente a la política ambiental, se trata en el capítulo 5.8 

del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, que determina: "que la polilica ambiental y el 

aprovechamiento de los recursos ira más allá de una actitud estrictamente regulatoria. se constituirá 

también en un proceso de inducción de inversiones en infraestructura ambiental, de creación de mercados 

y de financiamiento para el desarrollo sustentable. De esta forma el plan pretende hacer compatible el 

crecimiento económico con la protección del ambiente". 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo busca un equilibrio global y regional 

entre los objetivos económicos, sociales y ambientales, de forma tal que se logre 

contener los procesos de deterioro ambiental; también busca inducir un ordenamiento 

ambiental del terr~orio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible 

con las aptitudes y capacidades ambientales de cada región. Plantea utilizar los 

recursos naturales en forma sustentable, mencionando esto para superar de alguna 

forma a la pobreza que actualmente tenemos, así como reorientar los patrones de 

consumo y un estricto apego a las leyes. 

5-1 Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. Diario Oficial de la Federación. 31 de Mayo de 1995. p 6. 
~ldem. 
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En lo que respecta a los instrumentos de política ambiental, y en especial en 

materia de evaluación de impacto ambiental, el Plan menciona la necesidad de 

fortalecer la aplicación de estudios de evaluación de impacto ambiental. 

Por su parte, y con relación a los instrumentos económicos, el Plan determina 

que habrá un sistema de incentivos para que a través de dichos instrumentos 

económicos o de normas, se aliente, tanto a productores y consumidores, a tomar 

decisiones que apoyen la protección del medio ambiente y, por consiguiente, el 

desarrollo sustentable. También, a través de estos instrumentos económicos, se llegará 

a evitar que los que llegaren a provocar costos ambientales, los trasladen a los demás 

productores y consumidores y, sobre todo, a través de esto se permitirá que los que 

protejan al medio ambiente reciban estimulas permanentes para reducir la generación 

de contaminantes y residuos. 

De lo anterior cabe hacer notar la importancia de estos instrumentos económicos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, por que la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, no los contemplaba como de los 

instrumentos de política ambiental, por lo tanto, es a partir de este Plan Nacional de 

Desarrollo, que son tomados en cuenta y posteriormente incorporados a la LGEEPA, a 

través de las reformas de la misma en diciembre de 1996. 

En lo referente al ordenamiento ecológico del territorio, el Plan menciona que a 

través de un respaldo técnico, juridico, económico, y fiscal, se buscará que cada 

Entidad Federativa y cada región critica cuente con su respectivo ordenamiento 

ecológico. 

El Plan también hace importantes reflexiones y determina acciones a seguir en lo 

que respecta a áreas naturales protegidas, contaminación ambiental, el uso eficiente 

del agua y abastecimiento para la población, el saneamiento de las cuencas 

hidrológicas, sobre todo las más contaminadas, descargas de aguas residuales, tanto 
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de origen urbano como industrial, la necesidad de cuidar los bosques y su 

aprovechamiento sustentable de los mismos, en lo que respecta al suelo busca 

alternativas e instrumentos para contener su erosión y, por último, menciona que en 

cuanto a los recursos naturales marítimos, en especial la pesca, busca el 

aprovechamiento sustentable de las especies marinas. 

El Plan termina señalando que las políticas y acciones ahí planteadas: "estarán 

permeadas por una estrategia de descentralización en materia de gestión ambiental y de recursos 

naturales. con la finalidad de fortalecer la capacidad de gestión local, particularmente la de fos Municipios, 

y ampliar fas posibilidades de participación social. Un componente central de la descentralización. será la 

inducción de formas de planeación regional en el aprovechamiento de los recursos, orientada a partir del 

reconocimiento local de las características especificas de esos recursos H

• 

Asimismo señala: "las polftícas y acciones en materia de medio ambiente y recursos naturales 

se sustentaran en nuevos esquemas de corresponsabilidad y parlicipación social, mejorando la 

información a la sociedad y forlaleciendo las actuales formas de corresponsabilidad ciudadana en la 

política pública". y concluye diciendo que: "el éxito de estas estrategias dependerá de la conformación de 

una cultura de prevención, aprovechamiento sustentable de nuestros recursos y mejoramiento de la 

calidad de vida, planteada como una de las principales tareas comparlidas entre el Estado y la sociedad, 

donde se privilegien la educación, fa capacitación y la comunicaci6n".56 

La Política Ambiental en el Programa de Medio Ambiente 1995-2000. 

La formulación del Programa de Medio Ambiente 1995-2000, se fundamenta en 

las disposiciones jurídicas que regulan el sistema de planeación del desarrollo nacional, 

así como en las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

Como lo señalamos en el apartado anterior, dentro de las directrices del Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000, y específicamente lo relacionado a la politica 

ambiental, se establece la necesidad de llegar a un crecimiento sustentable, que se 

~ Ibidem, P. 92. 
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centrará en-consolidar "e - integrar la normatividad, y en garantizar su cumplimiento, 

frenar las tendencias del deterioro ecológico, inducir un ordenamiento del territorio 

nacional, aprovechar de una manera sustentable los recursos naturales, y cuidar a la 

naturaleza reorientando los patrones de consumo y un efectivo cumplimiento a la ley_ 

El mismo Plan define que habrá un sistema de incentivos que, a través de 

normas e instrumentos económicos, se aliente a una protección del medio ambiente, 

esto evitará que quienes provoquen daños ambientales traslade su costo a los demás 

productores y a los consumidores, además, que quienes protejan al medio ambiente y 

los recursos naturales recibirán estímulos permanentes. 

En conclusión, y como lo señalábamos anteriormente, el Plan Nacional de 

Desarrollo plantea una serie de politicas y acciones en materia ambiental que se verán 

reflejadas en el Programa de Medio Ambiente 1995-2000, que se va analizar a 

continuación. 

El Programa de Medio Ambiente 1995-2000, está integrado por VII capitulas, los 

cuales son los siguientes: 

1. Marco jurídico. 

11. El reto del desarrollo sustentable, panorama general. 

111. Lineas de diagnostico. 

IV. Objetivo general y objetivos particulares. 

V. Instrumentos para la politica ambiental. 

VI. Estrategias, proyectos y acciones prioritarias. 

VII. Síntesis gráfica. 

El Programa reconoce la necesidad de llegar a un desarrollo sustentable, y 

menciona que para llegar a ello, la sociedad tendrá que cuidar, entre otras cosas, de no 

comprometer el sustrato biofísico del que depende el desarrollo, para transmitir a las 

generaciones futuras una riqueza que, en todas sus dimensiones, no sea inferior a la 

que estuvo a disposición de la población actual; asimismo, reconoce que la 
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problemática ambiental-que- actualmente vivimos, en gran parte, es causada por un 

gran crecimiento económico con un deficiente control ambiental. 

En virtud de lo mencionado, el Programa establece la necesidad de llegar a un 

cambio de fondo, es decir, de carácter institucional, que se lleve a cabo de forma 

gradual y ordenado por parte del gobierno, pero que también involucre a la sociedad y 

organizaciones sociales, todo esto bajo la vigencia de un Estado de Derecho. 

Por lo tanto, las políticas públicas que se orienten para llegar a dicho cambio se 

basarán en unos principios, que el Programa establece, y que son los siguientes: 

• Prevención: La acción preventiva es más eficiente que la acción remedial. 

Subsidiaridad : Los asuntos públicos se resoíverán en la instancia administrativa más cercana al 

ciudadano. este principio trae implícito otro principio que es la descentralización. 

auien contamina debe pagar: Asunción de los costos ambientales por parte de quien los provoca, es 

decir el principio del contaminador- pagador. 

Equidad: Justicia social tanto en el acceso a bienes y servicios ambientales como en la distribución 

de coslos y beneficios. 51 

Asimismo, el Programa establece que se debe avanzar hacia el establecimiento 

de un conjunto de normas o criterios de calidad ambiental y que estas normas se 

vinculen con mecanismos económicos y fiscales, y se aseguren parámetros de 

estabilidad ecológica en un marco de eficiencia productiva. También establece la 

necesidad de crear nuevos instrumentos de política ambiental, tales como impuestos 

ecológicos sobre insumas o productos, contratos, subsidios, depósitos y reembolsos, 

concesiones y licitaciones, fianzas y seguros. Lo anterior determinaría una revisión a la 

política fiscal, y de esta forma, que las cargas impositivas dejen de centrarse en la 

gravación de los ingresos, el consumo popular, el empleo, y los activos económicos, lo 

cual desestimula la inversión, el ahorro, el trabajo, y la innovación, además de tener 

con frecuencia un carácter regresivo, para transferirse en lo posible hacia procesos 

socialmente indeseables o dañinos, como el abuso de los recursos naturales, la 

~1 Programa de Medio Ambiente 1995-2000. Poder Ejecutivo Federal. México D.F. p. 23. 
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ineficiencia energética, las descargas y emisiones contaminantes, los residuos 

domésticos o industriales. De esta manera se podria mantener la capacidad 

recaudatoria, a la vez que se incentivan conductas de producción y consumo 

ambientalmente sustentables, asi como también el trasformar el marco legislativo y 

regulatorio. 58 

Algo muy importante que señala el Programa, y que tiene que ver con un 

desarrollo sustentable, es una nueva figura que se plantea y que posteriormente fue 

implantada en la LGEEPA, en el articulo 15 fracción XIX, y que es el Producto Interno 

Bruto Ecológico, que no es otra cosa que cuantificar en dinero el costo de la 

contaminación del medio ambiente y del agotamiento de los recursos naturales 

provocado por toda las actividades económicas en un año y cuanto le ha costado al 

gobiemo combatir y restaurar dicho ambiente dañado, como se puede observar la tarea 

no es facil sino al contrario muy complicada, por que como determinar en dinero para el 

estado la contaminación de un rio o la tala clandestina de un bosque, Al respecto hay 

que señalar que actualmente dentro de los campos de economia ambienlal y los 

diagnósticos económicos, se esta elaborando una encuesta sobre los gastos del sector 

privado en el control, abatimiento y prevención de la contaminación (aire, agua, suelo, 

residuos), dicho trabajo se esta elaborando conjuntamente con la dirección de 

economia ambiental, con el INEGI y la Unidad de Analisis Económico y Social (UAES), 

de la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, el cual 

actualemente se encuentra en proceso de elaboración el contenido de dicha encuesta, 

para su posterior levantamiento por parte del INEGI dicho análisis, de los resultados de 

la encuesta estará a cargo de la Dirección de Economia Ambiental y la UAES. 

y por último, establece la importancia que representa la información, la 

educación, la cultura y la importancia de un cambio tecnológico apoyado por 

instituciones educativas y de investigación, todo lo anterior para llegar a encaminarse al 

tan mencionado desarrollo sustentable. 

!& Programa de Medio Ambiente. Op, Cil. p. 24. 
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En virtud de lo· anterior.- el Programa establece una serie de problemas por 

afrontar y que comprometen el horizonte de sustentabilidad, y son los siguientes: 

Un sistema de precios que no incorpora información ambiental y que plantea un conflicto entre el 

beneficio privado y el interés colectivo. 

Ubre acceso a recursos ambientales estratégicos por indefinición de derechos de propiedad. 

La protección ambiental, teniendo características de bien público, encuentra problemas graves para 

su provisión y sobre todo para su financiamiento, en la medida en que los costos tienden a asumirse 

privadamente mientras los beneficios tienen un alcance social amplio, incluso internacional. 

Utilización de los sistemas biofisicos, de los recursos tanto renovables como no renovables, 

transgrediendo los umbrales de sustenlabilidad. 

Inversión insuficiente para la reconstitución del capital natural. 

Patrones de consumo depredadores, anclados en una cultura urbana dominante. 

Conductas sobreexplotadoras asociadas a la pobreza. 

Mantenimiento y subsidios y otros incentivos que promueven conductas productivas y de consumo 

divergentes de los objetivos de protección ambiental y sustentabilidad. 

Subestimación en la toma de decisiones públicas y privadas, de los bienes y servicios ambientales 

que presta la naturaleza. Todavía no contamos con mecanismos para asumir en términos económicos 

el valor de sus usos directos o indirectos, ni el valor de las opciones implícitas en su conservación, ni 

de su valor intrínseco. En los proyectos y programas tanto del sector público como del privado, así 

como de las decisiones individuales de consumo, no se suele reflejar el costo de oportunidad de 

deteriorar o de destruir tales bienes y servicios. 

• Fallas institucionales y regulatorlas, que limitan el alcance de la política ambiental y que en ocasiones 

se traducen en normas con altos costos de transacción y baja efectividad, incumplimiento de objetivos 

de calidad ambiental, distorsiones y lastres competitivos que afectan a empresas y productores, 

discreciona1idad e incertidumbre, desequilibrio entre reglas sustantivas-legislativas y de regulación 

administrativa, mecanismos judiciales débiles, dificultades para inducir la cooperación social, 

asimetría en costos y beneficios e iniquidad. 

• Información insuficiente para promover la participación y la corresponsabilidad, fijar objetivos, evaluar 

el desempeño de las políticas y para esclarecer costos ambientales, asi como su incidencia 

diferenciada tanto ¡ntra como intergeneracional.59 

Para poder atender los problemas que se acaban de mencionar, el Programa 

establece dos tipos de objetivos, uno general y otros particulares: 

5D Ibldem, p.p. 27 Y 28. 
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• Objetivo general: Frenar las tendencias de deterioro del medio ambiente, los ecosistemas y los 

recursos naturales y sentar las bases para un proceso de restauración y recuperación ecológica que 

pennita promover el desarrollo económico y social de México, con criterios de sustentabilidad. 

• Objetivos particulares: Fortalecer mecanismos e instrumentos para la conservación y 

aprovechamiento sustentable de la biodiversidad. ampliar la participación y la corresponsabilidad de la 

sociedad, y lograr una mayor cobertura y representatividad de las areas naturales protegidas, 

consolidando su funcionamiento. administración y manejo.so 

Promover nuevos sistemas de regulación y promoción ecológica para el desarrollo urbano y regional, 

identificando nuevas opciones basadas en el uso sustentable de los ecosistemas y recursos 

naturales. 

Modernización de la regulación y promoción de nuevos mercados y sectores económicos orientados 

al desarrollo de infraestructura ambiental. 

Fortalecimiento de las capacidades de gestión y participación de la sociedad, en el marco de un activo 

proceso del cumplimiento de la ley, nuevos sistemas de información y descentralización de la gestión 

ambiental. 

Aprovechamiento de oportunidades de cooperación y financiamiento, presencia activa y desempeño 

eficaz en el contexto internacional. 

• Elevar los niveles de cumplimiento de la legislación ambiental, a través de una estrategia que se 

oriente al logro de metas ambientales, y que combine una mayor cobertura de las acciones de 

inspección y vigilancia, el fomento al cumplimiento voluntario de la normatividad y la participación 

social.61 

Ahora bien, es importante decir que, en general, todo el Programa de Medio 

Ambiente 1995-2000 es un instrumento muy importante de la politica ambiental, pero 

que su estudio a fondo seria obra de otro posible trabajo de investigación, por lo que 

sólo nos referiremos a los Instrumentos de Politica Ambiental que se encuentran 

estipulados en él, y que posteriormente se reflejaron en las reformas a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1996, que son el tema central de 

nuestro trabajo de investigación. 

Asi es, los Instrumentos de Politica Ambiental son expuestos en el Programa de 

Medio Ambiente vigente en su capítulo V, en donde menciona que para la atención de 

eo Ibldem. p. 141. 
el Ibldem. p. 29. 
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los pro-blemas ambientále,s-que afrontarrlOS actualmente, aunado a los procesos nuevos 

de desarrollo, se requiere de grandes esfuerzos de coordinación en la toma de 

decisiones privadas con objetivos públicos, y puntualiza que puede lograrse a través de 

la utilización de una amplia gama de instrumentos que hacen disponibles la legislación 

y las instituciones vigentes, los cuales constituyen las herramientas fundamentales de 

actuación, tanto del gobierno como de la sociedad." 

En la actualidad, en términos de ley, México cuenta con una amplia gama de 

instrumentos en política ambiental, en donde cada uno de ellos tienen caracteristicas 

propias para afrontar y solucionar situaciones muy particulares y especificas con la 

finalidad de todos de proteger a nuestro ambiente. Asimismo, se han incorporado y 

desarrollado nuevos instrumentos que son aplicables a todo el universo de actores y de 

actividades, y que pueden generar resultados ambientales mucho más eficaces. 

En lo que se refiere al Ordenamiento Ecológico del Territorio, el Programa 

menciona, que: "es un proceso de planeación dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y el 

manejo de los recursos naturales en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción, para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente~. 

Asimismo, puntualiza que: ~el mismo permite orientar el emplazamiento geográfico de fas 

actividades productivas, as' como fas modafidades de uso de los recursos y servicios ambientales. 

constituyendo de esta forma el cimiento de la política ambiental", el uso de dicho instrumento, 

determina el Programa, es de suma importancia, porque consiste en determinar, bajo el 

punto de vista humano, la capacidad de usar el territorio y sus ecosistemas sin riesgo 

de degradación. 

En lo que respecta a la Evaluación del Impacto Ambiental, el Programa 

determina que es una herramienta para generar información ambiental, y un proceso 

analitico para evaluar elementos más comprensivos de costo y beneficio social en cada 

&2lbldem. p. 145. 
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proyecto de desa"rrollo.· La-Evatú¡iCión de Impactó Ambiental es un instrumento ideal 

para la regulación ambiental de proyectos y actividades caracterizadas por su bajo 

numero y alta singularidad, magnitud considerable y gran especificidad regional, 

sectorial o tecnológica. Por lo tanto la consolidación de este instrumento puede, en este 

sentido, acercarnos a criterios de sustentabilidad del desarrollo, si se logra reconocer 

los límites como restricciones de los recursos naturales en la búsqueda de los niveles 

más altos de actividad económica y de bienestar social posibles" 

En lo que se refiere a los Estudios de Riesgo, el Programa menciona que son un 

instrumento de carácter preventivo, vinculados al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, cuando se trata de nuevos proyectos. 

Estos estudios de Riesgo, dice el Programa, se requieren en aquellas 

actividades en donde se manejan y operan materiales peligrosos, con el fin de detectar 

el potencial de afectación a la población, las propiedades y al ambiente, ya sea por su 

ejecución, operación normal o en caso de accidente. Asimismo, estos estudios 

determinan el Programa que incluyen la identificación de riesgos en actividades 

industriales, asi como medidas técnicas de seguridad, preventivas y correctivas ante 

contingencias ambientales que puedan surgir, tales como incendios, explosiones, 

fugas, o derrames. 

En lo que se refiere a la expedición de Normas Oficiales Mexicanas en materia 

ambiental, el Programa determina su importancia como un pilar de la política ambiental, 

constituyéndose como un esfuerzo regulatorio para adecuar las conductas de agentes 

económicos a los objetivos sociales de calidad ambiental. 

y menciona que son un instrumento muy poderoso, no sólo para controlar los 

procesos productivos, sino por su capacidad de inducir cambios de conducta e 

internalizar costos ambientales, de esta forma promueve a este instrumento para que 

se realicen cambios tecnológicos en protección del ambiente. El Programa reconoce 

53 Ibldem, p. 150. 
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que la mayo"ria"" de" las- normas- oficiales en "materia ambiental se aplican a la rama 

industrial, por eso la necesidad de regular también a los procesos productivos del 

campo y los de los recursos naturales. 

Una figura muy importante y que fue introducida por primera vez en el Programa 

de Medio Ambiente vigente, es la Autorregulación. En este sentido, el Programa 

menciona que no toda la responsabilidad y los beneficios de los problemas ambientales 

deben recaer solamente en el gobierno, por lo tanto, es importante fomentar el 

desarrollo de esquemas voluntarios que procuren el mejoramiento del ambiente a 

través de la minimización de residuos e insumas y de cambios de proceso hacia 

tecnologias más limpias, es decir, a través de una autorregulación. 

Por lo tanto, la promoción de esta figura constituye un instrumento 

importantisimo de la política ambiental, en la medida que rebasa el ámbito de las 

obligaciones formales por un compromiso voluntario de proteger al ambiente. 

Ahora bien, otra figura de nueva creación, y que se complementa con la 

autorregulación, es la Auditoria Ambiental, incorporada también por primera vez en el 

Programa de Medio Ambiente vigente, y que consiste en la revisión exhaustiva de las 

instalaciones, procesos, almacenamientos, transporte, seguridad y riesgo, entre otros 

aspectos, que permitan definir planes de acción que definan con plazos determinados 

las obras, reparaciones, correcciones, adquisiciones y acciones necesarias emanadas 

del dictamen de la autoridad, estén o no normadas, para finalmente ser firmadas entre 

la autoridad y el empresario, y garantizar su cumplimiento mediante fianza. 

Otra figura de nueva creación, y también de una gran importancia, son los 

Instrumentos Económicos, en donde el Programa menciona que los problemas 

ambientales se pueden interpretar convenientemente como el resultado de fallas en los 

mercados, carencia de información, diseños institucionales y de politica, que se 

traducen en la transferencia de costos de quienes los provocan hacia otros sectores de 
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la ·sociedad ü"incl,iso'-a-Ias futuras geñeraciones." Dicho de otro modo, los problemas 

ambientales son externalidades" que deben pagarse. 

La corrección de estas externalidades equivale a lograr que quienes generan 

costos o daños ambientales los asuman a través de estos instrumentos económicos o 

una combinación de los mismos. 

El Programa reconoce que los instrumentos económicos pueden requerir, para 

su plena eficacia y eficiencia, valuar costos ambientales como premisa para la 

internalización, o bien, pueden operar a partir de umbrales, arrojando como resultado 

precios que incorporen plenamente los costos sociales. 

En virtud de lo anterior, habrá colaboración entre la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, y la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, con la Secretaria del 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y, de esta manera, elaborar una agenda 

conjunta para que se consideren propuestas relacionadas con este tipo de instrumentos 

económicos. 

y por último, en lo que se refiere' a la Educación e Investigación como 

instrumentos de política ambiental, el Programa establece que: "la educación es un proceso 

por el cual las sociedades transmiten de una generación a otra la herencia cultural indispensable para 

cumplir objetivos de supervivencia y bienestar, y para perseguir destinos que cada colectividad formula 

para sí mísma Jla. 

Por la tanto, debe pensarse en la Educación Ambiental formal como instrumento 

de política ambiental que desarrolla un sentido de responsabilidad y solidaridad, e 

induce a cambios de conducta y valores respecto al medio ambiente; asimismo la 

educación no formal es también muy importante al ofrecer marcos educativos más 

versátiles Y diversificados, involucrando directamente a la población tanto escolarizada 

&4 Ibldem, p. 153. 
es Se entiende por exlemalidades a todos aquellos danos que se provocan al medio ambiente y que no son tomados en cuenta en 
el precio de [os productos, es decir el costo ambiental. 
ee. Programa de Medio Ambiente 1995-2000. Poder Ejecutivo Federal. OP. Cit. p. 157. 
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como no escolarizada de todas las edades, en actividades y compromisos con una 

doble función, concientizar y capacitar. 

Es importante mencionar que el Programa de Medio Ambiente también señala 

como otros tipos de instrumentos a las áreas naturales protegidas, regulación directa 

de la vida silvestre, regulación directa de materiales y residuos peligrosos y riesgo, 

regulación directa de actividades industriales, criterios ecológicos, información 

ambiental y, por último, acuerdos y participación social, los cuales no son tratados a 

fondo, en virtud de que sólo nos ocupamos de los que se encuentran en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como instrumentos de la politica 

ambiental. 

Para finalizar, en cuanto a las metas de los instrumentos de la politica ambiental, 

en el Programa de Medio Ambiente vigente son las siguientes: 

En cuanto al Ordenamiento Ecológico del Territorio, para el desarrollo regional 

son: A) Generar un instrumento de planeación territorial ecológico como base de 

gestión ambiental a nivel regional. B) Ofrecer espacios de concurrencia al Gobierno 

Federal, los Estados y Municipios, universidades, sector privado y organizaciones 

sociales, para plantear y regular con adecuados fundamentos técnicos, los usos del 

suelo y el aprovechamiento de los ecosistemas y recursos naturales en el ámbito local. 

e) Establecer un contexto ecológico regional para la planeación del desarrollo urbano. 

O) Generar reglas claras de ocupación y de uso del territorio, que reduzcan la 

incertidumbre en la toma de decisiones privadas y públicas, favoreciendo la inversión y 

un desarrollo regional sustentable y E) Apoyar y hacer más eficiente el procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental de proyectos de desarrollo." 

Por lo tanto, los. proyectos y acciones prioritarias del Ordenamiento Ecológico del 

Territorio en el Programa de Medio Ambiente están dirigidas a: A) La elaboración del 

ordenamiento general nacional del territorio. B) Promoción de ordenamientos 

ecológicos estatales. e) El ordenamiento ecológico en áreas de atención prioritarias. O) 

al Ibidem, p. 209. 
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EI- sisiema-de-informaciÓn geográfiéápara el ordenamiento ecológico, en coordinación 

con el INEGI. E) Promoción de reformas jurídicas para mejorar el marco normativo del 

ordenamiento ecológico. F) Informar y capacitar a Estados y Municipios. G) Vinculación 

del ordenamiento ecológico a la política de áreas naturales protegidas. H) Coordinar 

planes y programas de desarrollo urbano en las principales ciudades del pais, con 

proyectos de ordenamiento ecológico. 

En lo que respecta a los instrumentos económicos de política ambiental, el 

Programa determina como metas a seguir: A) Impulsar una política de largo plazo en 

materia de precios de combustible. B) Reformar y eliminar subsidios al gas LP. C) 

Reformar el derecho de descarga de aguas residuales y otros derechos. D) Emplear 

incentivos fiscales respecto de acciones favorables al medio ambiente. E) Deducción 

de impuestos para acciones que tengan como objeto promover inversiones en el capital 

ecológico, especialmente en lo que se refiere a áreas naturales protegidas. F) La 

creación de mercados, que tienen la virtud de determinar precios de bienes públicos. G) 

Mecanismos microecon6micos que den incentivos para su cumplimiento, entre ellos 

cabe señalar al sistema de depósito reembolso y sobreprecio en actividades que 

manejen elementos ambientalmente problemáticos. 

Con relación a la Autorregulación, se plantean una serie de objetivos o metas a 

seguir: A) Superar la normatividad oficial o cubrir vacíos normativos, B) Fomentar un 

enfoque de calidad ambiental total a los procesos productivos, C) Promover la 

corresponsabilidad y la iniciativa del sector privado en el cumplimiento de objetivos 

sociales ambientales. D) Cumplir metas sociales adicionales de protección ambiental de 

una manera costo/efectiva. E) Descentralizar compromisos y funciones de gestión 

ambiental. F) Promover la imagen corporativa de empresas o de ramas industriales que 

asuman iniciativas industriales. G) Buscar que los sistemas de autorregulación y de 

certificación no sean onerosos, que no sean excluyentes de otros productores y que no 

creen barreras injustificadas al comercio interno e internacional. 
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En "lo que "respecta a las Auditorías Ambientales, se buscará: A) Fortalecer a 

éstas como un instrumento voluntario de prevención y control de la contaminación 

industrial. B) Se instrumentara un programa de autoverificación de las empresas, por 

medio de un procedimiento de auditorías por declaración y C) Se estimulará a las 

empresas que cumplan con la normatividad. 

En cuanto a la Evaluación de Impacto Ambiental, para aprovechar todo su 

potencial, el Programa señala: A) Definir con claridad sus ámbitos de aplicación. B) 

Acordar la metodología de análisis adecuadas. C) Llevar a cabo la evaluación de 

impacto ambiental de manera preventiva al nivel de anteproyecto. D) Establecer el 

seguimiento y autoevaluación. E) Promover la existencia de un cuerpo colegiado de 

consultores y especialistas de alto prestigio. F) Prever mecanismos técnicos y jurídicos 

para la resolución de controversias. G) Prever mecanismos adecuados de participación 

y consulta pública, H) Hacer eficiente el procedimiento para evitar rezagos que 

obstaculicen la inversión privada y pública. 1) Establecer correspondencia con el 

ordenamiento ecológico del territorio. J) Establecer sistemas de evaluación y 

seguimiento de condicionantes en materia de impacto ambiental y K) Explorar y diseñar 

mecanismos formales para la aplicación de medidas compensatorias ante impactos 

ambientales inevitables,'" 

y en cuanto a la Educación e Investigación Ecológicas, el Programa propone las 

siguientes metas: A) Contribuir a la formación de una cultura ambiental fincada en la 

modificación de preferencias de consumo y de patrones de convivencia y de criterios de 

sustentabilidad. B) Promover programas académicos de información a nivel nacional, 

auspiciando la vinculación entre las universidades y centros de investigación y el sector 

productivo y de selVicios. C) Fomentar la coordinación institucional de los organismos 

no gubernamentales en el desarrollo y consolidación de la educación ambiental, en sus 

diferentes vertientes y modalidades, en el marco del desarrollo regional. 

53 Ibldem, p. 228. 
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Por lo tanto, el Programa-establece "n-a·Serie de proyectos y acciones prioritarias 

respecto a los instrumentos que acabamos de mencionar, y son los siguientes: A) 

Desarrollo de instrumentos económicos en materia de contaminación atmosférica y 

residuos. B) Promoción de una reforma fiscal ecológica. e) Desarrollo del sistema de 

auditorias ambientales con énfasis en las industrias exportadoras. D) Desarrollo de 

sistemas de certificación ambiental. E) Reestructuración de prestadores de servicios en 

evaluación de impacto ambiental. F) Finalización del rezago en evaluación de impacto 

ambiental y G) Revisión metodológica y sistemática de seguimiento de condiciones y 

de aplicación de medidas compensatorias en evaluación de impacto ambientaL" 

89 Ibidem, p. 230. 
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3. Los Instrumentos de la Política Ambiental para una efectiva aplicación de la 

Legislación Ambiental. 

3.1 Definición de Instrumentos de Política Ambiental. 

En los capítulos anteriores se examinó a la política ambiental en todos sus 

aspectos. En este capítulo, definiremos y analizaremos sus antecedentes y los 

mecanismos insertos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente de 1988, que hacen posible que dicha política ambiental se cumpla. 

La palabra instrumento, definida por el Diccionario Océano, significa: "Objeto que 

sirve para un trabajo o una operación /1 herramienta o utensilio", En virtud de lo anterior, y 

como primer análisis, se puede decir que el propio derecho representa un instrumento 

esencial para la ordenación del ambiente, pero ¿qué son en realídad los instrumentos 

de la política ambiental? Para contestar esta pregunta, mencionaremos en forma 

sencilla, que si bien la política ambiental representa el qué hacer respecto de ordenar el 

ambiente, los instrumentos de la política ambiental representan el cómo hacerlo'o, de 

ahí la importancia de los mismos en la legislación ambiental. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, no 

los define, pero en su exposición de motivos de la misma hace referencia a ellos 

expresando lo siguiente: 

~La política ecológica y sus instrumentos ocupan un lugar importante dentro de esta iniciativa, 

porque se estima que un ordena.miento jurídico de esta naturaleza debe ser un repertorio de políticas y 

mecanismos para su ejecución, como lo son las leyes más avanzadas del mundo en esta 

materia ................... en lo que respecta a los instrumentos para su ejecución, se privilegian los que tiene 

por objeto prevenir fa ocurrencia de situaciones eco/ógicamente nocivas, con base en la consideración de 

que por lo general, la eliminación del daño ecológico tiene un costo más alto para la sociedad que su 

prevención e incluso, que no sea siempre esa eliminación posible~. 

10 Branes, Raúl. Derecho Ambiental Mexicano. Editofiat Fondo de Cultura Económica. México D.F. 1994. p. 170. 
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Pero la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, 

en su exposición de motivos, no sólo hace referencia a los instrumentos diseñados 

especifica mente para su ejecución, sino que también señala que son igual de 

importantes los instrumentos generales del desarrollo, esto es, entre los primeros se 

encuentran el ordenamiento ecológico, la evaluación del impacto ambiental y las 

normas técnicas ecológicas; y entre los segundos, se puede señalar la planeación 

ecológica, la regulación de las actividades productivas y de servicios, los estímulos 

fiscales y los financiamientos. 

Por último, la exposición de motivos de la ya multicitada LGEEPA de 1988 

menciona que: 

~EI énfasis que este proyecto pone en los mecanismos preventivos. no excluye el 

perfeccionamiento de los mecanismos correctivos. que son también indispensables para tutelar 

apropiadamente el equilibrio ecológico y la protección al ambiente~. 

Estas ideas expresadas en la exposición de motivos de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, son ya universalmente 

reconocidas en el mundo a través de la Declaración de Río de 1992, que menciona lo 

siguiente: 

~Con el fin de proteger el medio ambiente, los estados deberán aplicar primeramente el criterio de 

precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la fafta de 

certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón de postergar la adopción de medidas eficaces 

en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente 

Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar fa intemalización de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de quien contamina 

debería, en principio, cargar con los costos de fa contaminación, teniendo debidamente en cuenta el 

interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales (principio 16Y-

De lo anterior se concluye que, si bien la propia Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988 no define a los instrumentos de la 
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política ambiental: la exposi·c¡ón de motivos' de la misma si hace referencia de ellos 

como una serie de mecanismos preventivos, de desarrollo y correctivos, que hacen 

posible que la política ambiental cumpla sus objetivos y metas, y de esta forma, se 

llegue a una ordenación del ambiente. 

Los Instrumentos de Política Ecológica como tales nacen a raiz de la expedición 

de la LGEEPA en 1988, los cuales eran: la planeaci6n ecológica, el ordenamiento ecológico, Jos 

crl~enos ecológicos en la promoc;ón del desarrollo, la regulación ecológica de Jos asentamientos humanos, 

la evaluación del impacto ambiental, fas normas técnicas ecológicas, las medidas de protección de áreas 

naturales y la información y vigilancia. 

A continuación haremos un breve repaso de los antecedentes de los 

instrumentos de polítca ambiental en las dos leyes ambientales que le precedieron a la 

LGEEPA de 1998, como son la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental de 1971 Y la Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982. 

3.2. Antecedentes de los instrumentos de política ambiental en leyes ambientales 

anteriores. 

La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971. 

Las grandes directrices para la protección de los recursos naturales fueron 

establecidas en la Constitución de 1917, las leyes reglamentarias del articulo 27 de la 

Constitución Política. en materia de recursos naturales, son las primeras 

manifestaciones de una política ambiental en nuestro pais; sin embargo, la política, a 

través de la via legislativa para la protección del medio ambiente en su conjunto, se 

establece a partir de la Administración del expresidente Luis Echeverria (1970·1976), 

aunque de manera centralizada, con motivo de la expedición de la Ley Federal para 

Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971 (LFPCCA D.O. 23/111/71), 

de los reglamentos derivados de esa ley y del nuevo Código Sanitario de 1973. que 

reguló el Saneamiento Ambiental en esa época. 
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La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, constaba 

únicamente con 34 articulas, en cinco capitulas y dos articulas transitorios, los cuales 

eran: 

1. - Disposiciones Generales. 

2. - De la Prevención y Control de la Contaminación del Aire. 

3. - De la Prevención y Control de la Contaminación de Aguas. 

4. - De la Prevención y Control de la Contaminación de los Suelos. 

5. - Sanciones. 

La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental fue la 

primera ley propiamente ambiental, la cual, desde su expedición, acarreo una serie de 

inconvenientes, como su falta de fundamento Constitucional, ya que debido a que fue 

meses más tarde cuando se reformó el articulo 73 fracción XVI, donde se facultaba al 

Consejo de Salubridad General a luchar contra la contaminación ambiental; pero a 

pesar de esto, este ordenamiento fue el fundamento para los primeros reglamentos 

relativos al control y prevención de la contaminación." : 

Con relación a los Instrumentos de la Politica Ambiental, en esta ley no 

existieron como tales, más bien se encuentran disposiciones dispersas en la misma, en 

donde se pueden interpretar como los inicios de algunos instrumentos que están 

regulados actualmente en nuestra legislación ambiental, por ejemplo: 

El artículo sexto de la LFPCCA señala lo siguiente, "Las dependencias del Ejecutivo 

Federal a que se refiere el articulo anterior. dentro del ámbito de su competencia deberán estudiar. planificar, 

~ y calificar los proyectos o trabajOS sobre desarrollo urbano, parques nacionales, areas industriales y de 

trabajo y zonificación en general. fomentando en su caso la descentralización industrial para prevenir los problemas 

inherentes a la contaminación ambientar. 

Como se observa en el articulo antes transcrito, se establece que las 

dependencias del Ejecutivo Federal, que en ese momento eran la Secretarias de 

11 Para mayor abundamiento del lema ver capitulo primero incisos 1.3.1 y 1.3.2. 
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Salubridad· y ASistenc¡,,-y·eiConsejo de Salubridad General, asi como también la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos (en materia de prevención y control de la contaminación 

del agua), la Secretaría de Agricultura y Ganaderia (en materia de prevención y control de 

la contaminación de los suelos), la Secretaria de Industria y Comercio (en materia 

prevención y control de la contaminación por actividades industriales o comerciales), tenían la 

obligación de estudiar, planificar, evaluar y calificar los proyectos o trabajos de 

desarrollo de cualquier tipo sea urbano, parques nacionales, industriales, etc., para 

prevenir los problemas inherentes a la contaminación, esto es, lo que se asemeja a lo 

que hoyes la Evaluación del Impacto Ambiental en relación a evaluar dichos proyectos, 

asi como al Ordenamiento Ecológico respecto a la planificación de los mismos, claro 

que de una manera muy lejana y no bien definida, pero se puede decir que es un 

antecedente que vale la pena mencionar en dicha ley. 

Otro articulo que de alguna manera se relaciona a lo que hoyes el 

Ordenamiento Ecológico y la Evaluación de Impacto Ambiental en la Ley Federal para 

Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, es el articulo 28, incluido en el 

capitulo cuarto de la ley, respecto de la prevención y control de la contaminación de los 

suelos que menciona: "La utilización y explotación de los suelos para fines urbanos, industriales, 

agropecuarios, recreativos y otros. deberán realizarse con sujeción a las leyes y reglamentos existentes y 

a los que al efecto dicte el Ejecutivo Federal. 

Las obras e instalaciones necesarias para llevar a cabo dicha utilización y explotación. deberán 

ser sometidas a la aprobación de la Secretaría de Salubridad v Asistencia por conducto de fas 

dependencias a que se refiere esta ley, a fin de evitar fa contaminación, la erosión, degradación o 

destrocción de los suelos .• 

En el primer párrafo del articulo antes mencionado, se puede interpretar, de 

cierta forma, a lo que es hoy el ordenamiento ecológico, ya que las actividades, tanto 

urbanas, industriales, agropecuarias, recreativas, etc., deberán sujetarse a las normas 

y reglamentos antes de la explotación del suelo donde se lleven a cabo; esto es, que si 

bien no habia un programa de ordenamiento ecológico del territorio, si se estaba de 
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a través de la educación -ecológica. As! mismo, se fomenta la investigación de los 

problemas ambientales a cargo de instituciones de nivel superior. La única diferencia 

que existe entre la LGEEPA y esta ley, es que en la ley de 1971 no se trataba de 

promover el desarrollo de la capacitación y adiestramiento en y para el trabajo, en 

materia de protección al ambiente, siendo esto promovido actualmente por la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

De lo anterior se puede concluir que la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental de 1971, no tenia en su contenido ningún capítulo respectivo 

a los instrumentos de la política ambiental, si no que solamente se encontraban 

algunas disposiciones dispersas, como las que hemos señalado que de alguna manera, 

se pueden interpretar como algunos antecedentes de los que hoy son los instrumentos 

de la política ambiental en nuestra legislación, como el ordenamiento ecológico, la 

evaluación del impacto ambiental y la investigación y educación ecológica, claro que 

hay que decir que, con la debida reserva de los mismos y con muchas deficiencias, 

tales como su no debida reglamentación, que impidieron su ejecución, y por lo tanto de 

la misma ley. 

La Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982. 

La Ley Federal de Protección al Ambiente fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el dia 11 de enero de 1982, y tuvo importantes reformas y adiciones que 

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el dia 27 de enero de 1984, vino 

a substituir a su antecesora, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental de 1971. 

Por su parte, la Ley Federal de Protección al Ambiente constaba de 78 articulos 

en 13 capitulos y tres articulos transitorios, los cuales eran: 

1 . • Disposiciones Generales. 

2 .. De la Protección de la Atmósfera. 
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3.~ Dé-la Protección" de-la Aguas. -_. --- -- -- --- - - w -

4. - De la Protección del Medio Marino. 

5 .. De la ProteccIón de los Suelos. 

6. - De la Protección del Ambiente por Efectos de Energía Térmica, ruido y vibraciones. 

7. - De la Protección de los Alimentos y Bebidas por Efectos del Medio Ambiente. 

8. - De la Protección del Ambiente por Efectos de Radiaciones lonizantes. 

9. - De la Inspección y Vigilancia. 

10. ~ De las Medidas de Seguridad y Sanciones. 

11. - Del Recurso de Inconformidad. 

12. - De la Acción Popular. 

13. - De los Delitos. 

Como lo mencionamos en el capítulo anterior, esta ley, al igual que la anterior, 

tenia un endeble fundamento Constitucional, debido a que en su articulo primero decia: 

"Las disposiciones de esta ley rigen en todo el Territorio Nacional, son de orden público e interés social, y 

tienen por objeto la protección, mejoramiento, conseNación y restauración del ambiente, así como la 

prevención y control de la contaminación que lo afecte", lo cual superaba lo estipulado por la 

Constitución en su articulo 73 fracción XVI, base cuarta. 

Es importante mencionar que esta ley, a pesar de los importantes cambios que 

trajo consigo, no pudo aplicarse como debia, por una parte, por su endeble fundamento 

constitucional, y segundo, por su falta de reglamentación, debido que no se expidieron 

los reglamentos previstos en la misma. 

Con relación a los antecedentes de los instrumentos de política ambiental, en la 

Ley Federal de Protección al Ambiente, hay que señalar que la misma fue una ley de 

transición, entre una ley de moda la de 1971 (LFPCCA), una ley no aplicable (LFPA), y 

la legislación actual, que se enfoca más a nuestra realidad, con un sentido más integral; 

la Ley Federal de Protección al Ambiente no tenia un capitulo especifico respecto algún 

tipo de instrumentos de política ambiental, sólo se encuentran nociones de algunos de 

ellos dispersos en la ley. 
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Uno de los instrumentos de política ambiental que se encuentran como tal y por 

primera vez en la legislación ambiental, especifica mente en la Ley Federal de 

Protección al Ambiente, es la Evaluación de Impacto Ambiental; misma ley que en su 

exposición de motivos expresó lo siguiente: 'También es importante mencionar dentro de la 

nueva Legislación, la vigilancia y control que deben ejercer las autoridades ambientales en la ejecución y 

operación de obras, tanto públicas como privadas, para evitar que se deteriore el medio ambiente. a 

través del conocimiento previo de la Manifestación de/Impacto Ambiental y de fas medidas preventivas y 

correctivas para minimizarto; en concordancia con lo que establece fa Ley de Obras Públicas y su 

Reglamento". 

Asimismo, dicho instrumento estaba regulado en dicha ley en su capitulo 

primero, dentro de las Disposiciones Generales, articulo séptimo que mencionaba: "Los 

proyectos de Obras Públicas o de particulares, que puedan producir contaminación o deterioro ambiental, 

que excedan los límites mlnimos permisibles marcados en los reglamentos y normas respectivas. deberán 

presentarse a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, para que esta los revise y pueda resolver su 

aprobación. modificación o rechazo. con base en la información relativa a una manifestación de impacto 

ambiental. consistente en las medidas técnicas preventivas y correctivas para minimizar los daños 

ambientales durante su ejecución o funcionamiento". Con relación a lo anterior, cabe señalar que 

en ese tiempo no se creo ningún procedimiento relacionado con el procedimiento de 

impacto ambiental que especificara y profundizara respecto a lo que se señaló en este 

articulo séptimo de la LFPA, el reglamento de impacto ambiental fue expedido bajo la 

vigencia de otra ley, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

de 1988, por lo que fue totalmente inoperante la evaluación del impacto ambiental en 

dicha ley_ 

Por su parte, el articulo 38 del capitulo respectivo de la protección de los suelos 

de la LFPA, mencionaba algo que de cierta forma se entiende relacionado al 

Ordenamiento Ecológico al señalar que: "Los proyectos y las obras e instalaciones necesarias 

para la utilización o explotación de los suelos para fines urbanos. industriales. agropecuarios. recreativos, 

y otros se someterán a la autorización de la Secretaria de Salubridad y Asistencia. en lo que respecta a 

protección del ambiente y resolverá lomando en cuenta el dictamen que emitan las dependencias 

competentes. según el tipo de obra o instalación de que se trate"; de esta forma, se está regulando 

el uso del suelo en actividades de explotación o utilización, tales como industriales, 
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urba'nas: agropecuarias:- recreativas, etc., sometiéndolas a la autorización por 'la 

Secretaria y las dependencias competentes. Es importante mencionar que en ese 

tiempo tampoco había un ordenamiento ecológico como tal, por lo que hacia muy dificil 

la aplicación de este articulo. 

Asimismo, la Ley Federal de Protección al Ambiente también hacia referencia a 

la Investigación y Educación Ecológica al señalar, en los articulos octavo y décimo del 

capitulo de Disposiciones generales de la ley, que: 

ULa Secretaria de Salubridad y Asistencia fomentará y propiciará programas de estudio, 

investigaciones y otras actividades técnicas y científicas para desarrollar nuevos sistemas. métodos, 

equipos y dispositivos que permitan proteger al ambiente, invitando a participar en la solución de este 

problema a las institucIones de alto nivel educativo, cientlfico y de investigación, a los sectores social y 

privado y a los particulares en general". 

Por su parte. el artículo décimo mencionaba que: ~EI Ejecutivo Federal, a través de las 

Secretarfa de Salubridad y Asistencia y de Educación Pública asl como de las dependencias y 

organismos que en cada caso estime convenientes, promoverá el desarroffo de programas docentes e 

informativos a nivel nacional, sobre la significación del problema de la contaminación ambiental, 

orientando especia/mente a la niñez y a la juventud, hacia e/ conocimiento y acciones tendientes a 

resolver los problemas ecológicos y proteger el ambiente", la ley, de esta forma, trató de educar y 

difundir lo grave de la contaminación y la necesidad de solucionarla a través de la 

investigación para desarrollar nuevos equipos que protegieran al medio ambiente, y 

también formarán una conciencia ecológica en niños y jóvenes a través de la educación 

ecológica. 

También, la Ley Federal de Protección al Ambiente hacia referencia a las 

Normas técnicas Ecológicas, pero no en un capitulo, sino que se encontraban 

dispersas en toda la ley; por ejemplo, en el capitulo tercero de la protección de las 

aguas, el artículo 26 se refiere a ellas mencionando que: ~Las Secretarías de Salubridad y 

Asistencia, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Asentamientos Humanos y Obras Publicas, as; 

como las demás autoridades competentes, según sea el caso vigilaran que en la ejecución y 

funcionamiento de las obras, instalaciones y aprovechamientos se obseNen las normas técnicas para 
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evitar contaminación de -¡as -aguas: Al efecto~ los -inleresa-dos deberán proporcionar la información que 

ellas requieran~. 

Por su parte, en el capitulo quinto respecto de la protección de los suelos, en su 

artículo 34 se mencionaba que: "Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar contaminantes en 

los suelos, sin el cumplimiento de las normas técnicas correspondientes. La Secretaría de Salubridad y 

Asistencia autorizará el funcionamiento de los sistemas de recolección, depósito. alojamiento, uso, 

tratamiento y disposición final de desechos sólidos, líquidos o gaseosos~. 

y por último, en el capitulo séptimo de la ley respecto a la protección de los 

alimentos y bebidas por efectos del medio ambiente, en su articulo 42 se mencionaba 

que: ~Conforme a las disposiciones de esta ley. la Secretaría de Salubridad y Asistencia aplicará las 

normas técnicas y operativas correspondientes y, ~n su caso lo previsto por ef Código Sanitario, para 

vigilar y evitar que fos alimentos y bebidas natura/es o procesados se contaminen o sea alterada su 

calidad por efectos del ambiente convirtiéndolos en nocivos para la salud~. 

Una de las razones de la existencia de las Normas Técnicas Ecológicas es que a 

falta de una legislación ambiental, con un grado de especificidad que haga posible, 

juridicamente hablando, la aplicación del sistema para la protección del medio 

ambiente, se hace necesario que esta se complemente, a través de los reglamentos y, 

sobre todo, por las Normas Técnicas Ecológicas, que determinan con precisión lo que 

está prohibido y lo que está permitido. 

En nuestro sistema juridico, para la protección del medio ambiente en cuestión 

de normas, que en ese tiempo eran Normas Oficiales Mexicanas", fue regulada, en un 

principio, por la Ley General de Normas y Pesas y Medidas de 1961, más tarde 

remplazada por la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización de 1988. La situación 

cambió cuando se expidió la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en 1988, que introdujo en la legislación ambiental las llamadas "Normas 

Técnicas Ecológicas" como instrumento de la politica ecológica. Por último, ese 

Il Por Norma Oficial Mexicana entendemos la determinación de los parametros dentro de los cuales se garanUzan las condiciones 
necesarias para el bienestar de la población y para asegurar la prevención y restauración del equltibrio ecológico y la protección al 
ambiente. 
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régimén introducido porla-LGEEPÁ en f988-:5e modificó con la-expedición de la nueva 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización de 1992, que abrogó a la ley anterior. 

Dicha ley tiene por objeto regular el sistema métrico del país, pesos y medidas, así 

como la creación y vigencia de las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs). 

Estos son antecedentes de algunos de los que hoy son llamados Instrumentos 

de Política Ambiental en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección del 

Ambiente, como se pudo observar estos se encontraban de alguna forma dispersos, 

pero de cualquier forma, fueron los mecanismos que precedieron a los instrumentos 

que hoy analizamos en este trabajo. Es importante decir que la falta de reglamentación 

de algunos de ellos en las leyes tratadas anteriormente, impidieron que se aplicarán 

como instrumentos preventivos, por lo que prácticamente fueron inoperantes. 

3.3 Los Instrumentos de la Política Ecológica en la Ley General del Equilibrio 

Ecológíco y la Protección al Ambiente de 1988. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente fue publicada 

el 28 de enero de 1988, y entró en vigor el día primero de marzo de ese mismo año_ 

Dicha ley constaba de 194 artículos en seis titulas y cuatro artículos transitorios, 

los cuales eran: 

Título Primero 

1. - Normas Preliminares. 

2. - Concurrencia entre la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

3. - Atribuciones de la Secretarra y Coordinación entre las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública FederaL 

4. - Política Ecológica. 

5. -Instrumentos de Política Ecológica. 

Título Segundo: Áreas Naturales Protegidas 

1. - Categorías. Declaratorias y Ordenamiento de Áreas Naturales Protegidas. 

2. - Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

3. - Flora y Fauna Silvestres y Acuática. 
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Título Tercero:-Áprovechamlento· Racional de los Elementos Naturales 

1 .• Aprovechamiento Racional del Agua y los Ecosistemas Acuáticos. 

2. - Aprovechamiento Racional del Suelo y sus RecursoS. 

3 .• Efectos de la Exploración y Explotación de los recursos No Renovables en el Equilibrio 

Ecológico. 

Título Cuarto: Protección al Ambiente 

1. - Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica. 

2. - Prevención y Control de la Contaminación del Agua y los Ecosistemas Acuáticos. 

3. - Prevención y Control de la Contaminación del Suelo. 

4. - Actividades Consideradas como Riesgosas. 

5. - Materiales y Residuos Peligrosos. 

6. - Energía Nuclear. 

7. - Ruido, Vibraciones, Energía Térmica y Lumínica, Olores y Contaminación Visual. 

Titulo Quinto: Participación Social 

1. - Capítulo Unico. 

Título Sexto: Medidas de Control y Seguridad 

1 . - Observancio de la Ley. 

2. - Inspección y Vigilancia. 

3. - Medidas de seguridad. 

4. - Sanciones Administrativas. 

5. - Recurso de Inconformidad. 

6. - De los Delitos del Orden Federal. 

7. - Denuncia Popular. 

Es importante mencionar que desde la aparición de la LGEEPA en 1988, se han 

expedido cinco reglamentos: 

1. - El Reglamento a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Prevención y control de la Contaminación de la Atmósfera. (0.0. 25fX1I88) 

2. - El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para [a 

Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el 

Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada. (0.0. 25/XI/88) 

3. - El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Residuos Peligrosos. (0.0. 25/XIf88) 
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4~-EI Reglamento ae-Ia-Ley G-eneral del--Equilibrio Ecológico y la-Protección al Ambiente en 

Materia de Impacto Ambiental. (0.0. 7NI/B8) 

5. - El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Transporte terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos (0.0. 7/IV/93). 

Por lo que respecta a los instrumentos de la política ecológica- así lIamados- en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, se 

encontraban en el capítulo V, los cuales eran: la Planeación Ecológica, el 

Ordenamiento Ecológico, los Criterios Ecológicos de la Promoción del Desarrollo, la 

Regulación Ecológica de los Asentamientos Humanos, la Evaluación del Impacto 

Ambiental, las Normas Técnicas Ecológicas, las Medidas de Protección de Areas 

Naturales, la Investigación y Educación Ecológícas y, por último, la Información y 

Vigilancia. 

De acuerdo a lo anterior, estos mecanismos llamados instrumentos de política 

ecológica se pueden clasificar de la siguiente manera, en: 1) instrumentos especificos, 

2) instrumentos generales de desarrollo, y 3) instrumentos de control." 

Entre los instrumentos específicos de la política ecológica se incluían a: 1) la 

Planeación Ecológica, 2) el Ordenamiento Ecológico, 3) la Evaluación del Impacto 

Ambiental, 4) las Normas Técnicas Ecológicas, 5) las Medidas de Protección de Áreas 

Naturales Protegidas, 6) la Regulación Ecológica de los Asentamientos Humanos, 7) la 

Investigación y Educación Ecológicas, y 8) la Información y Vigilancia. 

Por su pa~e, los instrumentos generales de la política de desarrollo deben 

considerar a todos los mecanismos que establece el sistema jurídico económico 

nacional y, en especial, la planeación nacional de desarrollo, que es el mecanismo a 

través del cual se formaliza la política de desarrollo, incluyéndose en este aspecto a los 

Criterios Ecológicos del Desarrollo. 

13 Braties, Raúl. Derecho Ambiental Mexicano. Op, cit. p. 172. 
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Y finalmente-,--enlr" -los -instrumeñtos de control de la política ecológica,-deben 

incluirse las medidas de inspección y vigilancia, las medidas de seguridad, las 

sanciones administrativas y penales, que por cuestiones de que no están reguladas en 

el capitulo respectivo de los instrumentos de política ambiental, sólo se hace mención 

de ellos, claro no menospreciando su importancia para una efectiva aplicación de la ley 

en materia ambiental. 

Ahora bien, de los instrumentos especificas que primero van analizarse en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, son la Planeación 

Ecológica y el Ordenamiento Ecológico, en virtud de que tiene nexos entre sí uno con 

otro. La planeación ecológica, que en estricto rigor no es un instrumento específico de 

la política ambíental, sino que es un mecanismo propio de la política económica y de la 

política de desarrollo, la cual está formada por una serie de acciones que se toman 

para poder alcanzar un desarrollo sustentable de nuestros recursos, siendo uno de los 

instrumentos preventivos más importantes que hay en nuestra legislación ambiental. 

La idea del desarrollo sustentable trae como finalidad un desarrollo congruente 

con las potencialídades de cada región. Por tal motivo, el ser humano ha tenido la 

necesidad de programar la forma de desarrollo más adecuada y la necesidad de 

aprovechar sus recursos naturales de una forma que se perpetúen a través del tiempo, 

por lo que, debido a la creciente demanda sobre esos recursos naturales, surge la 

necesidad de crear o formular una planeación ecológica, la cual fungirá como un 

instrumento preventivo, y esto permitirá conciliar las diferencias que pueden surgir entre 

las exigencias del desarrollo y la necesidad de proteger el medio ambiente. 

La importancia de la inclusión de la Planeación Ecológica como un instrumento 

preventivo de la política ecológica, es que se trata de incluir en la planeación nacional 

del desarrollo una visión ambientalista, situación que ya había sido tratada a nivel 

internacional, específicamente en la conferencia sobre medio humano, celebrada en 

Estocolmo, Suecia, en 1972, al referir que: ~La Planificación racional constítuye un instrumento 
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indispensable-para conci/ia-, ¡as -diferencia-s -que puedan surgir- entre fas exigencias del desarrollo y la 

necesidad de proteger y mejorar el medio ambiente", 

Asimismo, diferentes especialistas a nivel mundial empezaron a hacer referencia 

de la importancia que significa una Planeación en materia ambiental, tal es el caso de 

Silvia Jaquenod de Zsogon, la cual señala que la planificación en la politica ambiental 

es uno de los instrumentos de carácter politico, administrativo y técnico más fiable y 

eficaz, y señala que la capacidad de planificar en la politica ambiental va más allá de un 

mero plan, pues convierte a este instrumento en un conjunto de iniciativas que tienen la 

dificil labor de mantener estables los procesos naturales y la calidad de vida en el 

planeta. 74 

Por lo tanto, es mediante la planeación ecológica, en relación con un desarrollo 

sustentable y el aprovechamiento racional de nuestros recursos, que un pais puede 

satisfacer sus necesidades y proteger al medio ambiente, garantizando el futuro de un 

ambiente sano y adecuado, motivo por el cual nace la necesidad de contar con una 

planeación en materia ecológica congruente. La Planeación Ecológica fue introducida 

en primer término en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

de 1988, posteriormente en el Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994 y reafirmada al 

expedirse el Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente 1990-1994. 

La Planeación Ecológica en la ~GEEPA esta regulada en el capitulo V, 

propiamente en los articulas 17 y 18, en donde su objetivo fue incorporar a la politica 

de desarrollo la problemática ambiental, esto es, que en la planeación nacional del 

desarrollo se tenga en cuenta siempre una visión ambientalista, la cual debe ser 

tomada en cuenta en todos los niveles de la administración pública, asi como la de 

confirmar la participación social en la planeación ecológica como punto importante para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección del ambiente a través de 

programas que tiendan a conseguirlo. 

u JAQUENOD DE ZSOGON, Silvia. Iniciación al Derecho Ambiental. Editorial Dykinson, Espana, 1996, Madrid. p. 78. 
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En lo que·respecta-,¡o!ro iñstrumento -especifico, el Ordenamiento Ecológico es 

también un mecanismo preventivo de planeación, y estaba definido por la propia 

LGEEPA de 1988, en su articulo tercero fracción XX, que decia: "es el proceso de 

planificación dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y el mejoramiento y el manejo de los recursos 

naturales en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanla y jurisdicción, 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente~. Este concepto confirma lo 

que mencionamos sobre el Ordenamiento Ecológico como un mecanismo de 

planeación, dirigido a regular, de alguna manera, el uso del suelo, asi como el manejo 

de los recursos naturales con el fin de preservarlos. 

Hay que recordar que este instrumento fue incorporado, por primera vez, en la 

Ley Federal de Protección al Ambiente en 1982, pero es hasta 1988, con la expedición 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, donde es 

regutado de una forma más clara y especifica. 

El Ordenamiento Ecológico del Territorio en la LGEEPA de 1988, tiene como 

principal objetivo la planificación del uso del suelo para efectos de regular ciertas 

actividades humanas, para que estas sean acordes con las caracteristicas de una 

cierta área o región, por eso el mismo está vinculado con la planeación ecológica, en 

virtud de que requiere de una cierta planificación de acciones, las cuales se deben 

implementar en todas las regiones del pais, dependiendo las caracteristicas 

particulares de las mismas, con el objeto de obtener un desarrollo sustentable del uso 

del suelo y de nuestros recursos naturales. Por lo tanto, es mediante la planeación 

ecológica y el ordenamiento ecológico del territorio, que se trata de asegurar un 

desarrollo equilibrado de las regiones, una mejor calidad de vida y la satisfacción de 

nuestras necesidades, protegiendo el medio ambiente y garantizando un futuro 

ambientalmente saludable. 

Por otro lado, es importante mencionar lo que señala Jaquenod de Zsogon al 

referirse a que el Ordenamiento Territorial representa una serie de particularidades, tal 

ser democrático, global, funcional y prospectivo; democrático porque debe garantizar la 
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particip"acióñae-I,,"poblaciónentodos losniveles yencada etapa del proceso de 

ordenación; global porque debe garantizar la integración y coordinación de las distintas 

politicas sectoriales, considerando todos los factores que infiuyen en la organización 

global del espacio; funcional porque debe estimar las culturas e intereses comunes, 

teniendo en cuenta las realidades constitucionales de los paises; y prospectiva porque 

debe apreciar con alto grado de precisión las tendencias y desarrollo a largo plazo en 

todas las áreas, con la intención de favorecer y facilitar la adopción de decisiones 

relacionadas con la organización del espacio. 75 

Ahora bien, el Ordenamiento Ecológico del Territorio en nuestro pais está 

regulado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 

1988, en los articulas 19 y 20, donde se regulan los criterios a seguir para la 

elaboración del Ordenamiento Ecológico, las bases en donde será considerado el 

Ordenamiento Ecológico del Territorio, cuando se refiera al aprovechamiento de los 

recursos naturales, la localización de actividades productivas secundarias y de los 

servicios y, por último, en lo que se refiere a los asentamientos humanos. 

Esta idea de incorporar el ordenamiento ecológico a la LGEEPA de 1988 fue con 

la finalidad de darle a la misma un repertorio completo de mecanismos para su 

ejecución, ya que se privilegian los instrumentos preventivos, basándose en las 

consideraciones de que, por lo general, la eliminación del daño ecológico tiene un costo 

más alto para la sociedad, que su prevención e incluso, que no siempre esa sea 

posible. 76 

Por lo tanto, el ordenamiento ecológico se vuelve un instrumento importantísimo 

dentro de la politica ambiental del país, ya que este tendrá la consigna de regular 

ciertas actividades que puedan afectar el equilibrio ecológico. 

15 JAQUENOD de ZSOGON, Silvia. Inlelación al Derecho Ambiental. Qp. dI. p. 88. 
7G Exposición de motivos de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente, Cámara de Diputados. 4 de 
noviembre de 1987.p 3. 
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Otro de- losi-ñStrurrlentos- especific,)s, y que es regulado por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, es la Evaluación del Impacto 

Ambiental (EIA), que a partir de su introducción en los Estados Unidos de América, a 

fines de la década de los sesenta, la evaluación del impacto ambiental se ha convertido 

en el instrumento preventivo para la protección del ambiente más utilizado en el 

mundo." En la actualidad, estas ideas son reconocidas a nivel mundial, y un claro 

ejemplo se observa en la Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 

1992, que en su principio 17 establece que: "Deberá emprenderse una evaluación del impacto 

ambiental. en la calídad de instrumento nacional. respecto de cualquier actividad propuesta que 

probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en ef medio ambiente y que esté sujeta 

a la decisión de una autoridad nacional competente." 

La Evaluación del Impacto Ambiental es regulada, por primera vez en nuestro 

pais, en 1982, propiamente en la Ley Federal de Protección al Ambiente, pero no es 

sino hasta la expedición de la LGEEPA en 1988, donde se puede hablar seriamente de 

la existencia de ese mecanismo en nuestra legislación_ 

La Evaluación del Impacto Ambiental no está definida propiamente en la 

LGEEPA de 1988, sino que sólo se remite a señalar, en su articulo tercero, fracciones 

XVII y XVIII, lo que se entiende por Impacto Ambiental y Manifestación de Impacto 

Ambiental, conceptos también importantes dentro de del procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental, en cuanto a la primera la fracción XVII señala: "Impacto Ambientat es 

la modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza"; por su parte la 

fracción XVIII señala que: "Manifestación de fmpacto Ambiental es el documento mediante el cual se 

da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaria una obra 

o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. ~ 

Pero, a pesar de su no conceptualizacion en la ley, este instrumento es regulado 

por los articulos 28 a 35, los cuales lo determinan como un procedimiento que tiene por 

objeto evitar o mitigar la generación de efectos ambientales indeseables, que serian la 

71 Brailes, Raúl. Derecho Ambiental Mexicano. Op, ell. p. 178, 
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consecuencia de obras o actividades humanas, mediante la estimación previa de las 

modificaciones del ambiente," que traen consigo tales obras o actividades." 

Los primeros dos articulas, el 28 y 29 de la ley, referentes a la regulación de la 

Evaluación del Impacto Ambiental, se encargan de delimitar el ámbito de aplicación de 

la Evaluación del Impacto Ambiental, estableciendo los criterios que permiten delimitar 

el campo de aplicación de la evaluación del impacto ambiental en el ámbito federal; 

esto es, el articulo 28 contiene un criterio general, tanto a nivel federal como local, y el 

articulo 29 contiene un criterio particular; el primero determina que procederá la EIA 

cuando las obras o actividades puedan causar un desequilibrio ecológico o rebasar los 

limites y condiciones señaladas en el reglamento," o normas técnicas ecológicas, no 

importando si estas obras son públicas o privadas, por su parte, el artículo 29 lo hace 

en función de la naturaleza de esas obras o actividades, en donde estas, por esa 

naturaleza, deben someterse a la EIA por conducto de la aprobación previa de la 

Federación. 

El ámbito de aplicación de la evaluación del impacto ambiental a nivel Federal no 

termina en esos dos artículos 28 y 29, sino que se ve confirmado y complementado en 

otros artículos de la LGEEPA y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

por ejemplo, en el artículo octavo fracción IX, la LGEEPA menciona que le corresponde 

a la Secretaría "evaluar el impacto ambiental en las actividades a que se refieren los artículos 

28 y 29 de esta ley". El artículo noveno -A fracción XII, también de la LGEEPA, menciona 

que en el Distrito Federal, la Secretaría ejercerá las atribuciones de...... "evaluar el 

impacto ambiental en la realización de obras o actividades publicas o privadas a que se refieren los 

articulos 28 y 29 de esta ley, que pueden afectar o deteriorar significativamente el Equilibrio ecológico, de 

conformidad con las disposiciones de esta ley, y vigilar su obseNancia~. Por su parte, el artículo 95 

de la LGEEPA se refiere a las actividades pesqueras, menciona que: "la Secretaria podrá 

" Por ambiente debemos entender como el COnjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre que interactuan en un 
espacIO y tiempo determinados, articulo tercero, fracción 1. 
18 Bratles, Raúl. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. Op. cil. p. 180. 
eo El reglamento a que se hace menci6n es el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al Ambienle en 
materia de Impacto Ambiental publicado en el diario oficial de la federaci6n el dla 7 de julio de 1988, cuyo objeto del mismo era 
proveer en la esfera de lo administrativo la exacta observancia de las disposiciones de la lGEEPA. 
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solicitar, a fa Secretaría de ~Pesca.,-a re8tízací6n de -estudios de impa-cto ambiental previos al otorgamiento 

de concesiones, permisos y en general autorizaciones para fa realización de actividades pesqueras, 

cuando el aprovechamiento de las especies ponga en peligro su preservación o pueda causar 

desequilibrio eco/6gico~'. El artículo 104 de la multicitada LGEEPA, que se refiere la 

cambio de uso del suelo, prescribe que: uLa Secretaría promoverá ante la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos y las demás dependencias competentes la introducción y 

generalización de prácticas de protección y recuperación de los suelos en las actividades agropecuarias, 

así como la realización de estudios de impacto ambiental previos al otorgamiento de autorizaciones para 

efectuar cambios del uso del suelo, cuando existan elementos que permitan prever grave deterioro de los 

suelos afectados y del equilibrio ecológico en la zona.ll2. El artículo 154, también de la LGEEPA, 

se refiere a la evaluación del impacto ambiental en actividades relacionadas con 

materiales radioactivos mencionando que: "La Secretaria de Energía, Minas e Industria 

paraestatal y la Comisión de Seguridad Nuclear y Salvaguardia, con la participación que, en su caso, 

corresponda a la Secretaria de Salud, cuidaran que la exploración, explotación y beneficio de minerales 

radioactivos, el aprovechamiento de los combustibles nucleares, los usos de la energía nuclear, la 

industria nuclear y en general, las actividades relacionadas con la misma, se lleven a cabo en apego a 

nonnas de seguridad nuclear, radio/ogla y fisica de las instalaciones nucleares o radioactivas, de manera 

que se eviten riesgos a la salud humana y se asegure fa prevención del equilibrio ecológico, 

correspondiendo a la Secretaria realizar la evaluación del impacto ambienta/,(j3. Y por último, en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo XXXI y que en ese 

entonces era la SEDESOL quien conducía la política ecológica del país, le otorgaba 

también atribuciones para "evaluar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de 

desarrollo de Jos sectores públíco, social y privado, de acuerdo con la normatividad aplicable". 

Posteriormente, los articulas siguientes que la tratan en la LGEEPA se refieren 

propiamente al procedimiento a seguir en materia de impacto ambiental, pero 

enfocándose de manera general, ya que el mismo está debidamente reglamentado en 

materia de impacto ambiental, publicado en el Diario Oficial de la 

81 Este articulo 95 de la lGEEPA esta reglamentado por el articulo 4 fracción IV del Reglamento de Impacto Ambiental donde se 
señalan las competencias de la Secretaria en materia de Impacto ambiental. 
112 Este articulo 104 de la lGEEPA esta reglamentado por el articulo 4 fracción IH del reglamento de Impacto Ambiental donde se 
señalan [as competencias de la Secretaria en materia de impacto ambiental. 
f,J Este articulo esta reglamentado por el articulo 24 del reglamento de impacto ambiental. 
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Federación, el (jia 7deJulio de 1988; y q-ue ifeñe por objeto proveer, en la esfera de lo 

administrativo, la exacta observancia de las disposiciones de la LGEEPA en lo que 

refiere a la Evaluación del Impacto Ambiental; siendo su articulo quinto del citado 

reglamento el más importante, el cual permite delimitar con más exactitud el ámbito de 

aplicación de la Evaluación del Impacto Ambiental a nivel Federal. 

Es importante mencionar la estrecha relación que debe guardar entre este 

instrumento y el Ordenamiento Ecológico, las Declaratorias de Areas Naturales 

Protegidas, los Criterios Ecológicos para la Protección de la Flora y Fauna Silvestre y 

Acuática, para el aprovechamiento racional de los elementos naturales y para la 

protección del ambiente, asi como también la Regulación de los Asentamientos 

Humanos y, por último, los Reglamentos y Normas Técnicas Ecológicas y demás 

ordenamientos legales, tal y como lo establece su propio reglamento en materia de 

impacto ambiental. 

El tercero de los instrumentos específicos de la política ecológica que vamos a 

analizar, y que se encuentra en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente de 1988, son las Normas Técnicas Ecológicas, reguladas por los articulas 

36 y 37 de la misma. 

La LGEEPA de 1988, introdujo en su sección VI, como uno de los instrumentos 

de politica ecológica, a las Normas Técnicas Ecológicas, la cual los definia en su el 

artículo 36, señalando que: "Para los efectos de esta ley, se entiende por norma técnica ecológica, 

el conjunto de reglas científicas o tecnológicas emftidas por fa Secretaria, que establezcan los requisitos, 

especificaciones, condiciones. procedimientos. parámetros y límites permisibles que deberán observarse 

en el desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, que causen o puedan causar desequilibrios 

ecológicos o daño al ambiente, y además que uniformen principios, criterios, politicas y estrategias en la 

materia. 

Las normas técnicas ecológicas, determinarán los parámetros dentro de los cuales se garanticen 

las condiciones necesanas para el bienestar de la población y para asegurar la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente~. 
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La importancia de la introducción de las Normas Técnicas Ecológicas a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es por la necesidad de 

darle un grado de especificidad que hace posible la aplicación del sistema de 

protección al ambiente, ya que no basta con la expedición de una ley para pensar que 

con ella haya quedado plenamente regulada, sino que es necesario un cierto nivel de 

especificación, como en este caso lo son las Normas Técnicas Ecológicas, que 

determinan con precisión lo que está prohibido y lo que está permitido, 

Ahora bien, es importante mencionar, como un antecedente de esta figura, que 

antes de su aparición en la Ley como Normas Técnicas Ecológicas, eran tratadas en la 

Ley General de Pesas y Medidas (0.0. 7/04/961) pero como Normas Oficiales 

Mexicanas; posteriormente, dicho ordenamiento fue reemplazado por la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (0.0. 9102/88), pero es hasta la entrada en vigor de 

la LGEEPA en 1988, que se crean las normas técnicas ecológicas como un instrumento 

preventivo y. por último, también durante la vigencia de esta Ley el régimen de las 

normas técnicas ecológicas es modificada por la entrada en vigor de la nueva Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización (0.0. 01/07/92), que abrogó la Ley sobre la 

materia de 1988. 

Con relación a lo anterior, es importante mencionar que, de acuerdo al artículo 

quinto fracción VIII, y artículo octavo fracción 11 de la LGEEPA de 1988, le corresponde 

a la Federación, por conduelo de la Secretaría, la expedición de las Normas Técnicas 

Ecológicas; sin embargo, la nueva Ley Federal sobre Metrología y Normalización de 

1992, prevé que las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, 

sólo podrán expedir normas o específicaciones técnicas, criterios, reglas, instructivos, 

circulares, lineamientos y demás disposiciones de naturaleza análoga de carácter 

obligatorio, en las materias a que se refiere esa ley, siempre que se ajusten al 

procedimiento establecido y se expidan como Normas Oficiales Mexicanas (artículo 3, 

fracción XI). 
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Ley Federal sobre Metrologia y Normalización de 1992 en su articulo 38 

menciona que corresponde a las dependencias de la Administración Pública Federal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir Normas Oficiales Mexicanas en 

las materias relacionadas con sus atribuciones, por lo tanto la Secretaria es 

competente en expedir Normas Técnicas Ecológicas solo que ahora bajo la 

denominación de Normas Oficiales Mexicanas. 

y por último la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización de 1992, en su 

articulo 40, incluye entre las materias de Normas Oficiales Mexicanas, las que 

establezcan especificaciones, criterios y procedimientos que permitan proteger y 

promover el mejoramiento del medio ambiente y los ecosistemas, asi como a la 

preservación de los recursos naturales. 

Por su parte, el articulo 37 de la LGEEPA determinaba que: "Las actividades y 

seNicios que originen emanaciones, emisiones. descargas o depósitos. que causen o puedan causar 

desequilibrios ecológicos o producir daño al ambiente o afectar los recursos naturales. la salud, el 

bienestar de la población, o fos bienes propiedad del estado o de 10$ particulares, deberan observar los 

límites y procedimientos que se fijen en las nonnas técnicas ecológicas aplicables~. 

Ahora bien, es importante que mencionemos cómo se lleva acabo la elaboración 

y expedición de las Normas Oficiales Mexicanas. La Ley Federal sobre Metrologia y 

Normalización establece que en la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas deben 

participar, ejerciendo sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes 

corresponda la regulación o control del producto, servicio, método, proceso o 

instalación, acción o materia a normalizarse. 

En virtud de lo anterior, cada dependencia debe elaborar los anteproyectos de 

Normas Oficiales Mexicanas de su competencia y someterlos a los Comités Consultivos 

Nacionales de Normalización. Estos Comités, con base en los anteproyectos 

mencionados, elaboran a su vez los proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, 

conforme al siguiente procedimiento: 
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El anteproyecto de norma se presenta directamente al Comité Consultivo Nacional de NOrmalización 

respectivo, para que un plazo de 75 días naturales, formule observaciones. 

La dependencia u organismo que elaboró el anteproyecto de norma contesta las observaciones 

presentadas por el Comité. en un plazo no mayor de 30 días naturales y. en su caso, hace las 

modificaciones correspondientes. 

• Se publica en el Diario Oficial de la Federación como proyecto de Norma Oficial Mexicana, a efecto de 

que, dentro de los siguientes 90 días naturales, los interesados presenten comentarios al Comité 

correspondiente. 

Al término del plazo anterior, el Comité Consultivo respectivo estudia los comentarios recibidos y, en 

su caso, procede a modificar el proyecto, en un plazo no mayor de 45 días naturales. 

Las dependencias publican las respuestas a los comentarios recibidos con anterioridad a [a 

publicación de la Norma Oficial Mexicana. 

• Una vez aprobada por el Comité, la Norma Oficial Mexicana expedida por la dependencia competente 

es publicada en el Diario Oficial de la Federacióri.84 

Al llegar a este punto, es importante mencionar como debe presentarse un 

anteproyecto de norma que se presenta ante el Comité Consultivo Nacional respectivo, 

de conformidad con el articulo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

señala que debe acompañararse un análisis que comprenda: 

• La razón científica, técnica o de protección al consumidor que apoye la formulación y expedición de la 

norma. 

• La descripción de los beneficios potenciales de la aplicación de la norma, incluyendo los que no 

pueden ser cuantificados en términos monetarios y la identificación de aquellas personas o grupos 

que se beneficiarian por la norma. 

• La descripción de los costos potenciales de la norma, incluyendo cualquier efecto adverso que no 

pueda ser cuantificado en términos monetarios y la identificación de las personas o grupos que 

tendrían a su cargo los costos. 

• La cuantificacion en términos monetarios de [os beneficios netos potenciales de la norma incluyendo 

una evaluación de los efectos que no pueden ser cuantificados en términos monetarios. 

• La justificación de por que la Norma Oficial Mexicana es, entre otras alternativas posibles, el 

mecanismo que permite alcanzar el objetivo deseado con el mayor beneficio neto. Esta justificación 

debe incluir, en su caso, una descripción de otros mecanismos que permitan alcanzar el mismo 

54 InstituiD Nacional de Ecología. BOlETINE. Nueva Epoca. No. 1 Septiembre 1994. p. 4. 
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- objetivo con-mayar-beneficio neto que lanorma propuesta y las razones legales o de otra índole por 

los cuales estos mecanismos no fueron adoptados. Bs 

Las Normas Oficiales Mexicanas, una vez que son publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación, deben contener los siguientes requisitos: 

• La denominación de la Norma, su clave y, en su caso, la mención de las normas en que se basa. 

La identificación del producto, servicio. método, proceso, instalación o, en su caso, el objeto de la 

norma. 

Las especificaciones y características que correspondan al producto. servicio. método, proceso, 

instalación o establecimiento que se señalen en la norma, en razón de su finalidad. 

• Los métodos de prueba aplicables y, en su caso, los de muestreo. 

Los datos y demás información que deban contener los productos o, en su defecto, sus envases o 

empaques, as! como el tamaño y características de las diversas indicaciones. 

• El grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales. 

La bibliografía que corresponda a la norma. 

• La mención de la o de las dependencias que vigilarán el cumplimiento de las normas, cuando exista 

concurrencia de competencias. 

Las otras menciones que consideren convenientes para la debida comprensión y alcance de la 

norma.86 

Con relación a la elaboración y expedición de Normas Oficiales Mexicanas en 

materia ambiental, los anteproyectos a las mismas se presentan ante el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, que se instaló el 

17 de diciembre de 1992. Dicho Comité está integrado por subcomites y grupos de 

trabajo, en los cuales participan representantes de las dependencias de gobierno, 

universidades e instituciones de enseñanza superior e investigación, de las cámaras y 

asociaciones industriales, organismos del sector productivo y social, es decir todos los 

sectores de la sociedad que puedan tener un interés en las actividades del Comité, 

para dar un concepto de transparencia en la elaboración y expedición de las normas. 

Los subcomites a que nos hemos referido son en las siguientes materias: 

115 Instituto Nacional de Ecologla. Op. dI. p. 4 Y 5. 
118lbJdem, p. 5. 
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Aprovechamiento ecológico de los recursos naturales; 

• Ordenamiento ecológico; 

Residuos municipales; 

Materiales y residuos peligrosos; 

• Aire; 

Agua; 

Calidad de combustible; y 

• Riesgo ambiental y energfa contaminante. 

Por último, es importante señalar que, durante la vigencia de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, hasta el año de 1994, se 

habían publicado 62 Normas Oficiales Mexicanas en las siguientes materias: 5 de 

monitoreo atmosférico, 33 de agua, 13 de aire, 7 de residuos peligrosos, y 4 de 

aprovechamiento ecológico de los recursos naturales. 

El siguiente de los instrumentos especificas de la política ecológica, regulado en 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, son las 

Medidas de Protección de Areas Naturales, las cuales se encontraban reguladas en su 

artículo 38, que mencionaba: "La Federación, las Entidades Federativas, y los Municipios, 

establecerán medidas de protección de las áreas naturales, de manera que se asegure la preservación y 

restauración de los ecosistemas, especialmente los más representativos y aquellos que se encuentran 

sujetos a procesos de deterioro o degradación", La adopción de estas medidas no debe ser 

confundida con la creación de áreas naturales protegidas, reguladas por el titulo 

segundo, capítulo 1, artículos 44 y siguientes de la LGEEPA; esto es, que no se está 

estableciendo una reserva ecológica a través de los procedimientos formales existentes 

en la ley, sino únicamente con la implantación de estas medidas se trata de poner a 

salvo un área natural dada, frente a los procesos de deterioro o degradación que se 

estén experimentando. 

El siguiente de los instrumentos específicos de la politica ecológica, regulado en 

la LGEEPA de 1988, es la Regulación Ecológica de los Asentamientos Humanos. Este 

instrumento es regulado por los artículos 23 a 27 de la ley, y tiene como finalidad poner 
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la política-árñbientaTal-servic¡Q-dé-las acciones que réalice el Gobierno Federal, toda 

actividad que tiene que ver con los asentamientos humanos y la vivienda_ 

Estas disposiciones que la LGEEPA de 1988 incorporó a su texto como 

instrumentos de la política ecológica, complementan, en cierta forma, las disposiciones 

juridicas de las leyes especiales en la materia, tales como, la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la Ley General de Población y la Ley Federal de Vivienda, 

que tienen una relación e influencia considerable con los asentamientos humanos, la 

vivienda y el medio ambiente_ 

Como antecedente de este instrumento de política ecológica, es importante 

mencionar que la Constitución de 1917 no contenia ninguna disposición al respecto 

sobre asentamientos humanos, por lo tanto, esta facultad le correspondia a los 

Estados, posteriormente, en 1976, fue modificada la Constitución Política en sus 

articulos 27 párrafo tercero, 73 fracción XXIX-C, y 115, fracciones V y VI, dándole esa 

facultad a la Federación, pero no de manera absoluta, sino repartidas entre los tres 

nivele de gobierno; lo anterior sirvió de base para la expedición, ese mismo año, de la 

ley sobre la materia que fue la Ley General de Asentamientos Humanos de 1976, 

varias veces reformada y postenormente abrogada en 1993 por la nueva Ley General 

de Asentamientos Humanos_ 

La ordenación de los asentamientos humanos es de gran importancia por que es 

a través de ellos que se trata de mejorar las condiciones de vida de la población, tanto 

en el medio rural como en el medio urbano, sin llegar a destruir los recursos naturales 

que los rodean_ 

Como la LGEEPA no define lo que se entiende por Asentamientos Humanos, 

nos remitiremos a la Ley General de Asentamientos Humanos que los define en su 

artículo segundo fracción 11: "Es el establecimiento de un conglomerado demográfico, con el 

conjunto de sus sistemas de convivencia, en un area físicamente localizada, considerando dentro de fa 

misma los elementos naturales y las obras materiales que Jo integran~. 
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Por su parte, el articulo 23 de la LGEEPA definió lo que se entiende por la 

Regulación Ecológica de los Asentamientos Humanos, señalando que es un 'Conjunto de 

normas, disposiciones y medidas de desarrollo urbano y vivienda para mantener y restaurar el equilibrio 

ecológico de los asentamientos humanos"; esto es, que a través de este instrumento se pone 

de manifiesto la necesidad de incorporar estas politicas en toda regulación de los 

asentamientos humanos y vivienda, ya sea por esta ley, o por las leyes sectoriales en 

la materia, tales como la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley Federal de 

Vivienda. 

Posteriormente, el articulo 24 de la LGEEPA y siguientes, señala una serie de 

criterios ecológicos a seguir, tanto por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, como destinatarias y aplicadoras de las políticas 

respectivas a la regulación de los asentamientos humanos, las cuales deben estar 

estrechamente vinculadas con los criterios ambientales que menciona la Ley General 

de Asentamientos Humanos, los cuales se complementan unos con otros, así como los 

criterios ecológicos que deben ser tomados en cuenta en la formulación de los planes, 

programas y normas en la regulación de los asentamientos humanos y la vivienda. 

La diferencia de este articulo 25 con del anterior articulo 24, que se refieren 

ambos a criterios generales, es que el articulo 24 se refiere a los criterios generales 

que deben tomar en cuenta las dependencias de la Administración Pública Federal 

como objetivos a alcanzar para una regulación ecológica adecuada de los 

asentamientos humanos, y el articulo 25 fue un poco más especifico al determinar que 

estos criterios generales deben ser considerados tanto en las politica de desarrollo 

urbano y vivienda, como en los programas sectoriales y normas de diseño, de 

tecnologias de construcción; uso y aprovechamiento de vivienda y en las de desarrollo 

urbano. 
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-' Es'eíii¿¡e'nte-que laaCtividad más impo-rtarite, COí1rela¿¡ón 'a los asentamientos 

humanos, son los programas sectoriales de desarrollo urbano y vivienda, por eso, el 

articulo 26 de la LGEEPA, vincula y determina los elementos ambientales que deben 

tomar en cuenta estos programas sectoriales que contienen las principales políticas 

sobre la materia. Con relación a la fracción 11 del articulo antes citado, se complementa 

con el articulo 20 fracción tercera de la LGEEPA, que se refiere al ordenamiento 

ecológico, mismo que se debe tomar en cuenta en los asentamientos humanos. 

Por último, en el articulo 27 se tratan políticas especificas ambientales que debe 

seguir, en este caso, todo programa sectonal de vivienda que ejecute el Gobierno 

Federal, o financiadas por él, de tal forma que a través de los programas secloriales de 

vivienda, se dé una relación armónica entre esta y el medio ambiente. 

y como punto final, con relación a los articulas 24, 25, 26 Y 27 de la LGEEPA 

antes analizados, se complementan con el capitulo tercero de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, donde se trata la planeación del ordenamiento territorial de 

los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, que en 

pocas palabras, trata todo respecto a la planeación de los asentamientos humanos. 

Los siguientes, y no menos importantes, instrumentos especificas de la política 

ecológica, regulados en la LGEEPA de 1988, son la Investigación y la Educación 

Ecológica, los cuales como mencionamos son instrumentos importantísimos para la 

aplicación de la política ecológica y, sobretodo, para una gestión ambiental exitosa. 

Esto es porque a través de ella se trata de crear una conciencia ambiental en la 

sociedad, y en la sociedad política se puede llegar a un ordenamiento del medio 

ambiente en nuestro país. 

Es importante recordar que estos instrumentos fueron incorporados 

anteriormente, tanto en la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

ambiental de 1971, como en la Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982; por su 
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parte, estos ~aiti¿ulos lié,;en como fundamento· Constitucional el articulo tercero, que 

prescribe que la educación que se imparta en el pais atenderá, entre otros elementos, 

el aprovechamiento de los recursos naturales del pais. 

Los articulas de la LGEEPA que regulan estos instrumentos son el 39, 40 Y 41, 

en donde el primero prescribe que -Las autoridades competentes promoverán la incorporación de 

contenidos ecológicos en los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la 

formación cultural de la juventud. 

Asimismo, propiciarán el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de los medios de 

comunicación masiva H

• 

En cuanto al párrafo primero, se puede entender que está dirigido tanto a la 

educación formal, es decir a la educación a la cual se obtiene en los salones de clase, 

como a la educación no formal, es decir la educación que se da a través de programas 

culturales o servicios a la comunidad. 

En cuanto al segundo párrafo del articulo 39 de la LGEEPA, antes transcrito, y 

que hace referencia a los medios de comunicación masiva, es importante mencionar la 

relación de este precepto con el articulo 159 fracción 111 de la misma LGEEPA, que 

menciona: "Para los efectos del articulo anterior (participación Social), la Secretaría: .... III.~ Promoverá 

la celebración de convenios con Jos diversos medios de comunicación masiva para la difusión, 

información y promoción de acciones ecológicas. Para estos efectos se buscará la participación de 

artistas, intelectuales, cientfficos y en general de personalidades cuyos conocimientos y ejemplo 

contribuyan a formar y orientar a la opinión pública. ~ 

Por su parte, la capacitación y su relación con el medio ambiente a nivel laboral, 

es otra de las preocupaciones que trata de regular la LGEEPA, a través de este 

instrumento preventivo, ya que en su articulo 40 señala que: "La Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. promoverá el desarrollo de la capacitación y adiestramiento en y para el trabajo en 

materia de protección al ambiente, y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, con arreglo a 

lo que establece esta ley y de conformidad con los sistemas, métodos y procedimientos que prevenga la 
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·'egis/ación "espeÚiiC Asimismo.propICfará-lal"-cD,poriú;¡6ó-de contenidos ecolÓgicos en los programas de 
comisiones mixtas de seguridad e higiene." 

Por su parte, el articulo 41 de la LGEEPA mencionaba que: "El Gobierno Federal, las 

Entidades Federativas y los Municipios con arreglo a fa que dispongan las legislaturas locales, fomentarán 

investigaciones cientificas y promoverán programas para el desarrollo de técnicas y procedimientos que 

permitan prevenir, controlar y abatir la contaminación, propiciar el aprovechamiento racional de 10$ 

recursos y proteger Jos ecosistemas. Para elfo. se podrán celebrar convenios con instituciones de 

educación superior, centros de investigación. instituciones del sector social y privado, investigadores y 

especialistas en la materia N

• 

Con relación al artículo anterior, tiene relación con el párrafo tercero del articulo 

39 de la LGEEPA, antes mencionado, al que la Secretaria del Medio, Ambiente, junto 

con la Secretaria de Educación Pública, formaran especialistas en la materia para que 

investiguen las causas y efectos de los fenómenos ambientales. Asimismo, es 

importante mencionar que las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal de 1992, en el artículo 32 fracción XXXII determinó que le correspondía 

a la Secretaría de Desarrollo Social, en ese tiempo ..... ~Promover, fomentar y realizar 

investigaciones relacionadas con la vivienda, desarrollo regional y urbano y ecología". 

El último de los instrumentos especificas de la política ecológica, establecidos en 

la LGEEPA de 1988, son la Información y la Vigilancia, los cuales estaban regulados 

por los articulas 42 y 43 de la ley, con relación al primero de estos dos articulas, 

menciona que: "La Secretaria mantendrá un sistema permanente de información y vigilancia sobre los 

ecosistemas y su equilibrio en el territorio nacional; para lo cual, podrá coordinar sus acciones con las 

Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, establecerá sistemas de evaluación de fas acciones 

que emprenda". 

Al respeclo, es importante mencionar que, con relación a la información como 

instrumento ¡:fe política ecológica, se puede ver clarificada con el informe que 

presentaba bianualmente la Secretaria, para informar la siluación ecológica en que se 

encontraba y el seguimiento de los planes y programas propuestos. 
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Por SU parte, hay que nlencioríár- que, con relación' a la vigilancia como 

instrumento de la política ecológica, las modificaciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en 1992, facultaron a la SEDESOL en su articulo 32, 

fracción XXVII para Vigilar en coordinación con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

cuando no corresponda a otra dependencia, el cumplimiento de las normas y programas para la 

protección, defensa y restauración del ambiente. a través de los órganos competentes y establecer 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines, en 

términos de las leyes aplicables", atribución que se ejerce a través de la Procuraduria 

Federal de Protección al Ambiente, órgano desconcentrado de la Propia Secretaria, en 

los términos del articulo 38 del reglamento interior de la Secretaría del Medio, Ambiente 

Recursos Naturales y Pesca, la cual tiene facultades de vigilar el estricto cumplimiento 

de la normativídad ambiental. 

Por su parte, el mismo Reglamento, en su artículo 36, le encomendaba al 

Instituto Nacional de Ecología -Elevar la calidad del ambiente en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal co"espondientes y a los gobiernos de los 

Estados y Municipios (fracción XI)~. 

Por últímo, pasaremos analizar el único de los instrumentos que se cataloga 

como un instrumento general de la política de desarrollo, que son los Criterios 

Ecológicos en la Promoción del Desarrollo, regulados por los artículos 21 y 22 de la 

LGEEPA de 1988. 

El artículo 21 de la LGEEPA señalaba, "En la planeación y realización de las acciones a 

cargo de las dependencias y entidades de fa Administración Pública Federal, conforme a sus respectivas 

esferas de competencia, que se relacionen con las materias objeto de este ordenamiento, así como en el 

ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, 

prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los particulares en fas campos económico y social, 

se observarán los criterios ecológicos generales que establezcan esta ley y las demás disposiciones que 

de ella emanen". 

Por su parte, el artículo 22 de la LGEEPA de 1988, señalaba que: "Se consideran 

prioritarias, para efectos del otorgamiento de estímulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de 
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Ingresos de-fa FederBciÓ';,las-actfvidaéies refacíon-adas -con la preseNación-y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente". 

Los artículos antes citados regulaban los Criterios Ecológicos de Promoción del 

Desarrollo, pero también estos criterios ecológicos generales están desarrollados por 

otras disposiciones de la ley. 

Recordemos que la política ecológica está determinada por el artículo 15 de la 

LGEEPA, pero la fracción que relaciona a esta con los instrumentos de desarrollo, es la 

fracción X de la misma LGEEPA, que señala: ~En el ejercicio de las atribuciones que las leyes le 

confieren al Estado para regular. promover, restringir. prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones 

de los particulares en los campos económico y social, se considerarán los criterios de preservación y 

restauración del equilibrio eco/ógico". 

En efecto, este precepto, al igual que el artículo 21 de la LGEEPA, tiende a 

regular las acciones del Gobierno Federal para que se consideren los criterios de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico que se encuentran en la ley. 

Por su parte, el artículo 22 de la LGEEPA, antes citado, hace referencia a los 

"Estimulas Fiscales", que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación 

para las actividades prioritarias consideradas por el Estado, siendo estas relacionadas 

con la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Con relación a los estímulos fiscales, se puede decir que son uno de los 

instrumentos más importantes de la política ecológica los cuales se encuentran en 

algunos preceptos de la LGEEPA, como en el capitulo 11, respecto al aprovechamiento 

racional del suelo y sus recursos, en el artículo 99 fracción 1, que señalaba que: "Los 

criterios eco/6gicos para la protección y aprovechamiento del suelo se considerarán en: ........ fracción l. 

Los apoyos a las actividades agrfcolas que otorgue el Gobierno Federal, de manera directa o indirecta, 

sean de naturaleza crediticia, técnica o de inversión, para que promuevan la progresiva incorporación de 

cultivos compatibles con la preselVación del equilibrio ecológico y la restauración de los ecosistemas~. 
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En otro caso, respectoa los estímulos fiscales se encuentran en el titulo IV, 

capitulo 1, respecto a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 

artículo 116 de la LGEEPA, señalaba que: "Para el otorgamiento de estimulos fiscales, las 

autoridades competentes considerarán a quienes: 

1. Adquieran, instalen u operen equipo para el control de emisiones contaminantes a la 

atmósfera; 

11. Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a equipo de filtrado, combustión, control. y 

en general, de tratamiento de emisiones que contaminen la atmósfera: 

111. Realicen investigaciones de lecnologla cuya aplicación disminuya la generación de emisiones 

contaminantes: y 

IV. Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para evitar emisiones contaminantes en zonas 

urbanas·, 

El articulo 135, fracción IV, del capitulo 111, respecto a la prevención y control de 

la contaminación del suelo de la LGEEPA, también se refiere a estos estimulas fiscales. 

Señalaba el articulo 135, fracción IV, que: "Los criterios para prevenir y controlar fa 

contaminación del suelo se consideran los siguientes: ..... fracción IV. El otorgamiento de todo tipo de 

autorizaciones para la fabricación, importación, utilización y en general la realización de las actividades 

relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas·. 

Estos son sólo unos ejemplos de cómo los estimulas fiscales se encontraban en 

la LGEEPA de 1988. Pero hay que señalar que también en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y, sobre todo después de la modificaciones que sufrió 

en 1992, se encontraban también algunas atribuciones para algunas dependencias de 

la Administración Pública Federal, tales como: articulo 31 fracción IX, referente a las 

atribuciones de la Secretaría de Hacienda, mismo que le corresponde: 'Determinar Jos 

criterios y montos globales de los estímulos fiscales, escuchando para ello a las dependencias 

responsables de los sectores correspondientes y administrar su aplicación en los casos en que no 

competa a otra Secretarla~. 

Por su parte, el articulo 35, fracción 111, respecto a las atribuciones de la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos señalaba que: "Fracción 11/: Encauzar el 
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crédito ajidaCagricOIa, forestáíY~gañadero~ eñ ~ coordinación con la Secretaría de Hacienda, hacia los 

renglones prioritarios; participar con ella en la determinación de los criterios generales para el 

aprovechamiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el fomento de la producción 

agropecuaria, y administrar su aplicación, as! como vigilar y evaluar sus resultados". 

y por último, con relación a los estimulas fiscales el articulo 43, fracción 111, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y de acuerdo a sus modificaciones 

que sufrió en 1992, y que se refiere a las atribuciones de la Secretaria de Pesca, 

señalaba: "Que participará con la Secretaria de Hacienda en la determinación de los criterios generales 

para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el fomento de la actividad 

pesquera; y administrar su aplicación. asl como vigilar. y evaluar sus resultados". 
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4. Los Instrumentos de Política Ambiental en las reformas a La Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1996. 

Con las reformas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, aprobadas de una manera unánime por 368 votos de todas las fracciones 

parlamentarias de la Cámara de Diputados, y 112 votos en la de Senadores, el 24 y 31 

de octubre de 1996, respectivamente, quedó finalizado el proceso Legislativo de la 

iniciativa, que presentaron conjuntamente el títular del Poder Ejecutivo Federal. asi 

como Diputados y Senadores integrantes de las Comisiones de Ecologia y Medio 

Ambiente del H. Congreso de la Unión, para luego ser publicadas en el Diario Oficial 

del la Federación, el 13 de Diciembre de 1996, como las Reformas a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y al Protección al AmbiÉmte87
. 

Dichas reformas que se propusieron, fueron producto de una gran consulta 

nacional, en la cual la sociedad planteó sus preocupaciones respecto a la legislación 

nacional en materia Ambiental que estaba vigente en ese momento, mismas que fueron 

tomadas en cuenta para las modificaciones a la ley y también de una gran cooperación 

del Gobierno Federal, los Estados y Municipios, asi como de las dependencias de la 

Administración Pública Federal. 

Entre los cambios más significativos a la LGEEPA de 1988, se encuentra lo 

referente a la Distribución de Competencias, Instrumentos de Política Ambiental, 

Biodiversidad, Contaminación Ambiental, Participación Social e Información Ambiental, 

Responsabilidades, Procedimientos Administrativos, Sanciones y Denuncia Popular. 

De los importantes temas modificados en la LGEEPA, el que nos importa para el 

estudio que estamos llevando a cabo, es el de los Instrumentos de Politica Ambiental, 

$1 Memoria de las Reformas, Adidones y Derogaciones a diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio ECOlógico y la 
Protección al Ambiente, H. Congreso de la Unl6n LVI Legislatura Cámara de Diputados, diciembre de 1996, p. 13. 
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erÍ" -íos cuaíes hubo -modificaciones"" importantes, ·poi ejemplo: en lo referente al 

Ordenamiento Ecológico, Instrumentos Económicos, figura introducida por primera vez 

en la legislación ambiental, Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, 

Evaluación de Impacto Ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y Autorregulación y 

Auditorias Ambientales, figuras también introducidas por primera vez en la LGEEPA; 

pero en general, hubo importantes cambios en toda la Ley Ambiental. 

A continuación se realizará un análisis comparativo de los instrumentos de 

politica ambiental establecidos ahora en la LGEEPA a raíz de sus reformas, adiciones y 

derogaciones de Diciembre de 1996 y como estaba anteriormente regulada por la 

misma. 

4.1 La Planeación Ambiental. 

La primera modificación que se hizo a los Instrumentos de Política Ambiental fue 

con relación a su ubicación en la LGEEPA, ya que antes de las reformas de Diciembre 

de 1996 se encontraban en el capítulo V, mismo que eran llamados Instrumentos de 

Politica Ecológica; pero es a raíz de las reformas a la Ley de diciembre de 1996, 

cambiaron de ubicación, y ahora se encuentran en el capítulo IV, con el nombre de 

Instrumentos de Política Ambiental. 

El primero de los Instrumentos de la Politica Ambiental es la Planeación 

Ambiental, antes llamada planeación ecológica y, como mencionamos anteriormente, la 

planea ció n es considerada también como uno de los instrumentos básicos de la politica 

ambiental, que sirve de herramienta necesaria para la obtención de las acciones 

señaladas como metas a seguir o a conseguir por parte de toda política ambiental que 

se quiera aplicar. 

La Planificación es uno de los instrumentos de carácter politico, administrativo y 

técnico más eficaz, y es a través de este que es posible prever la realización de 
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accione-s perfectamente coorcliñadas, en éoopéración -y colaboración con los diferentes 

sectores implicados en la gestión del medio ambiente." 

En virtud de lo anterior, este primer Instrumento de Política Ambiental, que es la 

Planeación Ambiental, tuvo importantes modificaciones en su artículo 17, el cual quedó 

de la siguiente manera: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

GapítuloV Capitulo IV 
Instrumentos de la Polltica Ecológica Instrumentos de la Política Ambiental 

SECCiÓN I SECCiÓN' 
PlaneaciÓll Ecológica PlaneadOn Ambiental 

ARTICULO 17.- En la planeaciOn nacional del desarrollo, ARTICULO 17.- Eo 
" 

planeaci6n nacional d,' 
será considerada 

" 
política ecológica general y el desarrollo se debera incorporar la politica ambiental y 

ordenamiento ecol6gico que se establezcan d, el ordenamiento ecológico que se establezcan de 
conformidad con esta Ley y las demas disposiciones en conformidad con esta ley y las demas disposiciones 
la materia. en la maleria. 

En la planeación y realización de las acciones a 
cargo de ,,, dependencias y entidades de 

" administración pública federal, conforme , 'u, 
respectivas esferas de competencia, asl romo en el 
ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran 
al gobierno Federal para regutar, promover, restringir, 
prohibir, orienl3r y en gener31 inducir 1m': ~ccione!; de 
los particulares en los campos económiro y sodal, 
se observaran los lineamientos de polltica ambiental 
que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes. 

En este primer párrafo del artículo 17 de la LGEEPA, a partir de las reformas de 

diciembre de 1996, menciona la obligación de que la política ambiental y el 

ordenamiento ecológico estén incorporados en la Planeación Nacional de Desarrollo, 

situación que no ocurria antes de estas reformas, en el sentido de que no estaba 

establecida como una obligación para las autoridades el tomar en cuenta la política 

ambiental en la Planeación Nacional de Desarrollo, sino solo se establecía que debia 

considerarse, lo que permitia a la autoridad encargada de llevar a cabo la Planeación 

Nacional de Desarrollo el decidir sí los consideraba o no. 

Por su parte, el segundo párrafo es de gran importancia debido a que no es 

suficiente el hecho de que con incluir dentro de la planeación nacional de desarrollo a la 

118 JAQUENOD DE ZSOGOn, Silvia. Iniciación al Derecho Ambiental. Editorial Dykinson Madrid España. 1996. p. 77. 

114 



LOS IÑSTRUMENroS ÓE pOllTiCiI AMBiENrAU,N LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA-PROTECCION AL AMBIENTE 

política -ambienta;-I ~y-e7'1 "'cirdenamiento --ecoIÓgico~' pOd-riÍ - tener una buena Planeación 

Ambiental; por lo tanto, es necesario que todas las acciones de dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal incorporen esta planeación ambiental, 

por lo tanto, las reformas a este instrumento de política ambiental de naturaleza 

eminentemente preventiva, fueron positivas, en el sentido de que se sujeta a los 

órganos de la administración pública federal a incorporar en sus acciones una visión 

ambientalista, la cual está ya incorporada en el propio plan nacional de desarrollo_ 

En virtud de lo anterior, obliga a toda la Administración Pública Federal a seguir 

una misma política en materia ambiental, y no cometer las contradicciones entre las 

acciones que toman unas y otras dependencias y entidades de la misma 

Administración Pública Federal que antes se hacían_ 

De ahi la importancia de la Planeación Ambiental, y como menciona Jaquenod 

de Zsogón, en su libro de Iniciación al Derecho Ambiental que: "la capacidad de planificar en 

polltica ambiental va más allá del mero plan, pues convierte 8 estos instrumentos en un conjunto de 

iniciativas que tienen la dificil/abor de mantener estables los procesos naturales y la calidad de vida en el 

planeta". 

Por su parte, el artículo 18 de la LGEEPA, también relacionado con la 

Planeación Ambiental, no fue modificado, quedando de la siguiente manera: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

Capitulo V Capitulo IV 
Instrumentos de la Política Ecológica Instrumentos de la Política Ambiental 

SECCiÓN I SECCiÓN I 
PlaneadOn Ecológica Planeación Ambiental 

ARTICULO 18.- El Gobierno Federal promoverá 
" 

ARTICULO t8.-EI gobierno federal promoverá la 
participación de los distintos grupos sociales en " participaCión de los distintos grupos sociales en la 
elaOOradón de los programas que tengan poi'" objeto la elaboración de los programas que tengan por objeto 
preseNación y restauración del equilibrio ecológico y la la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
protección al ambiente, segun lo establecido en esta Ley y la protección al ambiente, según lo establecido en 
y las demás aplicables. esta Ley y las demas aplicables. 
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La páriicipación social és de gran importancia para lograr una buena Planeación 

Ambiental, por eso, la importancia de que participen en la formulación de programas 

relacionados con la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente, por que a fin de cuentas, es la sociedad quien tiene el derecho de 

satisfacer sus necesidades utilizando dichos recursos pero sin agotarlos, ni degradarlos 

o empobrecerlos, de tal forma que se les impida o dificulte su disfrute y 

aprovechamiento, y la forma de lograr esto es participando en la elaboración de dichos 

programas activamente, ya sea a través de los foros de consulta popular o a través de 

los consejos consultivos. 

Para concluir con este primer Instrumento de Politica Ambiental, es mediante la 

Planeación Ambiental que se pueden llegar a utilizar los recursos naturales de una 

forma sustentable, y de esta fonma la misma humanidad puede satisfacer sus 

necesidades sin agotarlos, degradarlos o empobrecerlos. 

4.2 El Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

El Ordenamiento Ecológico es segundo de los Instrumentos de Política 

Ambiental, que está regulado en la LGEEPA, y que a raiz de las reformas de Diciembre 

de 1996, tuvo grandes e importantes cambios en los articulas que la regulan. 

Dicho instrumento estaba regulado en el texto vigente de la LGEEPA de 1988, y 

tuvo grandes problemas para su aplicación debido a que no fue aplicado 

correctamente, fundamentalmente porque su naturaleza juridica, sus objetivos y sus 

alcances no estaban debidamente determinados, ni se contaba con un marco para que 

este se tradujera en un sistema de planeación ecológica con diferentes funciones 

normativas89
. 

el Exposición de motivos del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley General del EqUilibrio 
Ecológico y la Pro(ecdón al Ambiente. p. 27. 
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En virtud de lo anterior, las reformas a la LGEEPA en materia de Ordenamiento 

Ecológico del Territorio, tienden a asignar a este instrumento la función que le 

corresponde dentro de la politica ambiental integral. 

Pero antes de pasar al análisis de los artículos respectivos al Ordenamiento 

Ecológico del Territorio mismo que fue reformado casi en su totalidad, hay que recordar 

que este instrumento está definido por la misma ley en su articulo tercero, fracción XIII 

y que también tuvo reformas en cuanto a su definición, y que menciona lo siguiente: 

·Ordenamiento Ecológico es el instrumento de la política ambiental cuyo objeto es regular o 

inducir el uso del suelo y las actividades productivas. con el fin de lograr la protección del medio ambiente 

y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos~. 

De lo anterior se desprende que el Ordenamiento Ecológico del Territorio ya no 

es un proceso de planificación dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y los 

recursos naturales, sino en virtud de las reformas se le da una mayor claridad y 

efectividad, al definirlo ya como un instrumento importante de la Politica Ambiental, 

cuyo objeto es regular, no programar, el uso del suelo y las actividades productivas, 

con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, esto quiere decir, que no solo 

regula el uso del suelo, sino también las actividades que se desarrollan en él y que 

pueden afectar seriamente el medio ambiente, a partir de un análisis previo de las 

tendencías de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

Una vez definido este instrumento, podemos pasar al análisis del mismo, el cual 

se encuentra regulado ahora por los articulas 19 al 20 Bis 7 de la LGEEPA. El primer 

articulo, relacionado con el Ordenamiento Ecológico del Territorio, es el 19 de la 

LGEEPA, que señala una serie de criterios a seguir para la formulación del mismo. Con 

relación a este articulo, y debido a las reformas a la ley, sólo se reformaron las 

fracciones I y V, quedando las fracciones 11, 111 Y IV sin modificación alguna; en virtud de 
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·10 anterior, a continuación se analizarán las reformas del texto actual del citado articulo 

19, que señala en su primer párrafo: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

SECCION 11 SECCION 11 
Ordenamiento ecológico Ortlenamienlo Ecológico del Territorio 

ARTICULO 19.- Pa", el ordenamiento ecotógloo .. ARTICULO 19.- E, l. fonnuladón dol ordenamiento 
considerarán los siguientes criterios: ecológico se deberán considerar los siguientes criterios: 

l.- la naturaleza 'J caracterlsticas de los ecosistemas 
l.- La naturaleza y caracterlstlcas de cada ecosistema, existentes en el territorio nacional y en las zonas sobre 
dentro de la regionallzación ecolOglca del pals: las que la nación ejerce sobemnla y Jurisdicción: 

11.· ....... ............... . ................... 
11.- la vocación de cada zona o región, en función de sus 
recursos naturales, la distribución de la población y las 
actividades económicas predominantes; 

111.- los desequilibrios existentes en los ecosistemas por 111.-....... ........................................... 
efedo de los asentamientos humanos, de las actividades 
económicas o de o",. actividades humanas o 
fenómenos naturales; 

IV.- El equilibrio que debe existir entre los asentamientos IV.-........ ............................................................. 
humanos y sus condidones ambientales; y 

v.- El Unpado ambiental de nuevos asentamientos 
humanos. obras o actividades. v.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos 

humanos, vlas de comunicación y demAs obras o 
actividades. 

Es importante mencionar el primer cambio que tiene este articulo con relación al 

texto original, y se da en este primer párrafo, al señalar la obligación de considerar los 

criterios descritos en ese articulo, por parte de las autoridades que lleven a cabo el 

Ordenamiento Ecológico: situación que era diferente en el texto original de la LGEEPA, 

que sólo se remilla a mencionar que serán considerados dichos criterios, más no 

establecia una obligación para las autoridades encargadas de llevar a cabo dicho 

Ordenamiento Ecológico el considerarlos o no. 

El articulo 19 continúa señalando en sus fracciones los criterios que deberán 

seguirse en la formulación del Ordenamiento Ecológico, en donde la primera fracción 

de las reformas, consistieron en el sentido de que uno de los criterios para formular el 

ordenamiento ecológico es tomar en cuenta la naturaleza y características de los 

ecosistemas que se encuentren dentro de las zonas donde la nación ejerce su 

soberania y jurisdicción, y no como mencionaba anteriormente, dentro de la 
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Esta-a-d7-i-'cic;ó-n-;t'-ie-'n"'e"r"e"'la"c7ió;Cn~a lo establecido en' el Programa de Medio Ambiente 

1995-2000, que señala que en el Ordenamiento Ecológico cabe diferenciar dos tipos, el 

General y el Regional o Local. Asimismo, señala que el Ordenamiento Ecológico no 

puede ser diseñado y aplicado de una manera homogénea en virtud de la gran 

variabilidad de condiciones regionales con las que cuenta nuestro pais, siendo de gran 

importancia el crear una relación más estrecha entre el Gobierno Federal, los Estados y 

los Municipios. 

De lo anterior se puede apreciar el sentido de descentralizar de una manera más 

eficaz este Instrumento de Politica Ambiental, ya que en un principio eran atribuciones 

de la Federación el Ordenamiento Ecológico General del Territorio, y de los Estados el 

Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, pero estas atribuciones no estaban bien 

definidas en la misma LGEEPA, por lo que ahora, con las reformas, se trata con estas 

cuatro modalidades de descentralizar este instrumento y, sobre todo, regularlo de una 

manera clara entre los órganos que les corresponda su formulación, expedición y 

evaluación, en beneficio del medio ambiente. 

Por su parte, el articulo 20 de la LGEEPA, que fue reformado en los siguientes 

términos: 

TEXTO ANTERIOR. 

ARTICULO 20.- El ordenamiento eooIOglco será. 
ronsiderado en la regulación del aprovechamiento de 
los recursos naturales. de la localización de la actividad 
productiva secundaria y de los asentamientos 
humanos. conforme a las siguientes bases: 

1.- En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
naturales. el ordenamiento eooI6gic:o será considerado 
en: 
a) La reaUzación de obras pUblicas que impliquen el 
aprovechamiento de reoJrsos naturales: 
b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el 
ámbito regional para actividades agropecuarias, 
forestales y primarias en g911eral, que puedan causar 
desequilibrios ecotógicos; 
el El otorgamiento de asignaciones, concesiones, 
autorizaciones o permisos para el uso, explotación y 
aprovechamiento de aguas de propiedad nacional: 
d) El otorgamiento de pennlsos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal; 

TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 20.- El programa de ordenamiento ecológico 
general del territorio sera formulado por la Secretaria, en 
el marco del Sistema Nacional de Planeaci6n 
Democrática y tendrá por objeto detennlnar: 

t.- La regionalización ecológica dellenitorio nacional y de 
las zonas sobre las que la nación ejerce soberania y 
jurisdicción, a partir del diagnOstico de las 
caracterlslicas, disponibilidad y demanda de los recursos 
naturales, asl como de las actividades productivas que 
en ellas se desarroDen y, de la ubicación y situación de 
los asentamientos humanos existentes; y 

11.- Los lineamientos y estrategias ecológicas para la 
preservaci6n. protecci6n, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
asl como para la localización de actividades productivas 
y de los asentamientos humanos. 
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[1.- En cuanto a la localización de la actividad 
productiva secundaria y de tos servicios, el 
ordenamiento ecológico sera considerado en: 
al la realización de obras publicas susceptibles de 
influir en [a localización de las actividades productivas; 
b) El financiamiento a las actividades económicas para 
inducir su adecuada localización, y en su caso, su 
reubicación; 

e) El otorgamiento de estimules fiscales orienlados a 
promover [a adecuada localización de las actividades 
productivas, y 
d) Las autorizaciones para la construcción y operación 
de plantas o establecimientos industriales, comerciales 
o de servicios. 

111.- En [o que se refiere a [os asentamientos humanos, 
el ordenamiento ecológico será considerado en: 

a) la fundación de nuevos centros de población; 

b) La creación de reservas territoriales y la 
determinación de los usos, provisiones y destinos del 
suelo urbano; 

el la ordenación urbana del lerritorio, y los programas 
del Gobiemo Federal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, y 

d) los financiamientos para Infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, otorgados por las 
sociedades nacionales de crédito y otras entidades 
paraestatales 

Con relación a lo anterior, el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 

Territorio será fonnulado por la Secretaria, en este caso por la SEMARNAP; pero en el 

marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, entendiéndose por Sistema 

Nacional de Planeación Democrática lo mencionado por los articulos 12 al 19 de la Ley 

de Planeación; pero en general, lo que se quiere regular con este articulo es que el 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio deberá elaborarse por la dependencia 

de la Administración Pública Federal en este caso la SEMARNAP a través de su unidad 

administrativa, que tenga asignadas las funciones de planeación dentro de dicha 

Secretaria, en este caso es la Dirección General de Planeación, se coordinará con el 

Instituto Nacional de Ecologia que es el encargado propiamente de llevar a cabo el 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio Nacional, a través de su Dirección 

General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, que se encargará de realizar 

el Ordenamiento Ecológir.o General y Regional del Territorio Nacional en coordinación 

también con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes, asimismo, con la participación de los Gobiernos Estatales y 
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Municipales y' C()n -la participaclÓ-n de-los sectores social y privado; todo lo anterior 

asegurando la congruencia del Programa con el Plan Nacional de Desarrollo, y lOS 

Programas Sectoriales y Regionales y Especiales existentes. 

y por último, con relación a este articulo, y en las dos fracciones del mismo, se 

señala el objetivo del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, que 

son entre otras, hacer una regionalización ecológica del pais a partir de un diagnostico 

de los recursos naturales, asl como las actividades productivas que se lleven a cabo 

dentro de el y lOS asentamientos humanos ubicados dentro de el; todo lo anterior, para 

hacer de este un instrumento eficaz y que tienda obtener el desarrollo sustentable. 

El articulo 20 Bis de la LGEEPA, en virtud de las reformas, fue adicionado y 

menciona lO siguiente: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAl. 

ARTICULO 20 BIS.- La formulación, expedición, 
eJecuciOn y evaluadOn del ordenamiento ecológico 
general del territorio se llevará cabo de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de PlaneadOn. Asimismo, la 
Secretaria deberá promover la participadOn de grupos y 
organlzaciooes sociales y empresariales. instituciones 
académicas y d. investigaciOn, y demás personas 
Interesadas. de acuerdo con lo establecido en esta ley, 
as! como en las demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

Este articUlO ratifica lO dicho en el articulo anterior, en lo que se refiere a la 

elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, que 

deberá ser elaborado por la Secretaria en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

democrática, asegurando la participación de toda la sociedad. 

Por su parte, el artiCUlO 20 Bis 1, también adicionado en virtud de las reformas 

citadas, menciona que: 
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TEXTO ANTERIOR. TeXTO ACTUAL. 

ARTICULO 20 BIS '.- L, Secretaria debera apoyo, 
técnicamente la formulación y ejecución de los programas 
de ordenamiento ecol6gico regional y local. de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. 

Los entidades federativas y lo, mllnicipiOs pod"n 
participar en las consultas y emitir las recomendaciones 

q" estimen pertinentes p'" ~ formulación de "" programas de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorlo y de ordenamiento ecológico marino. 

El objeto de este artículo es establecer una relación de ayuda mutua entre el 

Gobierno Federal y las Entidades Federativas en la elaboración de Programas de 

Ordenamiento Ecológico Regional y Local, que lleven a cabo las Entidades Federativas 

y, a su vez, estas Entidades Federativas y sus respectivos Municipios podrán participar 

activamente el la elaboración del Ordenamiento Ecológico General del Territorio y 

Ordenamiento Ecológico Marino, que son atribuciones de la Secretaria del Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Es importante mencionar que, con relación al Ordenamiento Ecológico Regional, 

este puede ser elaborado por la Secretaría, a través de su Dirección General de 

Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, que en el articulo 60 fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

señala: 

Articulo 60. -... "Fracción 1.- Realizar el Ordenamiento Ecológico Regional y Marino del Territorio 

Nacional .......• 

También puede ser elaborado por los Gobiernos de los Estados y el Distrito 

Federal, tal y como lo establece el articulo 20 Bis 2, adicionado en virtud de las 

reformas a la ley, y que menciona: 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 20 BIS 2.- los gobiernos de los Estados y 
del Distrito Federal, en los lénninos de Las leyes locales 
aplicables, podran formular y expedir programas de 
ordenamiento ecoIOgico regional, que abarquen la 
tolalldad o un. parte del lerrUorfo de una enUdad 
federativa. 

Cuando una región ecolOgica se ubique en el territorio de 
dos o más entidades federalivas, el Gobierno Federal, el 
de los Estados y Munldpios respectivos. y en su caso el 
del Dlslrito Federal, en el ámbito de sus competendas, 
podrán formular un programa de ordenamiento ecológico 
reglOflal. Para lal efecto, la Federación celebrara los 
acuerdos o convenios de coordinación procedentes con 
los gobiernos locales involuaados. 

En virtud de lo anterior, se entiende que los Estados pueden elaborar Programas , 
de Ordenamiento Ecológico Regional siempre y cuando estén previamente 

establecidos los términos en sus leyes locales, y que únicamente abarquen una parte o 

la totalidad de los mismos, como ejemplo de lo anterior es el caso del proyecto del 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la costa maya ubicado en el sur del Estado 

de Quintana Roo, el cual tiene como finalidad regular el uso el suelo en esa área 

debido a que va ser proyectada y desarrollada turísticamente por parte del Estado de 

Quintana Roo, y con la creación de este Programa se regularian las actividades que no 

fueran congruentes con la potencialidad de la zona. En el caso de que una región 

ecológica, entendiéndose esta de acuerdo al articulo tercero fracción XXX de la misma 

LGEEPA como, "la unidad del territorio nacional que comparte caracterfsticas ecológicas comunes", 

se ubique en dos o más Entidades Federativas, el Gobierno Federal, en coordinación 

con las Entidades Federativas y Municipios involucrados, podrán elaborar un Programa 

de Ordenamiento Ecológico Regional, todo lo anterior a través de los acuerdos de 

coordinación respectivos entre ellas, que en los casos concretos son firmados por la 

Secretaría del Medio Ambiente a través de su titular, las Entidades Federativas y los 

Municipios, los cuales tienen como finalidad coordinar acciones en el manejo y 

ejecución del mismo. 
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Por su parte, el articulo 20 Bis 3, también adicionado en la LGEEPA a través de 

las reformas a la ley, menciona los requisitos que debe contener el Ordenamiento 

Ecológico Regional y que menciona el articulo anterior: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 20 BIS 3.- Los programas de ordenamiento ecológico 
regional a que se rellere el articulo 20 BIS 2, deberá contener, 
por ro menos: 

l.- la determinación del área o región a ordenar, describiendo 
sus atributos fjsicos. biótico$ y socioeconómicos. as! como el 
diagnóstico de sus condiciones ambientales y las tecnologlas 
utilizadas por los habitantes del área: 

U.-la determinación de los criterios de regulación ecológica para 
la preservación, protección, restauraciófl y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales que se localicen en la 
"",IOn de o,e ,. trate, así romo par.> la realización d. 
actividades productivas y ~ ubicación de asentamientos 
humanos: y 

111.- los lineamientos para su ejecución, evaluación. seguimiento 
y modificación. 

A raiz de la incorporación del articulo anteriormente citado, se determinan los 

puntos minimos y en forma clara que deberá contener todo programa de ordenamiento 

ecológico regional, y de esta forma, darle una mejor aplicabilidad a este instrumento 

preventivo de política ambiental, situación que no ocurria en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988" 

El articulo 20 Bis 4, también adicionado a la LGEEPA por la multicitadas 

reformas a la ley, menciona que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 20 BIS 4.- Los programas de ordenamiento ecol6gico 
local seran expedidos por las autoridades municipales, y en su 
caso del Distrito Federal, de confOflTlidad con las leyes locales 
en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

1.- Determinar las distintas areas ecológicas Que se localicen en 
la zona o región de que se trate, describiendo sus atributos 
fisicos, biótlcos y socioecon6micos, asr como el diagnóstico de 
sus condiciones ambientales, y de las lecnologias utilizadas por 
los habitantes del area de que se trate; 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

11.- Regular, fuera de los centros de población. los usos del suelo 
con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y 
aprovedlar de manera sustentable '''' ""'"=s naturales 
respectivos, fundamentalmente en la realizaci60 de actividades 
productivas y la localizaciÓll de asentamientos humanos; y 

[11.- Establecer los mleños de regulación ecológica pata la 
protección. preservaciOn. restauraciOo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales denlro de los centros de 
población, a fin de que sean considerados en los planes o 
programas de desarrollo urbano correspondientes. 

El articulo antes transcrito, se refiere al Ordenamiento Ecológico en su 

modalidad Local, y este establece los requisitos que debe contener, asi como la 

facultad de los municipios de poder expedir sus propios programas de ordenamiento 

ecológico local, situación que la LGEEPA de 1988 no lo establecía de fonma clara, por 

lo tanto, es ahora que los municipios, a través de sus autoridades, pueden regular el 

uso del suelo y las actividades productivas fuera de los centros de población, de 

acuerdo a sus planes de desarrollo urbano municipales, existiendo congruencia entre 

ellos. 

La primera fracción establece que es necesario que se detenmine con exactitud 

las zonas a ordenar a través de este instrumento, y en qué condiciones se encuentran 

los recursos naturales, asl como las tecnologlas que utilizan los habitantes del lugar 

que se trate de ordenar; por su parte, la segunda fracción señala la importancia de 

proteger, a través de este instrumento, los usos del suelo fuera de los centros de 

población y, sobre todo, con todas aquellas actividades productivas y localización de 

asentamientos humanos, para que de esta forma se proteja al medio ambiente 

circundante; y, por último, la fracción tercera señala la importancia de establecer los 

criterios de regulación ecológica para la protección de los recursos naturales dentro de 

los centros de población, y que éstos sean incluidos en los programas y planes de 

desarrollo urbano, en este caso, estatales o municipales. De lo anterior se demuestra la 

necesidad de crear una polltica ambiental, integral para que éstos instrumentos puedan 
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funcic;;;ar-comoseespera~ yaque si no -hay esa integraTidad;e-n él caso, por-ejemplo, 

de este instrumento con los planes de desarrollo urbano, será por mucho letra muerta 

en la ley. 

El articulo 20 Bis 5, igualmente adicionado a la LGEEPA, menciona en ocho 

fracciones muy importantes las bases que deben contener todo Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local, mismo que señala lo siguiente: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 20 BIS 5.- los procedimientos bajo los cuales serán 
formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 
programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados en 
las leyes estatales o del Distrito Federal en la maleria, conloone a 
las siguientes bases: 

l.- Existirá congllJenda entre los programas de ordenamiento 
ecol6gico marinos, en su caso, y general del territorio y regionales, 
con los programas de ordenamiento ecológico local; 

11.- los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una 
extensión geográfica cuyas dimensiones permitan regular el uso del 
suelo, de conformidad con lo previsto en esta ley: 

111.- las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento 
ecológIco local del temtorfo. meOlante las cuales se regulen los usos 
del suelo, se referirim únicamente a las áreas localizadas fuera de 
los limites de los centros de población. Cuando en dichas areas se 
pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de 
proyectos de desarrollo urbano, se estará a lo que establezca el 
programa de ordenamiento ecológico respectivo, el rual sólo podrá 
modificarse mediante el procedimiento que establezca la legislación 
local en la materia; 

IV.- Las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento 
ecológico del territorio y la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos, incorporando las previsiones 
correspondientes en los programas de ordenamiento ecológico local, 
asl como en los planes o programas de desarrollo urbano que 
resulten aplicables, 

Asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverim 
los mecanismos de coordinación, entre las distintas autoridades 
involucradas, en la formulación y ejecución de los programas. 

V.- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local induya un 
area natural protegida, competencia de la Federación, o parte de 
ella, el programa sera elaborado y aprobado en forma conjunta por 
la Secretaria y los Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y 
de I?S Municipios, segun corresponda; 
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TEXTO TEXTO AC I UAL 

VI.. los programas de ordenamiento ecológico local regularan los 
usos del suelo. incluyendo a ejidos, comunidades y pequerlas 
propiedades. expresando las motivaciones que lo justifiquen: 

Vll.- Para la elaboración de los programas de ordenamiento 
eCOlógico tocal, las leyes en la materia establecerán los mecanismos 
que garanticen la participación de los particulares, los grupos y 
organizaciones sociales, empresariales y damas Interesados. Dichos 
mecanismos indultan, por lo menos, procedimientos de difusión y 
consulta pUblica de los programas respectivos. 

Las leyes locales en la maleria, establecerán las formas y los 
procedimientos para que los particulares participen en la ejecución. 
vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento ecoI6gioo 
a que se refiere este precepto; y 

V11l.- El Gobierno Federal p<Xlra participar en la consulta a que se 
refiere La fracción anterior y emitirá las recomendadones Que estime 
pertinentes. 

El articulo antes citado tiene una gran importancia porque permite definir con 

toda claridad los requisitos mlnimos que se deben incluir en ellos, mismos que se 

pueden resumir en los siguientes incisos: 

A) La necesidad de que todo Programa de Ordenamiento Ecológico Local estén debidamente 

regulados en las leyes locales de cada Entidad Federativa, desde su proceso de formulación, 

aprobación, expedición, evaluación hasta su modificación, con el fin de evitar lagunas que 

podrian hacer este instrumento ineficaz. 

B) La necesidad de que estos programas de Ordenamiento Ecológico Locales tengan 

congruencia con otros tipos de modalidades de los mismos, como son el Ordenamiento 

Ecológico General, el Ordenamiento Ecológico Regional y el Ordenamiento Ecológico Marino 

que son elaborados por la Secretaria, esto es de mucha importancia por que asi se evita la 

contradicción de acciones encargadas de regular el uso del suelo por parte de las autoridades 

y sobre todo la contradicción de los mismos Programas, que al fin de cuentas se harian 

inaplicables. 

C) Los programas de Ordenamiento Ecológico Local tenderán a regular una área geográfica 

cuyas dimensiones les permitan regular de una manera eficaz los usos del suelo dentro de 

esa área, esto es, ya sea una parte del territorio de la Entidad Federativa o la totalidad de la 

misma, y de esta manera proteger al medio ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de 

manera sustentable los recursos naturales. 

D) Los Programas de Ordenamiento Ecológico Local que se refieran exclusivamente a la 

regulación de los usos del suelo serán en el sentido únicamente de áreas localizadas fuera de 

los centros de población, pero en el caso de que estos centros de población se pretendan 
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ampliarose preteñda¡'- Üevar aca"bo actividades "de desar~otlo ·urbano fu-e"fa de los Centros"de 
población. deberán estas acatarse al Prog~ama de Ordenamiento Ecológico Local establecido 

en esa área. Sin embargo existe la posibilidad de que en virtud de que dichas actividades se 

pretendan llevar a cabo pueda modificarse el programa de Ordenamiento Ecológico Local, 

pero siempre y cuando este previsto previamente el procedimiento en la ley estatal de la 

materia. 

E) Es importante que exista una compatibilidad entre el Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

las disposiciones referentes a los asentamientos humanos y que las autoridades Locales que 

elaboren el Programa de Ordenamienlo Ecológico Local respectivo incorporen estas 

previsiones a dichos Ordenamientos Ecológicos Locales, sin olvidar incorporar estos también 

en los Planes y Programas de desarrollo Urbano del mismo Estado. para que esta forma 

exista una compatibilidad entre estos instrumentos y no existan contradicciones entre los 

mismos. Asimismo se señala la importancia de que exista una perfecta coordinación de 

acciones entre las distintas autoridades involucradas en los Programas de Ordenamiento 

Ecológico Locales que se expidan en la Entidad Federativa donde se apliquen. 

F) Puede darse el caso de que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local Pretenda abarcar 

una área natural protegida que sea competencia de la Federación, o parte de ella, en este 

caso el Programa de Ordenamiento Ecológico Local será y aprobado conjuntamente entre las 

Autoridades Federal y Locales según corresponda el caso; 

G) Los programas de Ordenamiento Ecológico Local regularan los uso del suelo no solo de áreas 

que se encuentren fuera de los centros de población, sino que estos incluirán a los ejidos, 

comunidades pequeñas y pequeñas propiedades siempre y cuando estén debidamente 

motivados en los Programas de Ordenamiento Ecológico Local respectivo. 

H) Es muy importante la participación social en la elaboración, ejecución y vigilancia de los 

Programas de Ordenamiento Ecológico Locales, por lo que las leyes locales de la materia 

deberán establecer los mecanismos para garantizar este derecho, así como los 

procedimientos para ejercerlo, y 

1) El Gobierno Federal también podrá intervenir en la formulación de los Programas de 

Ordenamiento Ecológico Locales pudiendo esta emitir las recomendaciones que estime 

pertinentes en un caso concreto. 
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Por su parte, el artículo 20 Bis 6, señala que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 20 BIS 6.- La Secretaria podrá formular, expedir y 
ejecutar, en coordinación con ,,, Dependencias competentes, 
programas de ordenamiento ecológico marino. Estos programas 
tendrán pol objeto el establecer los lineamientos y previsiones a que 
deberá sujelarse ,. preservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales existentes en 
areas o superficies especificas ubicadas eo zonas marinas 
mexicanas, incluyendo las zonas federales adyacentes. 

Esta modalidad de Ordenamiento Ecológico Marino, tenderá a regular las 

actividades productivas y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del 

mar, así como de las zonas costeras, aguas nacionales y zonas contiguas a estas 

últimas, en áreas o superficies especificas que por sus características así lo requieran_ 

Estos Programas de Ordenamíento Ecológico Marino, además de contener la 

delimitación precisa de las zonas que abarcarán, considera una serie de criterios 

establecidos en la ley, las disposiciones que de ella se deriven, los tratados 

internacionales de los que México sea parte y demás ordenamientos que regule la 

materia_ Lo anterior se encuentra estipulado en el último artículo referente al 

Ordenamiento Ecológico del Territorio, que también fue adicionado en virtud de las 

reformas, y este es el articulo 20 Bis 7 que señala: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 20 BIS 7," los programas de ordenamiento ecológico 
marino deberán contener, por lo menos: 

1.- La delimitación precisa del area que abarcara el programa: 

11.- La determinación de ,,, zonas ecológicas • partir de' 
caracterlsticas. disponibilidad y demanda de los recursos naturales 
en ellas comprendidas. asl como el tipo de actividades productivas 
Que en las mismas se desarrollen: y 
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111.- Los lineamientos, estrategias y demas previsiones para la 
preservación, protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de Jos recursos naturales. asi CX)(I'lO la realización de 
actividades productivas y demas obras o actividades que puedi'ln 
afectar los ecoslstemas respectivos. 

En la determinación de tales previsiones deberán considerarse los 
ailerios establecidos en esta Ley, las disposiciones que de ella se 
deriven, los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
demás ordenamientos que regulen la materia. 

Con relación a lo anterior, es importante no confundir lo que es el ordenamiento 

ecológico marino y los parques marinos nacionales, ya que la primera figura tiende 

regular las actividades productivas de una zona o región a través de lineamientos que 

serán tomados en cuenta con el fin de preservar, restaurar, proteger y aprovechar 

sustentablemente los recursos marinos, y la segunda figura se trata de un área natural 

protegida en donde se permiten actividades de recreo, investigación, repoblamiento y 

educación ecológica asi como aprovechamiento de los recursos naturales de 

conformidad a lo establecido en la Ley de Pesca y Ley Federal del Mar y convenciones 

internacionales en donde México sea parte, con el fin de preservar los recursos 

naturales. 

Por último, como el Ordenamiento Ecológico del Territorio es un instrumento de 

política ambiental con el fin de regular o inducir el uso del suelo, por eso es importante 

que señalemos lo que menciona el articulo 99, fracción XII de la LGEEPA que se 

encuentra en el capítulo 1I llamado de la "Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo 

y sus Recursos', y que se relaciona con el Ordenamiento Ecológico del Territorio al decir: 

Articulo 99. - "Los criterios ecológicos para la preservación y aprovechamiento sustentable del 

suelo se considerarán en: ......... Fracción Xfl.- La formulación de los Programas de Ordenamiento 

Ecológico a que se refiere esta ley". 

De todo lo anterior cabe mencionar que es muy importante que todas las leyes 

ambientales de todas las Entidades Federativas, lleven a cabo sus reformas a las 

mismas, para que dichas legislaciones se complementen con estas nuevas 

disposiciones anles mencionadas y, sobre todo, en lo referente a los Programas de 
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Ordenamiento Ecológico Locaf para -quese -haga de este un instrumento preventivo 

realmente eficaz y tienda al desarrollo sustentable. 

4.3 Instrumentos Económicos. 

En México, los instrumentos económicos vigentes en materia ambiental todavia 

no desarrollan toda su potencialidad, y existen numerosas oportunidades donde 

pueden obtenerse grandes resultados, tanto mejores y más eficientes formas de 

aprovechamiento de nuestros ecosistemas y recursos naturales, como menores 

volúmenes de contaminación si se utilizan adecuadamente los instrumentos 

económicos. En este sentido, estos pueden apoyar, complementar y hacer más 

eficiente la regulación ambiental. 

Pero, ¿Qué son los instrumentos económicos?, Estos están definidos en el 

artículo 22 de la LGEEPA como: '1os mecanismos normativos y administrativos de caracter fisca/. 

financiero o de mercado. mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos ambientales 

que generen sus actividades económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el 

ambiente". Más adelante se abundará más sobre este artículo 22 de la LGEEPA, pero 

ahí queda la definición que da la ley a este instrumento. 

En el ámbito general, puede argumentarse que existen al menos tres grandes 

retos de donde la utilización de los instrumentos económicos puede tener gran 

importancia Y utilidad. El primero, se refiere a la necesidad de vincular entre la 

conservación ecológica y el aprovechamiento productivo de los ecosistemas y recursos 

naturales, es decir, el reto del desarrollo sustentable. 

El segundo, se refiere a mayores ritmos de crecimiento económico, con menores 

niveles de contaminación ambiental. Las posibilidades de alcanzar esta situación se 

sintetizan en los debates entorno a los niveles y trayectorias de "contaminación óptima", 

en donde la contaminación cero es imposible o muy ineficiente, esto significa, por 
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ejemplo, que si bien es cierto que las industrias nos proporcionan ciertos bienes y 

servicios, pero a la vez estas mismas industrias generan un impacto ambiental negativo 

en el ambiente, la contaminación óptima se refiere a que si bien es imposible no 

contaminar, por que esto implicaria el cierre de estas industrias que nos proporcionan 

estos bienes y servicios, lo que se trata, es de no rebasar los limites permisibles y tratar 

de contaminar al minimo, de tal forma que no se rebasen las capacidades de carga de 

los medios receptores, y de esta forma se tenga un lugar sano en donde vivir. 

y por último, el tercer punto se refiere a la permanente modernización de la 

regulación ambiental. La cual se centra en la prevención y reducción del agotamiento 

de los recursos naturales, y del deterioro del medio ambiente, en lugar de priorizar 

exclusivamente el control de la emisiones, descargas y residuos al final del proceso 

productivo (al final del tubo). De esta manera, el nuevo enfoque normativo enfatiza, 

entre otros aspectos, la sustitución de insumos, el mejoramiento, ahorro y cambio de 

combustibles y fuentes de energia, la incorporación de procesos y tecnologias rnás 

limpias, la reducción, reutilizacion, neutralización, reciclaje y adecuada disposición final 

de los residuos generados, la necesidad de evitar la transferencia de contaminantes 

entre medios receptores, y la incorporación de los agentes económicos en programas 

de autorregulación ambiental y sobrecumplimiento normativo. Todo ello implica un uso 

más difundido de diversos instrumentos económicos para generar una red de estimulos 

y costos que apoyen este nuevo enfoque regulatorio y la obtención de los objetivos de 

la politica ambiental.oo 

Ahora bien, si bien es cierto que toda acción humana genera en cierta forma 

impactos adversos sobre el medio ambiente, lo que se trata con los instrumentos 

económicos en materia ambiental es aportar soluciones para que estos impactos 

ocasionados por el hombre se traduzcan en un aumento en la cantidad de bienes y 

servicios, pero con menores niveles de emisiones, descargas, residuos y, en general, 

\lO VEGA LOPEZ, Eduardo y GALLARDO, Miguel Angel. La Contaminación Atmosférica de Fuentes Industriales y los Permisos 
Comerciables como posible soluci60. Instituto Nacional de EcoJogla. México. 1996. P 14. 
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'menos procesos de agotamiento -netóde tos" recursos natíirales y de contaminación 

ambiental. 

Es en este punto donde se encuentra el problema central, debido a que el 

conjunto de bienes y servicios ambientales que tenemos es cada vez menor, debido a 

la idea que se tiene, de que como son ilimitados y de acceso libre para cualquier 

persona, se ha llegado a casi devastarlos o exterminarlos; y es aqui donde alguien 

tiene que hacer algo para evitar que se agoten en su totalidad, Debido a lo anterior, la 

economia ambiental ha desarrollado diversos métodos para contribuir a solucionar, 

junto con otros instrumentos de política ambiental, los problemas ambientales, Estos 

métodos se traducen en los llamado instrumentos económicos, que van desde la 

formación de mercados ambientales, el uso de derechos, estimulas fiscales e 

impuestos ecológicos, hasta la puesta en vigor de sistemas de depósito reembolso y de 

instrumentos de carácter financiero como son las fianzas, los seguros, y los créditos, 

entre otros, 

En conclusión, el uso de los instrumentos económicos busca entonces modificar 

las conductas a través de incentivos, para que de esta forma, las conductas hacia el 

medio ambiente cambie y se dé un crecimiento económico sustentable y armónico con 

el medio ambiente, por lo que con esto no se trata de evitar que se utilicen los recursos 

naturales por parte del ser humano en su proceso de desarrollo, sino que este 

incorpore a estas actividades económicas la interiorización de la escasez de los 

recursos productivos y sus costos sociales, esto es, que si bien las actividades 

económicas utilizan recursos y, por otra parte, generan residuos o desechos que 

contaminan el ambiente, se trata que estas actividades económicas incluyan en sus 

costos, los costos ambientales por contaminar, y no sean absorbidos por la sociedad o 

a las futuras generaciones como comúnmente se hace, incorporando con esto a 

nuestra política ambiental el principio del "contaminador pagador', 

Lo anterior se entiende a que si se siguen transfiriendo los costos ambientales a 

otroS agentes económicos (hogares, individuos, gobiemo, etc,) distintos a los que los 
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generan-(lnduStriás): po-,=--ejempjó.-estó Se traduciria en -aíeñción médica que los 

individuos y los hogares deben incluir en su presupuesto familiar, debido a los altos 

niveles de contaminación atmosférica; asi mismo, también se reduce la productividad 

de estas personas, es decir, horas-hombre ocasionadas por enfermedades de dicha 

contaminación; otro costo que se transfiere a otros agentes económicos son los gastos 

que tiene que hacer el gobierno en cuanto a programas destinados a la salud. Todos 

los ejemplos anteriores se traducen en costos ambientales que son asumidos por otros 

agentes económicos distintos a los que los producen, e incluso estos costos se pueden 

transferir a otras generaciones, por lo tanto, si nadie asume los costos ambientales, o si 

estos se siguen transfiriendo en la forma que hasta ahora se ha hecho, el propósito de 

alcanzar el desarrollo sustentable no podrá lograrse. 

Por lo tanto, es con la intervención de los gobiernos que se trata de incentivar, a 

través de los instrumentos económicos, y de ésta forma controlar la contaminación 

provocada por estas actividades nocivas al ambiente, a través de políticas de gobierno 

eficiente que internalizan los costos externos de la contaminación 91 y que, a través de 

estas, los contaminadores se comporten como si ellos mismos soportaran los costos de 

la contaminación.92 

Una vez explicada la importancia de los instrumentos económicos, los cuales se 

relacionan con la materia ambiental, pasaremos al análisis de los articulas respectivos 

en la LGEEPA que incluye por primera vez a los instrumentos económicos a raiz de las 

multicitadas reformas a la ley en diciembre de 1996. 

El primer articulo que se refiere a estos, es el articulo 21 que señala lo siguiente: 

Ul Estos se traducen en los danos a la salud, daflos materiales, impactos ecosistémicos, pérdida de productividad, menor 
visibilidad, etc. 
92 VEGA LOPEZ, Eduardo y GALlARDO, Miguel Angel. la Contaminación Atmosférica de Fuentes Industriales y los Permisos 
COmerciables como oosible solución. Op, elL P 14. 
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TEXTO ANTERIOR. 

SECCIÓN 111 
erllenos ecológicos en la promodón del desarrollo 

ARTICULO 21.- En la planeación y realización de 
las acciones a cargo de las dependencias y 
enUdades de la administracl6n pUblica federal. 
conforme a sus respectivas esferas de 
competencia, que se relacionen oon las materias 
objeto de este ordenamiento, asl como en el 
ejercicio de las abibuclones que las leyes confieran 
al gobierno Federal para regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar Y en general inducir las 
acciones de los particufares en los campos 
económico y social, se observarán los criterios 
ecológicos generales que establezcan esta Ley y 
demAs disposiciones que de ana emanen. 

TEXTO ACTUAL 

SECCIONIII 
Instrumentos Económicos 

ARTICULO 21.- la Federación. los Estados y el Distrito Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, disenarán, 
desarrollarán y aplicarán Instrumentos eoon6micos que 
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la polftica 
ambiental, y mediante los cuales se buscará: 

1.- Promover un cambio en la conducta de las personas que 
reaUcen actividades industriales, comerciales y de servicios, de 
tal manera que sus intereses sean compatibles con los intereses 
colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable: 

11.- Fomentar la incorporación de información confiable y 
suficiente sobre las consecuencias, beneficios y cesIos 
ambientales al sistema de precios de la eoonomia; 

m.- Otorgar incentivos a quien realice acciones para la 
prot&cd6n, preservación o restauración del equilibrio ecoI6gico. 
Aslmlsmo, debeFcln procurar qIJe quienes dal'len el ambiente, 
hagan un uso indebido de recursos naturales o alteren Jos 
ecosistemas, asuman los costos respectivos; 

IV. - Promover una mayor equidad social en la distribución de 
costos y beneficios asociados a los objetivos de la poIitica 
ambiental: y 

V.- Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de 
palltiea ambienlal, en especial cuando se trate de observar 
umbrales o limites en la utilización de ecosistemas, de tal 
manera que se garantice su Integridad y equilibrio, la salud y el 
bienestar de la poblaciOn. 

Este primer articulo, respecto a los objetivos de utilizar los instrumentos 

económicos como una solución eficaz para una mejor aplicación de la nonnatividad 

ambiental, se puede resumir en cinco partes: la primera se refiere a que estos 

instrumentos económicos tienden a conseguir una cambio de conducta en todas las 

personas, que de cierta fonna pueden causar un impacto ambiental significativo en el 

ambiente, tales como las actividades industriales, comerciales y de servicios, asimismo 

es muy importante que a través de estos instrumentos económicos se de una mejor 

distribución de intereses, esto es que los intereses privados no vayan por arriba de los 

colectivos, sin que exista una compatibilidad entre los mismos, ya que solo asi se podrá 

llegar al tan ansiado desarrollo sustentable que todos deseamos; la segunda parte, se 

refiere a que a través de estos instrumentos económicos se incorpore a los bienes y 

servicios que nos son útiles, toda la infonnación necesaria sobre los mismos, esto es a 
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raiz de esta información dada al público se podrá saber que tipos de productos son 

nocivos para nuestro medio ambiente y cuales no lo son, y de esta forma los que sean 

más nocivos se incorporen en su precio los costos ambientales; la tercera parte el 

artículo 21 menciona, que a través de los instrumentos económicos se buscará 

incentivar a quienes protejan al medio ambiente y quienes no lo hagan asumirán los 

costos ambientales ocasionados por estas actividades adversas al medio ambiente, de 

esta forma se trata de que estos costos ambientales no sean transferidos al resto de la 

sociedad, lo que actualmente se dice "internalizar costos ambientales"; la cuarta parte, se 

relaciona con la anterior en el sentido de que quien contamina más debe asumir más 

los costos de la contaminación en mayor grado; y ,por último, la quinta parte, si bien es 

cierto que los instrumentos económicos pueden lograr con gran efectividad el 

cumplimiento tanto de los objetivos de la politica ambiental como también la 

normatividad ambiental, estos no son los únicos con los que se cuenta para ello, sino 

que se deben utilizar estos en forma conjunta con los demás instrumentos en materia 

ambiental, tales como el ordenamiento ecológico, la evaluación de impacto ambiental, 

la regulación ambiental de los asentamientos humanos, la autorregulación, la 

planeación, normas oficiales mexicanas y la investigación y educación ecológicas, para 

que de esta forma se cumplan los objetivos en materia ambiental que es alcanzar la 

integridad de la legislación ambiental. 

Continuando con los instrumentos económicos, el artículo 22 de la LGEEPA, 

señala: 

TEXTO ANTERIOR TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 22.· Se consideran prioritarias, para ARTICULO 22_- Se consideran Instrumentos e"""""'= los 
efectos del olOl'gamiento de estimulas fiscales que mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, 
se establezcan conforme a la ley de Ingresos de la financiero o de mercado, mediante los OJales las personas asumen 
Federación, las actividades relacionadas con la los benelícios y costos ambientales que generen sus actividades 
preservación y restauración del equilibrio ecológico económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el 
y la protección al ambiente. ambiente. 

Se consideran instrumentos económicos de carácter fIScal, los 
estlmulos fiscales Que Incentiven el cumplimiento de los objetivos de 

" 
poIltica ambiental. En ningün caso, estoo Instrumentos se 

estableceran COfl fines exdusivamente recaudatorios. 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de 
responsabilidad civil, los londos y los fideicomisos, cuando sus 
objetivos estén dirigidos a la preservación. protección. restauración o 
aproved1amienla sustentable de los recursos naturales y el 
ambiente, as! como al financiamiento de programas, proyectos, 
estudios e investigación cientlfica y tecnológica para la preservación 
del equilibriO ecológico y protección al ambiente. 

Son insbumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, 
licendas y permisos que corresponden a volúmenes preestablecidos 
de emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, Que 
establecen los limites de aprovechamiento de recursos naturales, o 
de construcción en áreas naturales protegidas o en zonas cuya 
preservación y protección se considere relevante desde el punlo de 
vista ambiental. 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de 
mercado sertm transferibles. no grava bIes y Quedarán sujetos al 
interés pUblico y al aproVechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 

De lo anteriormente citado se desprende el concepto que da la ley de los 

instrumentos económicos, los cuales son mecanismos normativos y administrativos de 

varios tipos, a) fiscales, entre los cuales el mismo articulo señala que podrán ser los 

estimulas fiscales que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la politica 

ambiental, también podrán ser derechos, e impuestos. Entre los impuestos podrá ser 

una opción, los impuestos ecológicos sobre los combustibles y algunas fuentes de 

energla, claro que al respecto se esta estudiando esta posibilidad debido a los efectos 

inflacionarios sobre la distribución del ingreso que pudiera traer consigo estas medidas, 

otro ejemplo, con relación a los instrumentos fiscales están los estímulos para inducir 

las preferencias tecnológicas de los establecimientos industriales, asi como la 

depreciación acelerada de equipos y tecnologias ambientalmente más favorable y el 

establecimiento de aranceles cero.93 

Continuando con los instrumentos económicos están, b) los financieros, entre los 

cuales el mismo artículo señala que son los créditos, las fianzas, los seguros de 

responsabilidad civil, los fondos y los fideicomisos; las fianzas y los seguros de 

responsabilidad civil pueden ser útiles en el cumplimiento de programas de 

minimización y manejo de residuos peligrosos, por su parte, los fideicomisos y los 

D3lbldem, p. 18. 
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fonclas pued,,¡:;servir -para -el financiamiento -e-n investigaciones o estudios para la 

protección al ambiente. 

y por último, el artículo 22 se refiere a los instrumentos de mercado, tales como 

las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos, entre los permisos se encuentran 

los permisos comerciables de contaminación, mismos que se están estudiando para su 

posible introducción en nuestro país, estos permisos tienden a inducir menores 

emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes fijas industriales, lo 

que permite internalizar los costos ambientales por esas actividades contaminantes, y a 

la vez se crea un mercado en donde estos permisos obedecen al juego de la oferta y la 

demanda de un mercado que antes no se tenia o no existía, con esto no se trata de 

pagar para contaminar, sino que se trata de que las empresas mejoren sus sistemas de 

producción y contaminen en menor grado, para lo cual el mercado premiará a los que 

bajen sus emisiones de contaminantes y penmitirá seguir trabajando a quienes no 

cumplan con los requisitos de las normas, pero estas empresas gastaran más debido a 

que necesitaran estos permisos que tendrán un costo elevado debido a la demanda de 

los mismos, de ahi el incentivo de mejorar en relación a las emisiones a la atmósfera de 

cada empresa; por su parte, los sistemas de deposito-remboloso, que es un cargo que 

se impone en el precio de productos potencialmente contaminantes. Cuando la 

contaminación es evitada o anulada, al regresar los residuos de los productos o los 

productos mismos, se reembolsa el cargo, asi el objetivo es incentivar la reutilización o 

estimular el retorno de envases y productos para promover el reciclaje. Asimismo, este 

sistema puede fortalecer la gestión ambiental de residuos sólidos municipales de dificil 

manejo, tales como los aceites lubricantes, llantas, acumuladores, pilas, baterías y 

baterias de telefonia celular, que son áltamente contaminantes, incluso este sistema ya 

se ha implantado en lo que respecta a los acumuladores, pero se esta estudiando la 

posibilidad en los demás casos."' 

Cabe mencionar, que muchos de estos instrumentos económicos aun son una 

propuesta, y se está estudiando su posibilidad de incorporarse, todo esto a través de 

IN ldem. 
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'Ias experiencias-intemacionaíes enofros paises"que "ya-ios' apíican" asi como a través 

de estudios que se están realizando por parte de economistas para ver si resultan 

eficaces para la situación que vive nuestro país en materia ambiental y económica. 

Y, por último, el articulo 22 Bis señala, con relación a los estimulas fiscales, que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 22 BIS.- Se consideran prioritarias. para efectos del 
otorgamiento de los estimulas fiscales que se establezcan conforme 
a la ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas 
con, 

Lo La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, 
equipos y tealologlas que tengan por objeto evitar, reducir o 
controlar la contaminación o deterioro ambiental. asl oomo el uso 
eficiente de recursos naturales y de energla: 

11.- La investigad60 e incorporaciOn de sislemas de ahorro de 
energia y de utilizaciOo de fuentes de energia menos contaminantes; 

111.- a ahorro y aprovedlamlento sustentable y la prevenci60 de la 
contaminación del agua; 

IV." La ubicación y reubicación d. instalaciones industriales, 
comerciales y de servidos en Areas ambientalmente adecuadas: 

V.- 8 establecimiento. manejo y vigilanCia de areas naturales 
protegidas; 'J 

VI." E, general, aquéllas actividades relacionadas ro, la 
preservación 'J restauración del equilibrio ecológico 'J la protecclOn al 
ambiente. 

Por último, este articulo 22 Bis señala en seis fracciones las actividades que se 

considerarán como prioritarias en caso de existir estimulas fiscales, siempre y cuando 

se establezcan de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación del año 

respectivo, por ejemplo, la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 

199795 no se otorgaron estimulas respecto a alguna actividad enunciada en las seis 

fracciones antes citadas del articulo 22 Bis. 

lIS Durante algunos anos esas leyes facultaron a la SHyCP para otorgar esUmulos 'J subsidios, entre otros al sector agropecuario 'J 
foreStal 'J al sector pesquero, asl como a la Investigaci6n cientlfica 'J tecnológica 'J a otras actividades prioritarias en los términos 
del plan nacional de desarrollo 'J sus programas como er.1O actividades que se refieren a la protecciOn del medio ambiente. pero 
mas especificamente las leyes facultaban a la SHyCP para otorgar estimulas 'J subsidios a la inportación de equipos 
anticontaminantes dirigidos a las indusbias, sin embargo las ullimas leyes han eUminado esa facultad de la SHyCP. 
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---ES Importante-menCionar también~ al-respecto de los estimulas fiscales,- que la 

misma LGEEPA se refiere a ellos en diversos articulas, por ejemplo, en la fracción I del 

articulo 99 de la LGEEPA, que establece como uno de los criterios a seguir con 

relación al aprovechamiento sustentable del suelo, los apoyos a las actividades 

agricolas que otorgue el Gobierno Federal sean de naturaleza crediticia, técnica o de 

inversión, a la politica de incorporación de cultivos compatibles con la prevención y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; por su parte, el articulo 

116 de la LGEEPA señala como beneficiarios de estimulas fiscales a quienes realicen 

ciertas actividades que favorecen la prevención y control de la contaminación 

atmosférica; por su parte, el articulo 135 fracción IV de la LGEEPA condiciona el 

otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, importación, utilización 

y en general la realización de actividades relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias tóxicas, a la observancia de los criterios establecidos para la prevención y 

control de la contaminación de los suelos. 

Para terminar con el comentario de los estimulas fiscales, cabe mencionar que, 

de conformidad al articulo 39 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, el 

Ejecutivo Federal podrá, a través de resoluciones de carácter general, conceder 

estimulas fiscales, o bien inducir a las empresas para su reubicación hacia zonas 

donde no se pongan en riesgo la salud humana y los recursos naturales; asimismo el 

INE regulaba, a través de la Unidad de Planeación ecológica, en el articulo 11 fracción 

X, del Acuerdo que regulaba la Organización y Funcionamiento del INE y la PROFEPA, 

la participación con otras dependencias, los estimulas fiscales, tarifarios y crediticios, 

en actividades de prevención y control de la contaminación ambiental y conservación y 

aprovechamiento de los recursos naturales, asi como proponer a la SH y CP y 

SECOFI, la expedición de regulaciones arancelarias y fiscales, aplicables en la materia. 

Por último, es a través de la PROFEPA quien emite los dictámenes técnicos" sobre la 

procedencia de las solicitudes para la obtención de estimulas fiscales. 

-los dictámenes técnicos son necesarios para que la SH y CP otorgue esUmutos fiscales a través de La aprobación de la solicitud 
presentada ante eua, donde expide de ser autorizada dicha solicitud un certificado de promoción fiscal. que es el documento que 
hace constar el derecho de su tftular para acroditar su importe contra walquier impuesto federal a su cargo, excepruandose los 
impuestos destinados a un fin especifico. 
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De lo anterior se desprende que los instrumentos económicos pueden apoyar al 

cumplimiento de la regulación ambiental junto con la modificación de procesos 

industriales, y cuando se definen de nuevos umbrales de contaminación, los 

instrumentos económicos son una herramienta muy efectiva y eficientemente 

económica. 

4.4 La Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos. 

Este Instrumento de Política ambiental fue modificado a raiz de las reformas a la 

LGEEPA de Diciembre de 1996. en el sentido de pretender reforzar dicha vinculación a 

través de la ampliación de los criterios ambientales que deberán ser observados en la 

Planeación y gestión de los asentamientos humanos y que constituyen los lineamientos 

para un desarrollo sustentable", quedando regulado en la LGEEPA únicamente por el 

articulo 23, que menciona lo siguiente: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

SEccr~~IV SECCION IV 
Regulación ecológica de los RegulaciÓll ambiental de los 

asentamientos humanos asentamientos humanos 

ARTICULO 23.- La regulación ecológica de los ARTICULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la 
asentamientos humanos consiste en el conjunto pollUca ambiental, la planeadón del desarrollo urbano y la vivienda, 
de normas, disposiciones y medidas de desarrollo adem~ de cumplir con lo dispuesto en el artIculo 27 constitucional 
urbano y vivienda para mantener, mejorar o en materia de asentamientos humanos, considerara los siguientes 
restaurar ,1 equilibrio de los asentamientos criterios: 
humanos ron los elementos naturaleza y 
asegurar el mejoramiento de la calidad de vida 

~1 Exposición de Motivos del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico Y la Protección al Ambiente. 
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TeXTO ANTERIOR. 

de la población, Que lleven a cabo el Gobierno 
Federal, las entidades federativas y los 
municipios. 

ARTICULO 24.- Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, las dependencias y 
entidades de la administración publica federal 
considerarán los siguientes criterios generales: 

1.- La poritíea ecológica en los asentamientos 
humanos, requiere, para ser eficaz, de una 
estrecha vinculación con la planeaci6n urbana y 
su aplicación; 

11.- La polltica ecológica debe buscar la 
corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de la vida de la población y, 
a la vez, prever las tendencias de crecimiento del 
asentamiento humano, para mantener una 
relación suficiente entre la base de recursos y la 
población, y cuidar de los factores ecológicos y 
ambientales que son parte Integrante de la 
calidad de la vida, y 

111.- En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el 
hombre, es indispensable fortalecer las 
previsiones de carácter ecológico y ambiental 
para proteger y mejorar la C3lidad de vida. 

ARTICULO 25.- los criterios generales de 
regulación ecológica de los asentamientos 
humanos sera:n considerados en; 

1.- La formulación y aplicación de las pollticas 
generales de desarrollo urbano y vivIenda: 
11.- los programas sectoriales de desarrollo 
urbano y vivienda que realice el Gobierno 
Federal, y 
111.- Las normas de diseno, tecnologla de 
construcción, uso y aprovechamiento de vivienda 
y en las de desarrollo urbano que expida la 
Secretaria. 

ARTICULO 26.- En el programa sectorial de 
desarrollo urbano se incorporaran los siguientes 
elementos ecológicos y ambientales; 
1.- Las disposiciones que establece la presente 
Ley en materia de preservación y restauración 
del equmbrio ecológico y protección al ambiente; 
11.- La observancia del ordenamiento ecológico 
del territorio; 

TEXTO ACTUAL 

1._ Los planes o programas de desarrollo urbano deberan tomar en 
cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio; 

11.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr 
una diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo 
de esquemas segregados o unifuncionales, asl como las 
tendencias a la suburbanización extensiva; 

111.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los 
centros de población, se fomentará la mezcla de los usos 
habilacionales con los productivos que no representen riesgos o 
danos a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas 
con alto valor ambiental: 

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de 
transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia energética y 
ambiental 

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de 
conservación ecológIca en tomo a los asentamientos humanos; 

VI.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los MunicipiOS, en la esfera de su competencia, 
promoveran la utilización de instrumentos económicos, rIScales y 
financieros de pollUca urbana y ambiental, para inducir conductas 
compatibles con la protección y restauración del medio ambiente y 
con un desarrollo urbano sustentable; 

VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá 
inCOfporar de manera equItativa los c.:ost= de su tratamiento, 
considerando la afectación a la candad del recurso y la cantidad 
que se utilice; 

VIII.· En la determinación de areas para actividades a:ltamente 
riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda 
en las que no se permitirán los usos habilacionales, comerciales u 
otros que pongan en riesgo a [a población; y 

IX.- La politica ecológica debe buscar la COI'TecciÓfl de aquellos 
desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la población y, a 
la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento 
humano, para mantener una relación suficiente entre la base de 
recursos y la población, y cuidar de los faClores ecológicos y 
ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida. 

ARTICULO 24.- DEROGADO. 
ARTICULO 25.' DEROGADO. 
ARTICULO 26.- DEROGADO. 
ARTICULO 27,· DEROGADO. 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAl. 

111.- El cuidado de la proporciOn que debe existir 
eo" , .. areas verdes y las edificaciones 
destinadas a la habitación, los servicios y en 
general otras actividades, y 
IV.- La integración de inmuebles de allo valor 
histórico y cullural con lIreas verdes y zonas de 
convivencia social. 

ARTICULO 27.- E' progmma sectorial d, 
vivienda y las acciones de vivienda que ejecute o 
financie el Gobierno Federal, promoverán: 

1.- Que la vivienda que se construya en las zonas 
de expansión de los asentamientos humanos 
guarde una relación adecuada con los elementos 
naturales de dichas zonas y que consideren 
timas verdes suficientes para la convivencia 
social. y 
11.- Que la vivienda que se construya en los 
asentamientos humanos In""""", criterios 
ecológicos y de protección al ambiente, tanto en 
su disooo como en las tecnologlas aplicadas. 
para mejexar la calidad de vida. 

Las reformas a la LGEEPA de 1996, con relación al rubro de los asentamientos 

humanos y su relación con el medio ambiente, traen como consecuencia una más clara 

regulación, donde tiene como finalidad incorporar criterios ambientales en todo lo 

relacionado con ellos, por lo tanto en la primera fracción de este reformado articulo 23 

de la LGEEPA establece una obligación por parte de las autoridades encargadas de 

llevar a cabo los Planes o Programas de Desarrollo Urbano, sea el Programa Nacional 

de Desarrollo Urbano, sea Programas de Desarrollo Urbano Estatales o Planes o 

Programas de Desarrollo Urbano Municipales, sea Programas de Ordenación de Zonas 

Conurbadas y los Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos en su 

articulo 12; todos estos deben tener una relación con las diferentes modalidades de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio, que establece esta misma ley, tales como el 

General, Regional y Local, y que anteriormente fueron analizados, lo anterior es de 

suma importancia ya que de no haber esta relación, puede traer como consecuencia 

asentamientos humanos irregulares, tal y como es el ejemplo de Playa del Carmen en 

el Estado de Quintana Roo, el cual es el asentamiento humano con más desarrollo en 

todo el pals, pero de una manera desordenada, lo que trae como consecuencia daño al 

medio ambiente y una mala calidad de vida de los habitantes esa zona_ 

144 



LOS INStRUMENtOS DE POLlTICA AMBIENTAL EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
_ ~C;º~gGICO y LA. P~CJTECCI0l'J AL AMBIENT\". 

La Segunda fracción señala la importancia que la Regulación Ambiental de los 

Asentamientos Humanos se complemente con las disposiciones referentes al 

Ordenamiento Ecológico del territorio porque. a fin de cuentas. es este Instrumento el 

que tiende a regular o inducir el uso del suelo. esta necesidad de complementarse uno 

con otro está claramente señalada por el articulo 20 de la Ley. en sus dos fracciones 

referente al Ordenamiento Ecológico General. por el articulo 23 Bis 3. referente al 

Ordenamiento Ecológico Regional. y por el articulo 20 Bis 4. referente al Ordenamiento 

Ecológico Local. todos ellos antes analizados. Todo lo anterior para evitar lo que 

menciona la fracción en análisis. que son desarrollos de esquemas segregado y 

unifuncionales. y con tendencias a la suburbanización extensiva que tanto daño hace al 

propio medio ambiente y la sociedad. 

La fracción tercera señala que al evitar una utilización en este caso de las áreas 

para el crecimiento de los centros de población de una forma segregada o unifuncional. 

debido a que en esta fracción 111. se establece. por parte de la autoridad. la de fomentar 

la mezcla de los usos habitacionales y las actividades productivas no peligrosas para 

las personas que vivan en esas áreas o zonas habitacionales; de igual forma. es 

importante que se tome en cuenta lo que dispone la Ley General de Asentamientos 

Humanos que. en su artículo 33 fracción 11. capitulo V. respecto de las Regulaciones a 

la Propiedad en los Centros de Población dispone lo siguiente: 

"Artículo 33. - Para la ejecución de las acciones de conservación y mejoramiento de los centros de 

población, además de las previsiones señaladas en el artículo anterior, la Legislación Estalal de 

Desarrollo Urbano establecerá las disposiciones para: 

Fracción 11.- La proporción que debe existir entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas a 

la habitación, los servicios urbanos y las activIdades productivas ". 

De lo anterior. es necesaria una política ambiental integral. por parte de las 

autoridades. que lleven a cabo la Planeación o Programación en materia Ambiental. y 
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las autoridades -encargad-as de llevara cabo-laPlané"CiÓn o Programación, en materia 

de Asentamientos Humanos. 

Con relación a la fracción IV del artículo en comento, es muy importante para la 

regulación ambíental de los asentamientos humanos, y en especial dentro de los 

centros de población, la implementacion de sistemas buenos de transporte colectivo 

que no contaminen y, de esta forma, se proteja al medio ambiente de la contaminación 

atmosférica producida por los vehículos automotores particulares, o hasta por la 

contaminación por ruido que producen estos, lo anterior tomando como ejemplo la mala 

situación ambiental que sufren las principales ciudades del pais, por no tener un 

sistema de transporte colectivo adecuado que permita reducir el nivel de contaminantes 

a la atmósfera en los centros de población. 

La fracción V dice que es importante que las legislaciones locales señalen el 

establecimiento de estas áreas de conservación ecológica de los centros de población, 

y que la misma LGEEPA las considera como Areas Naturales Protegidas, en su articulo 

46 fracción X, las cuales deben ser establecidas propiamente por los Municipios. Todo 

lo anterior, de conformidad con lo establecido por el articulo 46, penúltimo párrafo de la 

LGEEPA, mismo que se refiere también a los tipos y caracteristicas de las Areas 

Naturales Protegidas y que menciona que: 

Asimismo, corresponde a los Municipios establecer las zonas de preservación ecológica de 

los centros de población, conforme a Jo previsto en la legislación locar. 

Todo lo anterior, con el objeto de propiciar el desarrollo integral de las 

comunidades y asegurar la protección y preservación de los ecosistemas y. de esta 

forma, elevar la calidad de vida de los habitantes de esos centros de población. 

Continuando con el análisis de las fracciones del articulo 23 de la LGEEPA, 

señala que, dada la importancia que han tomado últimamente los Instrumentos de 

Económicos con la finalidad de proteger al ambiente, primero establecidos a través del 

Plan Nacional de Desarrollo y luego en la LGEEPA a raiz de las reformas a la misma 

146 



--- LOS ¡¡;(STRUMENTÓS DE-PÓLITICAAMBIÉÑTAL EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRio 
________ o _1~(;OLQGICO_'!JA~()TECCIOI'!A~M8IENTE_ _____ _ , 

en Diciembre de 1996, y que fueron analizados en el inciso anterior, toma nuevamente 

importancia respecto a la Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, 

debido que es muy importante que las mismas autoridades que lleven a cabo la 

Planeación de los asentamientos humanos, los promuevan para inducir las conductas 

ya sea de los sectores social o privado con la finalidad de proteger al medio ambiente. 

Es importante señalar que la Ley General de Asentamientos Humanos establece 

al respecto este tipo de Instrumentos en su articulo 51, capítulo octavo llamado "del 

fomento al desarrollo urbano" que dice: 

"Arl.{culo 51. - La Federación. las Entidades Federativas, y los Municipios fomentarán la 

coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores publico social y privado para: 

Fracción 11.- El establecimiento de mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo 

regional y urbano y la vivienda; 

Fracción 111.- El otorgamiento de incentivos fiscales tarifarlos y crediticios para inducir el 

ordenamiento territorial de los asentamIentos humanos y el desarrollo urbano de centros de pOblación-. 

De lo anterior se puede ver la necesidad de la coordinación de acciones de los 

tres niveles de gobierno con la finalidad de crear mecanismos económicos que faciliten, 

tanto para los sectores sociales como al privado, el desarrollo, tanto regional como 

urbano, e inducir un adecuado ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, 

de tal manera que estos mecanismos induzcan conductas compatibles con la 

protección al medio ambiente y el desarrollo urbano sostenible. 

Por su parte, la fracción VII señala que es muy importante que se cobre por parte 

de las autoridades, la cantidad que de alguna manera sea equitativa, tanto para la 

autoridad que lleva a cabo el tratamiento del recurso, dependiendo, claro está, de la 

condición en que se encuentre, y equitativo para la sociedad que lo necesita, y muy 

importante también se tome en cuenta la cantidad que sea utiliza por cada persona y, 

de esta forma, se cobre más a quien más utiliza o derrocha más este liquido vital como 

es el agua. 
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La penÚltima fracción del-';;¡iCuiO 23 de -la LGEEPA, se relaciona con lo que 

señala el articulo 148 de la LGEEPA, en su capítulo V, respecto de "Actividades 

Consideradas como Áltamente Riesgosas", y que se complementa con la fracción VIII del 

articulo 23 de la LGEEPA: 

-Articulo 148. - Cuando para garantizar la seguridad de los vecinos de una industria que lleve a 

cabo actividades áltamente riesgasas. sea necesario establecer una zona intermedia de salvaguarda, el 

Gobiemo Federal podrá, mediante declaratoria. establecer restdcciones a los usos urbanos que pudieran 

ocasionar riesgos para la población. La Secretaria promoverá. ante las autoridades locales competentes. 

que Jos planes o programas de desarrollo urbano establezcan que en dichas zonas no se permitirán los 

usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población". 

De lo anterior, es clara la idea que intenta plasmar el legislador en esta fracción, 

al tratar de proteger a los centros de población que se encuentren cerca de donde se 

desarrollan actividades consideradas áltamente riesgosas. La forma de protegerlas es 

estableciendo una zona intermedia de salvaguarda donde se establezcan ciertas 

restricciones al uso del suelo urbano, no permitiéndose tantos usos habitacionales 

como comerciales, que de alguna manera puedan poner en peligro a la población que 

se establezca ah!. 

Por último, la fracción IX del articulo 23 confirma lo anteriormente señalado, de 

que la política ambiental busca, a través de la prevención, el medio más eficaz para 

evitar los desequilibrios ecológicos, y en el caso de la Regulación Ambiental de los 

Asentamientos Humanos, es muy importante su regulación ordenada y de esta forma, 

mantener un equilibrio entre la población y la demanda de recursos naturales por parte 

de la misma, evitando que se degraden al grado de exterminarlos y no sea posible que 

la misma naturaleza se recupere por la constante utilización de los mismos por una 

población creciente en forma desordenada y más demandante de los mismos. 

Para finalizar, es importante mencionar que independientemente que es 

importante considerar todo lo enunciado en este articulo 23 anteriormente analizado, 

que se refiere a la Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, es también 
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importaniE¡meñéionarloqueotrasdisposiciOnes de la misma LGEEPA mencionan al 

respecto y que se complementan con lo anteriormente citado, tal es el caso del articulo 

99 fracciones 11 y 111, comprendidos dentro del capitulo 11 llamado de la "Preservación y 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos", y del artículo 101 fracción V, 

también perteneciente al mismo capitulo, y que mencionan lo siguiente: 

"Artículo 99. - Los criterios ecológicos para la preservación y aprovechamiento sustentable del 

suelo se considerarán en: ......... Fracción 11.- La fundación de centros de población y la radicación de 

asentamientos humanos; 

Fracción 111.- El establecimiento de usos, reservas y destinos, en los planes de desarrollo urbano, así 

como en las acciones de mejoramiento y conservación de los centros de población-, 

"Artículo 101. - En las zonas selváticas, el Gobierno Federal atenderá en forma prioritaria, de 

conformidad con las disposiciones aplicables: . .... Fracción V. - La regulación de los asentamientos 

humanos .... 

Asimismo, el articulo 135 fracción I de la LGEEPA, del capitulo llamado de la 

Prevención y Control de la Contaminación del suelo, también se complementa con la 

Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, al mencionar que: 

"ArtIculo 135. - Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo se considerarán, 

en los siguientes casos; ..... Fracción 1.- La ordenación y regulación del desarrollo urbano". 

De lo anterior se desprende la importancia de complementar los criterios que se 

establecen en el articulo 23, los cuales se encuentran dispersos en la ley y, por 

supuesto, la ley especial sobre la materia que es la Ley General de Asentamientos 

Humanos y, de esta forma, aplicar en forma efectiva este instrumento tan importante de 

la politica ambiental que es la Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos 

con el único fin de proteger nuestro medio ambiente. 
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4.5 La Evaluación del Impacto Ambiental. 

La Evaluación del Impacto Ambiental constituye un Instrumento de la Política 

Ambiental muy importante para el desarrollo de la legislación ambiental. y si bien es 

cierto. es a través de este instrumento que se han podido mitigar en cierta forma los 

daños al ambiente producidos por el hombre en su desarrollo deformante. 

El pasado 13 de diciembre de 1996 se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, entre los cuales se reformaron los articulos respectivos a la Evaluación del 

Impacto Ambiental en los siguientes términos: 

En primer término, los articulos 28 y 29 de la LGEEPA de 1988, fueron 

fusionados, a raiz de las multicitadas reformas a la ley, en un solo articulo, siendo dicho 

el articulo 28, que actualmente indica lo siguiente: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAl. 

SECCluNV SECCtONV 
Evaluación del Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental 

ARTICULO 28.- La realización de ob"" o ARTICULO 28.' L, evaluación del impacto ambiental es el 
acUvldades pUblicas o privadas. que puedan procedimiento a trnvés del "", " 

Secretaria establece las 
causar desequilibrios ecológIcos o rebasar los condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
limites y coodiciones sellalados en los que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y 
reglamentos y las normas técnicas ecológicas condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
emitidas por la Federación p,"" proteger el proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
ambiente, deberán sujetarse a la autorización de evitar o reducir al mlnimo sus efectos negativos sobre el 
previa del Gobierno Federal, por conducto de la amblen te, Para ello, en los casos que delennine el Reglamento 
Seaetarla o de las entidades federativas o que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna 
municipios, conforme a las competencias que de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
sena1a esta ley, asl como al rumptimiento de tos autorización en materia de impacto ambiental de la SecretarIa: 
requisitos que se les Impongan una vez evaluado 
el impacto ambiental que pudieren originar, sin 1.- Obras hidráulicas, vlas generales de comunicación, oleoductos. 
perjuiciO d. o""s autorizaciones que gasoductos, carboductos y poIiductos; 
corresponda otorgar , ~s autoridades 
competentes. 
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Cuando se trate de la evaluación del impacto 
ambiental, por la realización de obras o actividades 
que lengan por objeto el aprovechamiento de 
recursos naturales, la Secretaria requerirá a los 
interesados que en fa manifestadón de impacto 
ambientar correspondiente, se incluya la 
descripción de 105 posibles efectos de dichas obras 
o actividades en el ecosistema de que se trate, 
considerando el con/unto de elementos que lo 
conforman y no únicamente los recursos que 
serian sujetos de aprovechamiento. 

n.-lndustt1a del petróleo, petroqu[mica, quimica. sidefUrgica, 
papelera. azucarera, del cemento y eléctrica; 

111.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias 
reservadas a la Federación en los términos de las leyes Minera y 
Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia Nudear: 

IV.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos peligrosos, asi como residuos radiactivos; 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de 
difiCil regeneración; 

VI.- Plantaciones forestales; 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, as! como en 
selvas y zonas áridas; 

VIII.- Parques industriales doode se prevea la realización de 
actividades áltamente riesgosas; 

lX,- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas cosleros; 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, rios, 
lagos y esteros conectados con el mar, asl como en sus litalales o 
zonas federales; 

XI.- Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la 
Federación; 

XII.- Actividades pesqueras, aculcolas o agropecuarias que puedan 
poner en peligro la preservación de una o más especies o causar 
danos a los ecosistemas; y 

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de 
competencia federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos 
graves e irreparables, dar'los a la salud publica o a los ecosistemas, 
o rebasar los limiles y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente. 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o 
actividades a que se refiere este artículo, que por su ubicación, 
dimensiones. características o alcances no produzcan impactos 
ambientales significativos, no causen o puedan causar desequilibrios 
ecológicos, ni rebasen los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas referidas a la preservación del eqUilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban 
sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
previsto en este ordenamiento 

Para los efectos a que se refiere la fracción Xlii del presente articulo, 
la Secretaria notificará a los interesados su determinación para que 
sometan al procedimiento de evaluación de impacto ambiental la 
obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo 
justifiquen, con el propósito de Que aquéllos presenten los infonnes, 
dictámenes y consideraciones que juzguen convenientes, en un 
plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de 
los interesados. la Secretaria. en un plazo no mayor a treinta dlas. 
les comunicará si procede o no la presentación de una manifestación 
de impacto ambiental, asl oomo la modalidad y el plazo para hacerlo. 
Transcurrido el plazo ser'lalado, sin que la Secretaria emita la 
comunicación correspondiente, se entenderá que no es necesaria la 
presentación da una manifestación de impacto ambiental. 
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Eñ- este primerpárrafo del-á-rticü-lo28-¿e la LGEEPA, se- puede observar la 

primera modificación, en el sentido de que se le está dando una definición a este 

instrumento, definiéndolo como un procedimiento juridico-administrativo a través del 

cual la Secretaria establecerá ciertas condiciones, las cuales deberán sujetarse ciertas 

obras o actividades y que, por su magnitud, pueden causar un desequilibrio ecológico o 

rebasar los limites y condiciones establecidos en la ley, con la finalidad de evitar o 

reducir los daños al ambiente_ 

Esta situación no ocurria antes de la reforma, ya que el anterior articulo 28 se 

limitaba a determinar el campo de aplicación de la evaluación del impacto ambiental a 

nivel federal, esto es, el anterior articulo 28 de la LGEEPA contenia un criterio general 

tanto a nivel federal, como local para la aplicación de la Evaluación del Impacto 

Ambiental ", y no lo definla claramente como ahora a raiz de las modificaciones a la 

ley_ 

El articulo 28, actualmente reformado, continua señalando en sus XIII fracciones 

las actividades que requerirán previamente la autorización en materia de impacto 

ambiental por parte de la Secretaria, que anteriormente, estaban expuestas en el 

articulo 29 de la LGEEPA, pero a raiz de las modificaciones a la misma se expusieron 

en el mismo articulo 28_ 

Es importante mencionar que existen unas variantes de este nuevo articulo 28, 

con el anterior articulo 29 que las regulaba, en el siguiente sentido, primero que son 

ahora trece fracciones, segundo que se quitaron actividades u obras que debian 

sujetarse a la autorización previa por parte de la Secretaria en materia de impacto 

ambiental, tales como las Obras Públicas Federales, que se encontraba en el anterior 

articulo 29 en su fracción 1, también eliminaron actividades como las señaladas en la 

fracción 111 del anterior articulo 29 en materia de bebidas o automotriz, a los desarrollos 

CJ Con relaciÓll a la EvaluadÓfl del Impacto Ambiental en su texto original en la LGEEPA de 1988. este fue analizado en el capitulo 
tercero, donde se analizaron todos los instrumentos de polilica ecológica establecidos en la LGEEPA de 1988. 
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turi-sticos federales"que se encontrab'an enla fracción V, el aprovechamiento forestal de 

bosques, que se encontraba regulada en su fracción VII del anterior articulo 29 y que a 

raiz de su supresión de estas fracciones ahora reguladas por el articulo 28 no se 

necesita de autorización previa por parte de la Secretaria en materia de impacto 

ambiental para realizar estas actividades. 

Pero también a raiz de las modificaciones a la ley, cabe mencionar que se 

añadieron nuevas actividades u obras que requieren de autorización en materia de 

impacto ambiental previo a su inicio o funcionamiento, y que no estaban reguladas por 

el anterior articulo 29 de la LGEEPA, como son, en el caso de la nueva fracción 1, que 

se añade a los poliductos, en el caso de la fracción 11, se anexa a toda la industria del 

petróleo como una actividad que requiere de esta autorización previa en materia de 

impacto ambiental, asimismo, en la fracción tercera del nuevo articulo 28, se añade a 

las actividades reservadas a la Federación en materia de minerales, las actividades 

relacionadas en materia nuclear, por su parte en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII 

Y XIII se agregaron a las actividades que tengan que ver con las plantaciones forestales 

(fracción VI), cambios de uso del suelo de áreas forestales, asi como en selvas y zonas 

áridas (fracción VII), parques industriales donde se prevea la realización de actividades 

áltamente riesgosas (fracción VIII), desarrollos inmobiliarios que afecten los 

ecosistemas costeros (fracción IX), las obras o actividades en humedales, manglares, 

lagunas, rios, lagos y esteros conectados al mar, asi como en sus litorales o zonas 

federales (fracción X), obras en áreas naturales protegidas de competencia de la 

federación (fracción XI), actividades pesqueras, acuicolas o agropecuarias que puedan 

poner en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a los 

ecosistemas (fracción XII) y, por último, se anexó una última fracción XIII que, en cierta 

manera, deja la puerta abierta a la autoridad, en este caso la Secretaria, de poder 

imponer a cualquier actividad u obra que correspondan asuntos del orden federal, de 

una autorización previa en materia de impacto ambiental para su funcionamiento, 

siempre y cuando considere que estas actividades pueden causar un desequilibrio 

ecológico de graves consecuencias, daños a la salud pública o a los mismos 

ecosistemas o rebasar los limites y condiciones establecidos en las leyes ambientales. 
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Estas son las nuevas actividades que, de ahora en adelante, contempla el 

articulo 28 de la LGEEPA, y que se sujetarán a la autorización previa en materia de 

impacto ambiental, pero el mismo articulo señala que podrá haber excepciones a 

ciertas obras o actividades. 

Este párrafo, antes transcrito, del articulo 28 de la LGEEPA, carece de 

aplicabilidad hasta el momento, en el sentido de que, si bien en cierto de que existe un 

Reglamento de esta ley en materia de impacto ambiental y que este Reglamento en su 

articulo quinto hace referencia en XIII fracciones a las actividades u obras que deberán 

someterse a una autorización previa por parte de la Secretaria, no señala lo estipulado 

aún por este párrafo del articulo 28 de la LGEEPA, respecto a que actividades no 

necesitarán de esta autorización previa en materia de impacto ambiental por no poner 

en peligro al medio ambiente, salvo unas excepciones en que si se mencionan que 

actividades no la requieren, tal es el caso de ciertas obras públicas federales, que ya no 

se encuentran reguladas en el nuevo articulo 28 de la LGEEPA, respecto a ciertas 

obras de tipo hidráulico que son enunciadas en el articulo quinto, fracción II del 

Reglamento de Impacto Ambiental y, por último, respecto a ciertas obras reservadas a 

la Federación en materia de minerales y no minerales, como el caso de actividades de 

prospección gravimétrica, geológica superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica de 

susceptibilidad magnética y densidad; estas son las excepciones que si están 

contempladas en el Reglamento de Impacto Ambiental. 

Otra situación que se puede plantear al respecto, si bien es cierto que el párrafo 

en comento menciona que el Reglamento señalará qué actividades no se someterán a 

la evaluación del impacto ambiental por no ser un peligro para el medio ambiente, 

situación que no regula el actual Reglamento en materia de impacto ambiental, si 

señala lo siguiente: 

"Arlículo 7.-· Quien pretenda realizar una obra o actividad de las que requieran autorización previa 

conforme a lo dispuesto por el articulo 5 del Reglamento, considere que el impacto ambiental de dicha 

obra o actividad no causara desequilibrios ecológicos, ni rebasará los límites y condiciones señalados en 
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los reg/amentos'y normas técñiCas -ecolÓgicas emitidas -por la federación para proteger al ambiente, antes 

de dar inicio a la obra o actividad de que se trate podrá presentar a la Secretaría un infame preventivo 

para los efectos que se indican en este art¡culo~. 

De lo anterior se llega a la conclusión de que, a falta de señalar qué actividades 

están exentas de esta evaluación de impacto ambiental, como señala el párrafo en 

comento, se seguirá aplicando este articulo 7 del Reglamento aún vigente en materia 

de impacto ambiental, que de cierta forma deja a potestad del particular someterse a 

este procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por lo que es necesario, o 

reformar el Reglamento de Impacto Ambiental para adecuarlo a las reformas de la 

LGEEPA, en especial respecto a las fracciones que se incorporaron recientemente a 

este articulo 28 de la LGE~PA, o expedir uno nuevo que permita mejorarlo en todos 

sus sentidos. Es importante señalar que actualmente se esta revisando dicho 

reglamento para actualizar conforme a las reformas a la Ley. 

El artículo 28 señala en su última fracción XIII, que la Secretaría podrá solicitar a 

las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo una obra o actividad de que 

a su juicio requiera una manifestación de impacto ambiental, se sometan al 

procedimiento, notificándoles bajo fundamento que es necesario de que le presenten 

cierta documentación, tales como informes, dictámenes y consideraciones respecto de 

la obra o actividad que se pretenda llevar a cabo, y que juzguen convenientes en un 

plazo no mayor de 10 días, con el propósito de que analice, y en un plazo no mayor de 

30 días les diga si es necesario, en virtud del análisis hecho, que esa obra o actividad 

que se pretende realizar requiere para poder autorizarse de una manifestación de 

impacto ambiental, la misma Secretaria determinará en qué modalidad se requerirá a 

los interesados que la presenten y el término para esta. En el caso de que la autoridad 

no analice la información presentada por los particulares, o no de respuesta en breve 

término, se establece la afirmativa fieta, en el sentido de que se entenderá este silencio 

por parte de la autoridad de que no es necesario la presentación de una manifestación 

de impacto ambiental. En el caso del silencio de la autoridad, que hace mención este 

último párrafo del articulo 28 de la LGEEPA, y que este tiene efectos favorables para el 
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peticionario, es conveniente decir lo que señala al respecto Alfonso Nava Negrete, las 

instituciones señaladas presuponen los siguientes elementos: 

"1) .. Existencia de una instancia de particulares. solicitando. pidiendo o impugnando una 

resolución administrativa, ante la administración. 

2). - Abstención de la autoridad administrativa de resolver la instancia del partícular. 

3). - Transcurso de cierto término. previsto en la ley, sin que las Butan"dades resuelvan. 

4). - Presunción, como efecto jurldico del silencio, de que existe ya una resolución administrativa. 

5). - La resolución administrativa prescrita. es en el sentido contrario a fos intereses de fa pedido 

en las instancias o en caso favorable a ellos. ~ 

Cabe, por último, señalar al respecto que es la primera vez que en la LGEEPA 

se contempla el silencio administrativo. 

Ahora bien, con relación a las modalidades de la manifestación de impacto 

ambiental que requiera la Secretaría después de haber analizado la información 

presentada por los particulares, se estará también a lo establecido en el Reglamento de 

Impacto Ambiental aún vigente en esta materia, donde se señalan en sus artículos 9, 

10, 11 Y 12 las modalidades general, intermedia y específica que pueden solicitarse 

según sea el caso. 

Por su parte, el reformado artículo 29 de la LGEEPA menciona que las 

actividades de competencia Federal que pudieran causar sobre el medio ambiente, los 

recursos naturales, la flora y la fauna silvestre y demás recursos a que se refiere esta 

ley y no requieran someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, si 

estarán sujetas a lo que disponga la ley en este caso la LGEEPA, sus Reglamentos, 

Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y cualquier tipo de legislación 

sectorial que se relacionen con recursos naturales, así como a los permisos otorgados 

para su realización como son las licencias, autorizaciones y concesiones. 
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TeXTO ANTERIOR. 

ARTICULO 29.- Corresponderá al Gobierno 
Federal, por conducto de la SecretarIa, evaluar el 
impacto amblenlal a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley, particularmente tratándose de las 
siguientes materias: 

l.. Obra publica federal; 

11.· Obras hidraulicas, vlas generales de 
comunicación, oleoductos, gasoductos y 
carboductos; 

111.- Industria Química, pelroqu{mica, sidrurgica, 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento, 
automotriz y de generación y de transmisión de 
electricidad: 

IV.- Exploración, extracción, tratamiento y 
refinación de sustancias minerales y no 
minerales, reservadas a la federación; 

V.- Desarrollos turlsticos federales; 

VI.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de. residuos peligrosos, asl como 
residuos radiactivos; y 

VII.- Aprovechamientos forestales de bosques y 
selvas tropicales y de especies de dificil 
regeneración, en los casos previstos en el 
segundo parrafo del artículo 56 de la ley 
forestal. 

TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 29.- Los efectos negativos que sobre el ambiente. tos 
recursos naturales, la flora y la fauna silvestre y demas recursos 
a que se refiere esta Ley, pudieran causar las obras o actividades 
de competencia federal que no requieran someterse al 
procedimiento de evaluaciÓn de impacto ambiental a que se refiere 
la presente sección, estarán sujetas en lo conducente a las 
disposiciones de la misma, sus reglamentos, las normas oficiales 
mexicanas en materia ambiental, la legislación sobre recursos 
naturales que resulte aplicable. as! como a través de los permisos, 
licencias, aulorizaciones y concesiones que conforme a didla 
normatividad se requiera. 

El artículo 30 de la LGEEPA, actualmente reformado, señala, con relación a la 

manifestación de impacto ambiental, que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO.- 30.- En la realización de estudios y ARTICULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones artículo 28 de esta Ley, los lIlteresados deberan presentar a la 
para los aprovechamientos forestales, cambio de SecretarIa una manifestación de impacto ambiental, la cual debera 

"'0 d, terrenos forestales y extracción d, contener, por to menos, una c!<!scripción de los posibles efectos en 
materiales d. dichos terrenos, deberan el o los ecosistemas que pudieran ser afectados pof la obra o 
considerarse 'o. dictá:menes generales d, actividad d, que '" trate. considerando " conjunto de '0' 
impacto ambiental 1>0' regiones, ecosistemas elementos que conforman dchos ecosistemas, así como ,., 
territoriales definidos o para especies vegetales, medidas preventivas, de mitl!;:3ci6n y las demas necesarias para 
que emita la Secretaria en los términos previstos evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 
por el articulo 23 de la Ley forestal. 

Cuando se trate de actividad.;os consideradas atta mente riesgosas 
en Jos términos de la presen:e ley, la manifestación deberé incluir 
el estudio de riesgo corresporoiente. 

157 



LOS INsTRUMENTOS DEPOUT1CA Aí.1BrENfAL ENtA LEY i3-ENERAL DEL EQUILIBRIO 
_ ECOLOGi9º_Y LA PRQT~CC;IONAL AMBIENTE. 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAl. 

SI después de la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o 
actividad respectiva. los interesados deberán hacerlas del 
conocimiento de la Secretaria. a fin de que esta, en un plazo no 
mayor de 10 dlas les notifique si es necesaria la presentación de 
información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que 
pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo 
dispuesto en esta ley. 

los contenidos del informe preventivo, así como las caraclerlslicas 
y las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental y 
los estudios de riesgo serán establecidos por el Reglamento de la 
presente ley. 

Con relación a esto, el procedimiento de la Evaluación de Impacto Ambiental 

esta desarrollado en el capítulo 11 del Reglamento de Impacto Ambiental, en sus 

artículos 6 al 25, aún en vigor, en el cual se trata con detenimiento lo referente al 

informe preventivo (artlculos 7 y 8), modalidad de las manifestaciones de impacto 

ambiental (artículos 9, 10, 11 Y 12), información adicional requerida por modificaciones 

al proyecto u obra de que se trate, ya sea que estos se den antes o después de la 

resolución de la autoridad (artículo 13, 22 Y 23), COn relación a esto último, es 

importante mencionar que la ley establece el término para dar resolución, en el aspecto 

de que si necesita o no información adicional cuando una obra o actividad ha sido 

modificada y la MIA ya ha sido presentada a la autoridad, lo anterior contradice al 

Reglamento en materia de impacto ambiental ya que el citado artículo 22 establece 

diferentes plazos para hacerlo, por ejemplo, si se trata de una MIA general sera de 15 

días, si la presentada era una MIA intermedia sera de 30 dias, y por último de una MIA 

específica será de 45 dlas, todos los casos a partir de que se le dio noticia a la 

autoridad, lo que a partir de la reforma a este artículo 30 de la LGEEPA, hace 

inaplicable lo establecido por el artículo 22 del Reglamento respecto a los términos 

antes citados. 

Continuando con la evaluación del impacto ambiental en la LGEEPA, después 

de sus reformas, el articulo 31 hace referencia al informe preventivo ahora expuesto en 

la ley, dicho artículo menciona lo siguiente: 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 31.- Corresponde a las entidades ARTICULO 31.- La reaUzación de las obras y actividades a que se 
federativas y a los municipios evaluar el impacto refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirén la 
ambiental en materias no comprendidas en el presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
articulo 29 de este ordenamiento, ni reservadas a impacto ambiental, cuando: 
la Federación en esta u otras leyes. 

l.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposlcíones que 
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos Jos Impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

11.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente 
previstas po, uo plan parcial de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaria 
en los térmInos del articulo siguiente: o 

Ilt.- Se trate de Instataciones ubicadas en parques industriales 
autorizados en los términos de la presente secciOn. 

En los casos anteriores, la Secretaria, una vez analizado el informe 
preventivo, determinará, en un plazo no mayor de veinte dias, si se 
requiere l. presentaciOn de uo. manifestaciOn de impacto 
ambiental en alguna de las modalidades previstas en el reglamento 
de la presente ley, o si se está en alguno de [os supuestos 
ser'lalados. 

La Secretaria pUblicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los 
informes preventivos que le sean presentados en los térmInos de 
este articulo, tos cuales estarán a disposición del púbnco. 

Aquí se hace referencia al informe preventivo, mismo que antes de la reforma 

estaba regulado por el Reglamento en materia de Impacto Ambiental, específicamente 
• 

en sus artículos 7 y 8, salvo que ahora la LGEEPA establece que deberán presentarlo 

en lugar de una manifestación de impacto ambiental, cuando se traten actividades 

señaladas en las primeras XII fracciones del artículo 28 de la LGEEPA anteriormente 

analizado, y que estas actividades que se pretendan llevar acabo cumplan con las tres 

hipótesis entes citadas, y no como menciona el artículo 7 del Reglamento cuando se 

considera que las actividades no causaran un impacto negativo en el ambiente. Por su 

parte, la Secretaría analizará el informe preventivo presentado y determinará, en un 

plazo no mayor de 20 dias si requerirá de una manifestación de impacto ambiental. 

Cabe señalar que la LGEEPA, antes de las reformas y el Reglamento mismo, no 

contemplaba el término que tenía la autoridad para resolver si requerirá a los 

interesados una manifestación de impacto ambiental. 

Con relación a este articulo 31, antes transcrito, y en especial la fracción 11 del 

mismo, el artículo 32 de la LGEEPA menciona que: 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 32.- P.", ,. obtención d. la Articulo 32.- En el caso de Que un plan o programa parcial de 
autorización a que se refiere el articulo 28 del desarrollo urbano o d. ordenamiento ecológico del territorio 
presente ordenamiento, los interesados deberán ¡nduyan obras o actividades de las sel'laladas en el articulo 28 de 
presentar ante la autoridad correspondiente, una esta Ley, las autoridades competentes de los Estados, el Distrito 
manifestación de impacto ambiental. En su caso, Federal o los Municipios, podran presentar dichos planes o 
dicha manifestación deberá ir acornpanada de un programas a la Secretaria, con el propósito de Que ésta emita la 
estudio d. riesgo de la 00"', de 'u, autorización que en materia de impacto ambiental corresponda, 
modificaciones o de las actividades previstas, respecto del conjunto de obras o actividades que se prevean 
consistenle en las medidas técnicas preventivas realizar en un tlrea determinada, en los términos previstos en el 
y correctivas para mitigar los efectos adversos al artlctJlo 31 de esta Ley. 
equilibrio ecológico durante 'u ejecución, 
operaciOn nonnal y en caso de accidente. 

La Secretaria estableceré el registro al que se 
inscribirén los prestadOfes d. servicios ,ue 
realicen estudios d. impacto ambiental y 
determinara los requisitos y procedimientos de 
carácter técnico 'u. dichos prestadores d. 
servicios deberén satisfacer para su Inscripción. 

Lo anteriormente mencionado por el articulo 32 reformado, se ha llamado por 

algunos autores como la "Evaluación Ambiental Eslralégica", que se trata de un 

procedimiento que tiene por objeto la evaluación ambiental de politicas, planes o 

programas, a fin de determinar los efectos previsibles derivados sobre el territorio y en 

el uso del conjunto de recursos naturales. Se refiere, en todo caso, actuaciones 

promovidas por la Administración. La esencia de esta técnica es incorporar la variable 

ambiental en las fases iniciales del proceso de planificación, previamente al desarrollo 

de un proyecto determinado." 

y es a ralz de las reformas de 1996 a la LGEEPA, que se incluye este tipo de 

evaluación, con lo que se incorpora la variable ambiental en la etapa de planificación, 

de esta forma, se está previniendo desde que se hacen los planes o programas y que 

actividades se pueden realizar en ellos, para que cuando se quieran llevar a cabo por 

los particulares, no se tenga que realizar una manifestación de impacto ambiental, sino 

que se realizará un informe preventivo de conformidad a lo señalado por el articulo 31 

fracción 11 de la ley antes citada. 

lO JAQUENOD. ZSDGON, Silvia. Iniciación al Derecho Ambiental. Editorial Dykinson, Madrid España, 1996. p 96. 
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Coñtinua-ndo-conEllanálisis de-Ia-evaluacióñ del impacto ambiental, a partir de 

sus reformas a la LGEEPA, el articulo 33 menciona que: 

TeXTO ANTERIOR. 

ARTICULO 33.- Una vez presentada la 
manifestación de impacto ambiental y satisfechos 
los requerimientos formulados por la autoridad 
competente, cualquier persona podrá consultar el 
expediente correspondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
en reserva información que haya sido integrada al 
expediente, y que de hacerse publica, pudiera 
afectar dereChos de propiedad industrial, o 
intereses licitos de naturaleza mercanti!. 

TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 33.-Tratándose de las obras y actividades a que se 
refieren las fracciones IV, VI U, IX y XI del articulo 28, la Seaetaria 
notificará a los gobiernos estatales y municipales O del Distrito 
Federal, segun corresponda, que se ha recibido la manifestación de 
impacto ambiental respectiva, a fin de que estos manifiesten lo que 
a su derecho convenga. 

La autorización que en materia de Impacto ambiental expida la 
Secretaria, no obligara en forma alguna a las autoridades locales a 
otorgar las autorizaciones, permisos o licencias que les 
corresponda en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las fracciones a que se refiere el articulo 33, se refieren especialmente a 

actividades relacionadas con residuos peligrosos o radioactivos en el aspecto de su 

tratamiento, confinamiento o su eliminación, así también en el caso de parques 

industriales donde se pretendan llevar a cabo estas actividades, también es el caso de 

desarrollos inmobiliarios que puedan afectar los ecosistemas costeros y, por último, 

cualquier obra o actividad que se pretenda llevar a cabo en áreas nalurales protegidas 

de competencia de la Federación. En el caso de las actividades antes citadas, la 

Federación deberá informar a las Entidades Federativas donde se ubicarán estas, con 

el propósito de que estas Entidades Federativas involucradas emitan las 

consideraciones correspondientes según sea el caso, esto independientemente de que 

si la Autoridad Federal emita su autorización y que las mismas Entidades Federativas, 

de acuerdo a sus leyes locales, puedan o no expedir sus autorizaciones 

correspondientes. 

Un articulo que es de suma importancia, y que fue incorporado al texto de la 

LGEEPA en virtud de la reformas de diciembre de 1996, es el artículo 34 de la ley, en el 

sentido de que toca un tema que es de mucha importancia, que es el derecho que tiene 

toda persona de consultar el expediente, y que la Secretaria integró con motivo de 

evaluar una obra o actividad que puede causar un desequilibrio ecológico, pero lo más 

importante de todo, es que se establece un procedimiento de consulta pública en 
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dondé las personas:-de~ una ú otra forma: pueden 'opinar en cuanto a una manifestación 

de impacto ambiental que se está evaluando por parte de la Secretaria y que, en cierta 

forma, les afecte. Menciona el citado articulo 34 que: 

TEXTO ANTERIOR. 

ARTICULO 34.- Una vez evaluada la 
manifestación de impacto ambiental, la 
Seaelarfa en los casos previstos en el articulo 
29 de esta Ley. o en su caso el Departamento 
del Disbito Federal, dictará la resolución 
correspondiente. 

En dicha resolución podrá otorgarse la 
autorización palCl la ejecuciOn de la obra o la 
realización de la actividad de que se trate, en los 
términos solicitados; negarse dicha autorización, 
u otorgarse de manera condicionada a la 
modilicaci6n del proyecto de oblas o actividad, a 
fin de que se eviten o atenúen los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser 
prOOucidos en la operación normal Y aun en caso 
de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 
condicionadas, la Secretaria o en su caso el 
Departamento del OIsbito Federal senaJará kls 
requerimientos que deban observarne para la 
ejecuc:i6n de la obra o la realización de la 
actividad prevista. 

TEXTO ACTUAl. 

ARTICULO 34.- Una vez que la Secretaria reciba una 
manifestaci6n de impacto ambiental e inlegre el expediente a que 
se refiere el articulo 35, pondrá esta a disposición del público, con 
el fin de qlJe pueda ser consultado por cualquier persona. 

los promoventes de la obra o actividad podrán requerir Que se 
mantengan en reserva la informaci60 que haya sido integrada al 
expediente: y Que, de hacerse pública, pudiera afectar derechos de 
propiedad indusbial, y la confidencialidad de la información 
comercial que aporte el interesado. 

la Seaetaria, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de 
Que se trate. podrá llevar a cabo una consulta publica, conforme a 
las siguientes bases: 

l.- la Seaetarfa publicará la solicitud de autorizaci60 en materia de 
Impacto ambiental en su Gaceta EcoIOglca. AsimIsmo. el 
promoveRle deberá pubncar a su costa, un extracto del proyecto de 
la obra o actividad en un periódiCO de amplia citOJlaci6n en la 
entidad federativa de Que se trate, denb'o del plazo de cinco dlas 
contados a partir de la fecha en Que se presente la manifestación 
de Impacto ambiental a la Seaetaria. 

11.- Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez dlas contados a 
partir de la publicación del extracto del proyecto en los términos 
antes referidos, podrá soiidtar a la Secretaria ponga a disposición 
del pUblico Bn la entidad federativa que corresponda, ta 
manifestación de impacto ambiental; 

111.- Cuando se trate de obras o actividades Que puedan generar 
desequmbrios ecolOgicos graves o danos a la salud pUblica o a los 
ecosistemas, de conformiclad con lo Que setlale el reglamento de la 
presente Ley, ta Seaetaria, en coordinación con las autoridades 
locales, podrá organizar una reunión pública de información en la 
Que el promovente explicará los aspectos téalicos ambientales de 
la obra o actividad de que se trate; 

IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte dlas contados 
a partir de que la Seaetaria ponga a disposición del público la 
manifestación de impacto ambiental en los términos de ta fracción 
1, podltl proponer el establecimiento de medidas de prevención y 
mitigación adicionales, asl como las observaciones que considere 
pertinentes, y 

V.- la Seaetaria agregaltl las observaciones reaUzadas por los 
interesados al expediente respectivo y consignará. en la resoluci6n 
que emita, el proceso de consulta pública realizado y los 
resultados de las observaciones y propuestas que por escrito se 
hayan formulado. 

Lo anterior, en cierta forma, estaba ya regulado en el Reglamento en materia de 

impacto ambiental en los articulas 39 al42, del capitulo V, respecto de la consulta a los 
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expedientes, En este' capitulo -del Reglamento, se toca el tema de la consulta de los 

expedientes como lo menciona el primer párrafo del articulo 34 de la LGEEPA en 

comento, pero la innovación de este articulo 34 es que el Reglamento no establece 

este procedimiento de consulta pública, si no que solo hace referencia a una especie 

de denuncia popular en materia de impacto ambiental, esto es, los articulos 41 y 42 del 

Reglamento se refieren a que cualquier persona que considere que en cierta obra o 

actividad se están excediendo los limites permisibles y establecidos, podrá solicitar a la 

Secretaria, en materia de su competencia y que esta considere, de requerir a las 

personas que lleven a cabo esta obra o actividad, la presentación de una MIA ; por su 

parte el articulo 42, sólo señala los casos de que la solicitud proceda, los términos en 

que la Secretaria solicitará la información necesaria a los que están realizando la obra 

u actividad, y en caso de que una vez presentadas las consideraciones de estos, la 

Secretaria determinará si procede o no una MIA. 

De lo anterior se desprende la importancia y novedad de esta consulta pública, 

en donde se le da participación activa a la sociedad de conocer las obras o actividades 

que se están elaborando en su comunidad y en su caso, el derecho de opinar o aportar 

en un momento dado soluciones a estas, siempre y cuando las participaciones se 

hagan en los términos establecidos en este articulo, incluso existe la posibilidad de que 

las mismas personas involucradas en los proyectos sujetos a evaluación, tengan un 

contacto más directo con la misma población afectada y estos expliquen los aspectos 

técnicos de la obra o actividad. 

Por último, la Secretaria incorporará al expediente todo lo obtenido de esta 

consulta pública y lo considerará para su resolución final. 

Por su parte, el articulo 35 hace referencia al inicio del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental y las diferentes resoluciones que puede tomar, 

después de haber evaluado la manifestación de impacto ambiental respecto de la obra 

o actividad de que se trate, Señala el articulo 35 que: 
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TEXTO ANTERIOR. 

ARTICULO 35.- El Gobierno Federal. por 
conducto de la Secretaria, prestattl asistencia 
técnica a los gobiernos estatales y municipales 
que as! lo 'sOIiciten, para la evaluación de la 
manifestación de Impacto ambiental o del estudio 
de riesgo en su caso. 

TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaria iniciará el procedimiento de evaluación, 
para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas aplicables, e integrará el expediente respectivo en un 
plazo no mayor de diez dlas. 

Para la aulonzación de las obras y actividades a que se refiere el 
articulo 28, la Seaetarla se sujetara a lo que establezcan los 
ordenamientos antes sena lados, así como Jos programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de areas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurldicas que resulten aplicables. 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este artIculo, la 
Secretaria deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando 
e[ conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o 
afectación. 

Una vez evaluada ta manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaria emitira, debidamente fundada y motivada, la resoluciÓfl 
corresppndienle en la que podrá: 

l.- Autorizar la realización de [a obra o actividad de Que se trate, en 
los ténnlnos solicitados: 

11.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de 
medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de Que se 
eviten, atenúen o compensen tos impactos ambientales adversos 
susceptibles de ser producidos en ta construcción, operación 
normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 
condicionadas, la Secretaria sef'ialará los requerimientos Que 
deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista; 
o 
111.- Negar la autorización solicitada, cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, 
las noonas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables: 

b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o 
más especies sean dedaradas como amenazadas o en peligro de 
extinción o cuando se afecte a una de dichas especies: y 

e) Exista falsedad en la información proporcionada por los 
promoventes, respecto de tos impactos ambientales de la obra o 
actividad de que se trate. 

La Secretaria podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantlas 
respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización, en aquellos casos expresamente serlalados en el 
reglamento de la presente Ley, ruando durante la realización de 
fas obras puedan producirse daf'ios graves a los ecosistemas, 

La resolución de la Secretaria sólo se referirá a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades de que se trate. 
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El Reglamentó aÚn-vigente" en-materia d-e" impacto ambiental, también se refiere 

a lo anterior en su articulo 20, que además agrega, que la Secretaria precisara la 

vigencia de las autorizaciones otorgadas, y que la misma podrá verificar si la obra o 

actividad se realiza de acuerdo a la autorización respectiva, esto de conformidad de las 

facultades que tiene la misma en materia de inspección y vigilancia. 

También, al respecto el articulo 35 Bis, se refiere a los términos en que se debe 

resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, dice el articulo citado 

que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 35 BIS.· la Secretaria dentro del plazo de sesenta 
dlas contados a partir de la recepcioo de la manifestación de 
impacto ambiental debelil emitir la resolución correspondiente. 

La Secretaria podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o 
ampliaciones al contenido de la manifestadón de impacto 
ambiental que le sea presentada, suspendiéndose el término que 
restare para concluir el procedimiento. En ningún caso la 
suspensión podrá exceder el plazo de sesenta dias, contados a 
partir de que ésta sea dedarada pcH'" la Secretaria, y siempre y 
cuando le sea entregada la información requerida. 

Excepcionalmente, cuando por la complepdad y las dimensiones 
de una obra o actividad la Secretaria requiera de un plazo mayor 
para su evaluación, éste se podrá ampliar hasta por sesenta d[as 
adicionales, siempre que se justifique conforme a lo dispuesto en 
el reglamento de [a presente ley. 

Al respecto, cabe hacer las siguientes consideraciones. Con esta reforma, al 

artículo 35 Bis, se establece un plazo fijo de hasta 60 dias para emitir la resolución 

respecto a una manifestación de impacto ambiental, contados a partir de que esta les 

sea presentada. Lo trascendente de esto es en relación a lo siguiente: con estas 

reformas a este articulo se entiende que es para cualquier modalidad que la Secretaria 

requiera y, por lo tanto, los plazos otorgados para las diferentes modalidades de 

evaluación de impacto ambiental, tales como la general, intermedia y especifica que 

señalan los articulas 14 y 15 del Reglamento en materia de impacto ambiental, no se 

aplicaran más dichos articulas del Reglamento los cuales señalan el término para la 

resolución de una evaluación de tipo general, el cual es hasta de 30 dias siguientes a 

su presentación, pero puede ocurrir el caso que esta necesite un dictamen técnico, 
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donde el plaz() se extenderá hasta un plazo 'máximo de 45 dias; por su parte, si era de 

modalidad intermedia el plazo máximo para dar una resolución por parte de la 

Secretaría era de 60 días y, por último, cuando se trataba de una evaluación específica 

el plazo era de 90 días; con relación a estas dos últimas modalidades, podían 

ampliarse los plazos señalados en el caso de que la autoridad requiera de un dictamen 

técnico hasta por un plazo de 30 días más, 

Por su parte, la Secretaría podrá solicitar más información, e incluso rectificar o 

aclarar la evaluación presentada, en donde el plazo se suspenderá, Este plazo jamás, 

señala la ley, podrá exceder de 60 días contados a partir de que esta es declarada por 

la Secretaría y, siempre y cuando, le sea entregada la documentación requerida, lo que 

se entiende que en el caso de no ser presentada la documentación sí podrá exceder de 

dicho ténnino, ya que el mismo párrafo señala - "y siempre y cuando le sea entregada la 

información requerida-o 

Por último, señala la ley que en casos excepcionales la Secretaría podrá ampliar 

el plazo de 60 días por otros 60 días más en caso de la complejidad de la MIA 

presentada y, siempre y cuando, lo anterior esté plenamente justificado, 

Las razones de estas reformas pueden ser varías, una de ellas es darte mayor 

rapidez y agilidad, por parte de la Secretaría, a este procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, lo que está muy bien; lo que no es correcto, es que a los dos años 

de haberse publicado las refonmas a la LGEEPA, todavía no se hayan reformado o 

expedído los nuevos reglamentos que la hagan efectiva, lo que en este caso, seria el 

Reglamento de la ley en materia de impacto ambiental, que como se observó ya, 

existen artículos que fueron derogados implícitamente con la entrada en vigor de las 

reformas a la ley, un ejemplo claro, esta en el artículo antes analizado, lo que hace 

necesario un Reglamento nuevo acorde a las nuevas disposiciones establecidas en la 

LGEEPA. 
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El siguiente articulo en comento es el 35 Bis 1, que se refiere a las personas que 

presten sus servicios de impacto ambiental, señalando lo siguiente: 

TEXTO ANTERIOR. TeXTO ACTUAl. 

ARTICULO 35 BIS 1.- las personas que presten servicios de 
impacto ambiental, serán responsables ante la SecretarIa de los 
informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y 
estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo protesta 
de decir verdad que en ellos se incorporan las mejores técnIcas 'J 
metodologías exIstentes, as! como la InfonnaciÓll y medidas de 
prevención y mitigación mas efectivas. 

Asimismo, lo, informos preventivos, ,., manifestaciones de 
impacto ambiental y los estudios de riesgo podrán ser presentados 
po, instituciones de investigación, colegios o asociaciones 
profesionales. eo este ca", 

" 
responsabilidad respecto del 

contenido del documento correspondera a quien lo suscriba. 

Lo importante de este articulo es que se eliminó de la ley que las personas que 

prestaran servicios de impacto ambiental deban estar inscritos en el registro 

establecido por la LGEEPA, antes de estas reformas, y por el capitulo VI del 

Reglamento en materia de impacto ambiental respecto al mismo tema, que al haber 

entrado en vigor esta reforma queda sin efecto. Lo anterior se entiende en virtud de 

que, según datos del INE en el padrón de dicho registro, sólo habían 266 prestadores 

de servicios, lo que evidentemente no eran suficientes para la gran carga de demanda 

que los solicitaban, razón por la cual fue buena la idea de no mantenerlo, y dar la 

posibilidad que sean más personas o instituciones las que los puedan realizar.'''' 

Por su parte, el articulo 35 Bis 2 se refiere a que serán de competencia de las 

Entidades Federativas o del Distrito federal, y con la participación de los Municipios, 

evaluar el impacto ambiental de las actividades no comprendidas en el articulo 28, 

cuando por su ubicación, dimensiones o características produzcan impactos 

ambientales significativos al medio ambiente y, siempre y cuando, estén expresamente 

señalados en la ley local. El articulo continúa señalando que dicha evaluación de 

100 GONZAlEZ MARQUEZ, José Juan (:::oordinador). Derecho Ambiental. Editorial Universidad Autónoma Metropolitana- Unidad 
AzcapotzalCO. Mé)"ico. 1994. P 93. 
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irñpac;-:to'-a-m-;b-;ie-n-t;-a-;-l-'s-'e-p~o=d"r""áFe"'fectuar derltn:l de los procedimien-tos de autorización de 

uso del suelo, construcciones, fraccionamientos u otros que establezcan las leyes 

locales_ Es importante que dichos ordenamientos, señala la ley, sean compatibles entre 

la política ambiental y las políticas de desarrollo urbano establecidos en la localidad 

para evitar duplicidades en los procedimientos administrativos. 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen ocasionar 
las obras o actividades no comprendidas en el articulo 28 será 
evaluado por las autoridades del Distrito Federal o de los Estados. 
con la partidpaci6n de los municipios respectivos, cuando por su 
ubIcación, dimensiones o caracterlsticas produzcan impactos 
ambientales significativos sobre el medio ambiente, y estén 
expresamente señalados en la legislación ambientar estatal. 
En estos casos, la evaluación de impacto ambiental se podra 
efectuar dentro de los procedimientos de autorización de uso del 
suelo, construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan las 
leyes estatales y las disposiciones que de ella se deriven. Dichos 
ordenamientos proveeran lo necesario a fin de hacer compatibles la 
poUtica ambienlal con la de desarrollo urbano y de evitar la 
duplicidad innecesaria 'e procedimlenlos administrativos en ~ 
maleria. 

Y, por último, el articulo 35 Bis 3, señala que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 35 BIS 3.· Cuando las obras o actividades ser'ialadas 
en el articulo 28 de esta ley requieran, ademas de la aulorización 
en materia de impacto ambiental, contar con autorización de inicio 
de obra, se debera verificar que el responsable cuente con la 
autorización de impacto ambiental expedida en términos de lo 
dispuesto en este ordenamiento. 

Asimismo, la Seaetaria, a solicitud del promovenle, integrará a la 
autorización en materia de impacto ambiental. los demás permisos. 
licencias y autorizaciones de su competencia. que se requieran 
para la realizaciOn de las obras Y actividades a que se refiere este 
articulo. 

Respecto al primer párrafo, se trata de que las actividades señaladas en el 

articulo 28 de la LGEEPA, requieran de una autorización de inicio de obra 

independientemente de la autorización de impacto ambiental, y esta autorización de 

inicio de obra sea expedida por una auioridad diferente a la que otorgó la autorización 
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de impacto ambiental, esta antes de expedirla verificara primero que se haya 

autorizado a la obra o actividad en materia de impacto ambiental. 

Y, por último, el segundo párrafo tiende a simplificar trámites que le 

corresponden a una misma autoridad, en materia de impacto ambiental y demás 

permisos, licencias o autorizaciones que se requieran, siempre y cuando lo solicite el 

promovente. 

4.6 Las Normas Oficiales Mexicanas. 

Como lo señalamos en el capitulo 111, la LGEEPA de 1988 incorporó como uno 

de sus instrumentos de política ecológica a las Normas Técnicas Ecológicas, las que 

definió como el conjunto de reglas científicas o tecnológicas emitidas por la Secretaría, 

que establezcan los requisitos, especificacíones, condiciones, procedimientos, 

parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el desarrollo de 

actividades o uso y destino de bienes, que causen o puedan causar desequilibrio 

ecológico o daño al ambiente y, además, que uniformen principios y estrategias en la 

materia (artículo 36). Pero es en el año de 1992 que se expide la nueva Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización que viene a ser el ordenamiento jurídico rector en 

cuestión de normalización, por lo que una disparidad de conceptos, por lo que uno de 

los primeros objetivos de las reformas a la LGEEPA fue adecuar esta contradicción que 

existía tanto por la LGEEPA de 1988, que señalaba a las Normas Técnicas Ecológicas, 

como a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización de 1992, que se refiere a 

Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental. 

Con este primer objetivo fue que se modificó la LGEEPA, sustituyendo las 

Normas Técnicas Ecológicas por las Normas Oficiales Mexicanas, las cuales se 

deberán sujetar al ordenamiento rector al respecto, que es la actual Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, que como mencionamos en su momento, abrogó a la 

entonces Ley Federal sobre Metrología y Normalización de 1988, con erratas del 

mismo año. 
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En segundo lugar, con las reformas a la LGEEPA se trata, no sólo de definir a 

este instrumento tan importante, como lo hacia la ley antes de las reformas, sino que 

ahora se trata de señalar los objetivos a alcanzar con las mismas y, de esta forma, 

incentivar a las personas que las tienen que cumplir, y a la vez de darles cierta 

certidumbre a largo plazo para la inversión, abrir nuevos causes de desarrollo 

tecnológico y fomentar nuevos mercados y actividades productivas en un marco de 

eficiencia y sustentabilidad.'01 

Asimismo, y de acuerdo a la exposición de motivos de las reformas a la 

LGEEPA, señala que con estas reformas a estos articulas respectivos, se busca 

establecer una base legal clara para poder avanzar en enfoques normativos por región 

o ecosistema, por rama de actividad económica y por actividades y no sólo por fuente 

emisora y contaminante, asimismo privilegie el enfoque preventivo y el uso de 

tecnologias limpias. 

De lo anterior se puede señalar, que si bien es cierto que en México el proceso 

normalización en materia ambiental, en el caso de industrias, por citar un ejemplo, se 

ha basado en el enfoque de que precisamente establece los mencionados niveles 

máximos permisibles ( en este caso por el ejemplo citado) de emisiones para cada una 

de fuentes fijas de jurisdicción federal, y de acuerdo al principio de la mejor tecnologia 

disponible, las normas oficiales mexicanas han inducido a las empresas industriales a 

utilizar este tipo de tecnologia disponible para el cumplimiento de esas normas, las 

cuales se traducen en equipos de control de emisiones y equipos anticontaminantes 

llamados "al final del tubo". 

Es cierto que gracias a las normas oficiales mexicanas se le ha dado una 

especificidad a la normativa ambiental, y con esto se hace posible juridicamente 

hablando su aplicación efectiva de la misma; sin embargo, se ha mencionado las 

limitaciones que podrla tener este sistema de normalización que induce a las industrias, 

H" Exposición de motivos de las reformas, adiciones y derogaciones a la LGEEPA, 1996. 
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en- -estecasó;-a -la remediación -;;,,1 fin-al-del-tubó"'- -y . a la -expedición -de normas 

particulares por cada fuente o giro industrial, por lo cual, se tendrian tantas nonmas 

como industrias. Por lo tanto, lo que se debe hacer, señalan estos autores, es 

modernizar más el enfoque de la regulación ambiental del pais y fomentar el transito 

hacia nuevas normas ambientales, más ligadas al proceso de calidad ambiental total, 

esto es, estar más preocupado por la sustitución de insumas, la eficiencia energética, y 

el cambio de procesos industriales, que inducir únicamente el control de emisiones al 

final del tubo como hasta ahora se ha hecho y, de esta forma, combatir la 

contaminación atmosférica agregada de acuerdo con la capacidad de carga de los 

ecosistemas especificas'" Es aqui donde estos autores proponen la utilización de 

instrumentos económicos que, junto con las normas oficiales mexicanas, podrian llegar 

al principio de calidad total y por lo tanto al desarrollo sustentable. 

Por último, la exposición de motivos de las reformas a la LGEEPA, señala que 

con estas reformas se busca que con las normas oficiales mexicanas, se prevea el 

establecimiento de umbrales y limites en la utilización de diferentes recursos en una 

zona o ecosistema que mantenga su renovabilidad y capacidad de carga, dando 

oportunidad a la operación de sistemas de mercado en la asignación de derechos, 

permisos o autorizaciones. 

Aqui se plasman las consideraciones antes citadas, con relación a las 

limitaciones a las normas oficiales mexicanas, que' inducen a la remediación del 

problema al final del tubo, y la utilización de otro sistema más enfocado a la calidad 

ambiental total y, de esta forma, se pueda dar entrada a los instrumentos económicos 

que se complementan, tales como mecanismos de mercado, como permisos, derechos 

y asignaciones, estos ya señalados en el inciso respectivo de los instrumentos 

económicos. 

Ahora bien, pasando ya al texto reformado de la LGEEPA en materia de 

normalización, con la diferencia que la sección sexta ya no se llama normas técnicas 

\02 E. VEGA lOPEZ y M.A.GALlARDO. La Contaminación Atmosférica de Fuentes Industriales. Op, Cil. P 17. 
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ecológ-icas~si no-que ahora lIeva,,1 nO-l11bre de normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental, por las razones ya señaladas, asi que el primer articulo que trataremos es el 

36, que menciona: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 36.- Pera los efectos de esta ley se ARTICULO J6.-Para garantilar la suslentabilidad de las actividades 
entiende por norma técnica ecoIOgica, el conjunto económicas, la Secretaria emHlril normas oficiales mexicanas en 
de reglas cientlficas o lealol6glcas emitidas por la materia ambiental y para el aprovechamiento sustentable de los 
Secretaria, .", establezcan los requisitos. recursos naturales, que tengan por objeto: 
especificaciones, condiciones, procedimientos. 1.- Establecer los requisitos, especificaciones, condiciOlles, 
parámetros y limites pennlsI~es .", deberán procedimientos, metas, paramelrOs y limites permisibles .", 
observarse en el desarrollo de actividades o uso y deberán observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en 
destino de bienes, que causen o puedan causar aprovechamiento d, recursos naturales, en ., desarrollo d, 
desequffibrio ecológico o daIIo .1 ambiente y actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos y 
ademfls .", uniformen principios, aitarios y procesos, 
estrategias en la materia. tI,- Considerar las COlIdiQOlleS necesarias para el bienestar 

de la población y la preservación o restauración de los recursos 
Las normas técnicas ecológicas. detenninarán los naturales y la protección al ambiente, 
parámetros dentro de los cuales se garanticen las 111.- Estimular o Inducir a los agenles económicos para 
COlIdiciones necesarias para el bienestar de la reorientar sus procesos y tealOloglas a la protección del ambiente y 
población y paca asegurar la preservación y al desarrollo sustentable, 
restauración del equilibrio ecológico y la protección IV.- Otorgar certidurrore a largo plazo a la inversión e 
al ambiente. inducir a los agenles económicos , asumir loo 005los de la 

afectación ambIental Que ocasiooen, y 
V.- fomentar actividades productivas en un marco de efidencia y 
suslentabllldad. 

La expedición y modificación de ," normas oficiales 
mexicanas en materia ambiental. se sujetarén al procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización. 

Como se señaló anteriomnente, a diferencia del articulo 36 anterior a las 

reformas, que únicamente definian a las nomnas técnicas ecologias, este nuevo artículo 

36 amplia más ese concepto y, sobre todo, establece mejor los objetivos de las ahora 

nomnas oficiales mexicanas en materia ambiental. 

Por su parte, el artículo 37 de la LGEEPA ,menciona que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO 37.- Las actividades y servicios Que ARTlCULO.-37 En la fOllTlulaci6n de normas oficiales mexicanas 
originen emanaciones, emislooes, descargas o en maleria ambiental deberá coosiderarse que el cumplimiento de 
depósitos, ."" causen o puedan causar '"' previsiones debera realizarse d, conformidad con la, 
desequilibrio ecológico o producir dano ,1 c:aracterlstlcas de cada proceso productivo o actividad sujeta a 
ambiente o afedar los recursos naturales, la regulación, sin que ello implique el uso obligatorio de tecnologías 
salud, el bienestar de la población o los bienes especificas. 
propiedad del estado o los particulares deberan 
Observar los limites y procedimlentos Que se fijen Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental 
en las normas técnicas ecológicas apUcables establezcan el uso de equipos, procesos o tecnologías especificas, 

los destinatarios de las mismas podran proponer a la Secretaria 
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TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

para su aprobación, los equipos, procesos o tecoologias 
alternativos mediante los cuales se ajustaran a las previsiones 
correspondientes. 

Para tal efecto, los Interesados aoompal'\arén a su 
propuesta la Justificación en que esta se sustente para cumplir con 
los objetivos y finalidades establecidos en la norma oficial 
mexicana de que se trate. 

Una vez recibida la propuesta, la Secretaria en un plazo 
que no excederá de 30 dias emitira la resolución respectiva. En 
caso de que no se emita dicha resoluciOn en el plazo senalado, se 
considerara que esta es negativa. 

Cuando la resolución sea favomble, deberá pubücarse en 
un órgano de difusión oficial y surtirá efectos en beneficio de quien 
lo solicite, respetando, en su caso, los deredlOs adquiridos en 
materia de propiedad Industrial. 

De lo anterior se desprende que las normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental deberán realizarse de acuerdo a las caracteristicas de cada proceso 

productivo, y sin la necesidad que el establecimiento de las normas oficiales mexicanas 

implique el uso obligatorio de tecnologias especificas, en tal virtud, la misma ley 

establece un pequeño procedimiento para que el partícular, que hará uso de ciertas 

normas que indique la utilización de ciertos equipos, hagan la propuesta a la Secretaría 

para utilizar equipos altemativos a su elección y siempre y cuando estos cumplan las 

funciones de los señalados por la norma. 

Para esto, los particulares presentarán una propuesta a la Secretaría, y en las 

cuales señalarán las justificaciones necesarias que deberán ser tomadas en cuenta por 

la Secretaria para su aprobación. 

Con relación a la aprobación o no por parte de la Secretaría a la propuesta 

presentada por los particulares para el uso de tecnologías alternativa, la ley y, en 

especial, este articulo 37 ha incorporado la negativa ficta, para el caso de que en el 

término de 30 días no emita ninguna resolución al respecto, pero en el caso de que si 

la emita en dicho término, y esta sea favorable, la ley señala que deberá publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación, para que surta sus efectos respectivos, respetando 

los derechos de propiedad industrial adquiridos por parte de quienes la presentaron_ 
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Por último, en virtud de las reformas, se adicionó un articulo más con relación a 

las normas oficiales mexicanas, siendo este el articulo 37 Bis, mismo que señala que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

ARTtCUlO.-37 BIS Las nomlas ofidales mexicanas en materia 
ambiental son de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y 
set'ialaran su ámbito de validez, vigencia y gradualidad en su 
aplicación. 

De lo anterior se confirma que en el establecimiento de las normas oficiales en 

materia ambiental, se tendrán en cuenta las caracteristicas de cada proceso productivo 

o actividad sujeta a su regulación, por lo que deberán ser cumplidas por todos los que 

se encuentren en la hipótesis planteada por.la norma. 

Por último, cabe mencionar que, hasta febrero de 1998, se han publicado 80 

normas oficiales mexicanas, y dos emergentes, las cuales consisten en 7, en materia 

de agua, 5 en materia de monitoreo atmosférico, 21 en materia de contaminación 

atmosférica, 15 en materia de aprovechamiento forestal, 1 en materia de fauna, 9 en 

materia de residuos peligrosos, 4 en materia de ruido y 18 en materia de pesca 103. 

4.7 Autorregulación y Auditorías Ambientales. 

La Autorregulación y las Auditorias Ambientales son otros de los Instrumentos 

introducidos al cuerpo de la LGEEPA, a raiz de sus reformas de diciembre de 1996; 

pero que antes de las reformas a la ley no los contemplaba, por lo que dichas reformas 

incorporan disposiciones referidas a los principales aspectos de la autorregulación y la 

auditoria ambiental, tales como su objeto y alcances, las formalidades a seguir en la 

realización, el reconocimiento o certificación de peritos ambientales que garanticen la 

calidad profesional de las auditorlas y el establecimiento de centros regionales de 

apoyo a la pequeña y mediana industria, entre otros. 

lOO Procuradurla Federal de Protección al Ambiente. Informe de actividades 1998. 
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Pero antes de pasar al análisis de las reformas respecto a estos Instrumentos de 

Politica Ambiental tan importantes, trataremos primero algunos conceptos generales de 

los mismos, asi como se han desarrollado en nuestro pais; en virtud de lo anterior, 

empezaremos con la Auditoría Ambiental. 

Aunque tradicionalmente las auditorias han sido casi siempre de tipo financiero, 

en la actualidad se están extendiendo a muchos campos, tales cama energía, consumo 

de agua, emisiones y residuos, medio ambiente, seguridad e higiene, etc. 

En su concepción más global, la auditoría ambiental es una práctica de gestión 

interna efectuada por una empresa con el objetivo de analizar y de dar fe de varios 

aspectos de su situación con el medio ambiente. El concepto de Auditoría Ambiental es 

muy amplio, el cual responde alguno de los siguientes objetivos: 

Conocer el estado actual de una empresa desde el punto de vista económico, tecnológico o 

ambiental. 

Verificar el cumplimiento de normas jurídicas o técnicas internas o externas. 

Ofrecer garantías a la administración, compradores y accionistas. 

• Evaluar la gestión de la empresa. 

Identificar riesgos o problemas de toda índole. 

Establecer las bases para elaborar planes estratégicos y técnicos. 1
1)f 

Según la Cámara Internacional de Comercio, "la Auditoria Ambiental", es una 

herramienta de gestión que comprende una evaluación sistemática, documentada, 

periódica y objetiva sobre como se comporta la organización ambiental de la empresa. 

con el fin de contribuir a la protección del medio ambiente, facilitando el control de 

gestión de las politicas ambientales, determinando el grado de cumplimiento respecto a 

la política de la empresa, lo que incluye el cumplimiento de la legislación. "5 

lG< Agenda de Medio Ambiente. Auditorlas Ambientales en la Ciudad de Madrid, Curso de Auditoría Ambiental como instrumento 
de gesti6n medioambiente, Madrid. p 12. 
105 Agencia de Medio Ambiente. Auditorlas Ambientales en la ciudad de Madrid. Op, Cil. p. 12. 
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Lo anteriormente citado, demuestra ",'importancia de las Auditorias Ambientales, 

como un instrumento que permite identificar las necesidades y deficiencias de las 

industrias en materia de medio ambiente. 

De lo anterior es importante señalar lo que menciona Silvia Jaquenod de 

Zsogon, en su libro Iniciación al Derecho Ambiental, respecto al concepto de 

Ecoauditoria, que si bien no es llamada como auditoria ambiental, se entiende como: "la 

técnica correctora y cuasi preventiva que comprende una evaluación sistemática, documentada. periódica 

y objetiva de la eficiencia de la organización, el sistema de gestión y procedimientos destinados a fa 

protección del ambiente con que cuenta una industria-, 106 

Aunque Jaquenod se refiere a otro término, es decir, a las Ecoauditorias, en 

esencia y como lo observamos en el concepto citado es lo mismo a lo que nosotros 

llamamos Auditoria Ambiental o, por lo menos, tiene el mismo objetivo. 

Por su parte, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), ha 

definido a la Auditoría Ambiental como, "Un examen metodológico de los procesos operativos de 

determinada industria, lo que involucra el análisis, pruebas y conformación de procedimientos y prácticas 

que I/evan a la verificación del cumplimiento de requerimientos legales, políticas internas y prácticas 

aceptadas. con un enfoque de control, que además permaa dictaminar la aplicación de medidas 

preventivas y/o correctivas·,107 

Por lo tanto, dentro de los principales objetivos de la PROFEPA, se encuentran 

la realización de Auditarlas Ambientales a las industrias que, por sus características, 

representen riesgo a la población o al ambiente. La Auditoría Ambiental consiste en 

revisar todos y cada uno de los procesos, instalaciones y actividades que realiza una 

industria determinada; esto íncluye tanto lo que esta normado o reglamentado, como lo 

que no esta, es decír, al concertar la autoridad con el empresario una auditoría 

ambiental este se compromete, por medio de un plan de acción garantizado, a corregir, 

reparar, construir o realizar las acciones necesarias que deriven de dicha auditoría 

1(11:1 JAQUENOD de ZSDGQN, Salvia. Iniciación al Derecho Ambiental. Edilorial Dykinson, Madrid ESpaM. 1996. p. 98. 
llU Documentos de la Instalación del Consejo Consultivo de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente, México, 
SEDESOuPROFEPA, 1993. 
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tengan o no obligación legalmente, esto con el propósito de salvaguardar vidas, el 

entorno y el de convertirse en una industria limpia.''' 

Por su parte, la Auditoria Ambiental en nuestro país surgió a raíz de la creación 

de la PROFEPA. Figura que se ha desarrollado bajo la lógica de que existen ciertas 

funciones de vigilancia y control que deben ser ejercidas por la autoridad, pero la 

prevención de los problemas ambientales exige una práctica distinta, menos represiva y 

persecutoria, que debe transformarse en una actitud de confianza y de estímulo, para 

fomentar y apoyar el cumplimiento de la ley con esquemas que permitan llegar a la 

eficiencia de la normatividad ambiental y, es a través de las auditorias ambientales, que 

se puede lograr. 

Ahora bien, cuando las reformas de 1992 a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en el campo ambiental se dio una reestructuración de la autoridad 

ambiental, es el caso del surgimiento de la SEDESOL, que vino a sustituir a la entonces 

SEDUE. Las funciones de la nueva Secretaria (SEDESOL), en el campo ambiental y 

ecológico, pasaron a dos órganos desconcentrados de la misma, que son la PROFEPA 

yelINE. 

Tiempo después, el 28 de diciembre de 1994, se volvieron a dar reformas a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se creó una nueva autoridad en 

materia ambiental, que es la actual Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca, misma que tiene sus atribuciones en el artículo 32 Bis de dicha ley. 

La PROFEPA cuenta con una Subprocuraduria de Auditoria Ambiental, que 

. posee atribuciones para practicar auditorías y peritajes ambientales a empresas. cuyas 

actividades constituyan un riesgo para el ambiente, asegurando el cumplimiento de la 

normatividad ambiental y medidas para atender aspectos no normados que permitan 

proteger la seguridad de la población y la calidad de los ecosistemas. La 

1111!j CARMONA LARA. Maria del Carmen. Aspectos Juridicos de la Auditoria Ambiental en México. p 4. 

177 



LOS iNsTRUMENTOS DEPOLlTICA ÁMiílENTAL EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

Subprocuraduría -de-Auditada Ambieñtal cuenta con dos jefes de unidad, el primero 

denominado Jefe de Auditarla Ambiental, y el segundo Jefe de Unidad de Operación. 

En cada una de las Entidades Federativas opera una delegación estatal de la 

PROFEPA, que es la encargada en cada Estado de coordinar la ejecución de los 

programas y acciones de responsabilidad de la Procuraduria en los correspondientes 

ámbitos jurisdiccionales. En cada una de estas delegaciones, se cuenta con una 

Subdelegación de Auditarla Ambiental. 

Las primeras auditarlas que se realizaron en nuestro pals fueron en el año de 

1992, en el corredor industrial de Coatzacoalcos-Minatitlán, con sus 19 industrias de 

alto riesgo, tomando en consideración el manejo y cantidad de sustancias peligrosas en 

sus procesos. A fines de 1992, la PROFEPA instauró un programa de Auditarlas 

Ambientales a nivel nacional, que se llevó a cabo en 58 industrias; posteriormente, en 

1993, se inició la firma de convenios con paraestatales y otros organismos públicos y 

privados; entre ellos destacan la firma de las bases de colaboración para auditorías 

ambientales a instalaciones de PEMEX y Ferrocarriles Nacionales de México en 19 de 

sus talleres y, por último, se empezaron los trabajos de 18 auditorías ambientales 

concertadas con industrias del sector privado, cuyos trabajos se ejecutaron a su cargo 

y bajo la supervisión de la PROFEPA, en los rubros de cemento y mineria, quimica, 

servicios turlsticos, farmacéutica y papelera, todas ellas localizadas en diferentes 

entidades del pals"', actualmente se encuentran en proceso 122 auditorías 

ambientales, 1172 han sido terminadas, siendo estas un total de 1294 auditorías 

ambientales; asimismo de las 1172 se han derivado 1228 planes de acción, (en 

concertación 106, en proceso 743 y cumplidos 379), habiendo expedido la PROFEPA 

certificados como "Industria limpia" en 323 empresas. 

lCD Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente, Informe del C. Procurador al Consejo Consultivo de la Procuraduria Federal de 
Protección al Ambiente, julio de 1992· noviembre de 1994. p. 23. 
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Es asi como hasta la fecha este instrumento se fue desarrollando más y más en 

nuestro pais, al grado de haberse realizado un gran número de auditorias ambientales 

a instalaciones industriales, tanto del sector público como del privado, y a raiz de las 

mismas se han elaborado infinidad de convenios de cumplimiento. Es tal el grado de 

importancia, que se la ha dado a las Auditorias Ambientales que se incluyo en el texto 

de la LGEEPA, en virtud de las reformas de diciembre de 1996, como uno de los 

instrumento preventivos más importantes de la política ambiental de nuestro pais. 

Una vez analizado los conceptos generales y la evolución que se ha dado en 

nuestro pais de las auditorias ambientales, pasamos al análisis de los articulas que 

regulan a estos instrumentos en la LGEEPA, los cuales, como mencionamos, fueron 

incorporados a la misma en virtud de las reformas de diciembre de 1996. 

El primero de los articulas, es el 38 de la LGEEPA, señala que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTICULO.- 38 La federación las entidades ARTICULO.- 38 Los productores. empresas u organizaciones 
federativas y los municipios, estableceran medidas empresariales podran desarrollar procesos voluntarios de 
de protección de las áreas naturales, de manera autorregu1aci6n ambiental, a través de Jos cuales mejoren su 
que se asegure la preservación y la restauración desempeño ambiental, respetando la legislación y norntatividad 
de los ecosistemas, especialmente los más vigente en la materia y se comptOmetan a superar o cumplir mayores 
representativos y aquellos que se encuentren niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 
sujetos a procesos de deterioro o degradación. 

La Secretaria en el ámbito Federal, inducirá o concertara: 

l.. El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles 
con el ambiente, asi como sistemas de protección y restauracióo en 
la materia. convenidos con camar3s de industria, comercio y otras 
actividades prOductivas, organizaciones de prOOuctores 
organizaciones representativas de una zona o región, instituciones 
de investigación cientifica y tecnológica y otras organizaciones 
interesadas; 

11.· El cumplimiento de normas voluntarias, o especificaciones 
técnicas en materia ambiental que sean mAs estrictas que las 
normas oficiales mexicanas o que se refieran a aspectos no 
previstas por estas, las cuales serán establecidas de común acuerdo 
con los particulares o con asociaciones u organizaciones que los 
representen. Para tat efecto, la Secretaría podra promover el 
establedmienlo de normas oficiales mexicanas confOrme a lo 
previsto en la Ley Federa! sobre Metrologra y Normalización; 

111.· El establecimiento de srstemas de certificación de procesos o 
productos para inducir patrones de consumo que sean compatibles o 
que preserven, mejoren o restauren el medio ambiente, debiendo 
observar, en su caso, las disposiciones apiicables de la Ley Federal 
sobre Metrologra y Normalización, y 

IV.· Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar 105 
objetivos de la poli!iC8 ambiental superiores a las previstas en la 
nonnatividad ambiental establecida. 
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Al respecto, y como señala la propia exposición de motivos de las reformas a la 

LGEEPA, es a través de las iniciativas voluntarias y concertadas de empresas y 

organizaciones de productores que se trata de mejorar su desempeño ambiental más 

allá de lo previsto por la normatividad, y esta autorregulaci6n es un vehículo muy 

eficiente de gestión ambíental. Promoviendo la Autorregulación y la certificación 

voluntaria, la autoridad puede ampliar considerablemente los espacios de la protección 

ambiental, a través de programas y normas voluntarias para el cambio tecnológico. 

Por su parte, el articulo 38 Bis señala que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL. 

ARTlCUlO.-38 BIS los responsables del funcionamiento de una 
empresa podrán en forma voluntaria. a través de la auditarla 
ambiental, realizar el examen metodológico de sus operaciones, 
respecto de la contaminación y el riesgo Que generan, as! como el 
grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 
parámeb'os internacionales y de buenas prActicas de operación e 
ingenlerla aplicables, con el objeto de definir las medidas preventivas 
y c:orrectivas necesarias para proteger el medio ambiente. 

La Secretarfa desarrollara un programa dirigidO a fomentar la 
rea!lzaciá'l de auditorias ambientales, y podrá supervisar su 
ejecución, para tal efecto: 

1.- Elaborará los términos de referencia, que establezcan la 
metodolo>lla para la rearlZaci6n de las auditorias ambientales; 

11.- Establecern un sistema de aprobación y acteditamiento de peritos 
y auditores ambientales, determinando los procedimienlos y 
requisitos que deberan cumplir los interesados para incotpOtarse a 
didlo sistema, debiendo, en su caso, observar lo dispuesto por ta 
ley Federal sobre Metrologla y Normalización; Para tat efecto, 
inlegrara un comité técnico constituido por representantes de 
instltuciooes de investigación, colegios y asociaciones profesionales 
y organizaciones del sector industrial; 

IIJ.~ Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y 
auditorlas ambientales; 

IV.- Instrumentara un sistema de reconocimientos de estimulos que 
permita identificar a ta Industrias que cumplan oportunamente los 
comprorrisos adquiridos en las audilorfas ambientales; 

V.- Prorrovera la creación de centros regionales de apoyo a la 
mediana y pequena Industria, con el fin de facilitar la realizaci6n de 
auditorfas ambientales en dichos sectores, y 

Vl.~ Convendrá o concertará con personas físicas o morales, 
pUblicas o privadas, la realización de auditorlas ambientales. 
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Este-artículo 38 Bis es de -suma importancia ~ porqüe -señala el verdadero objetivo 

de las auditorías ambientales, que es saber cuál es la situación real que guarda una 

empresa o industria respecto con el medio ambiente, para que, a través de este 

mecanismo, se puedan definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para 

proteger el ambiente. 

Asimismo, la Secretaría elaborará un programa dirigido a promover este 

instrumento, el cual tendrá por objeto, por ejemplo, el elaborar un programa de 

referencia que establezca la metodología a seguir, que es un documento que nos 

muestra como se debe realizar una auditoría ambiental en todos sus aspectos técnicos, 

así como también describe las caracteristicas de los trabajos de supervisión, los 

requerimientos para la elaboración del reporte de auditoría y en general identifica los 

requisitos del programa de protección ambiental con que deben contar las instalaciones 

industriales en el país, para cumplir con la normatívidad en los campos de control de la 

contaminación y la prevención de accidentes ambientales;'" asimismo, elaborará un 

sistema a aprobación de peritos y auditores, programas de capacitación de los mismos, 

instrumentará estímulos para las industrias que cumplan sus compromisos y promoverá 

centros regionales de apoyo a la pequeña y mediana industria, en relación con las 

auditorías ambientales. 

El artículo 38 Bís 1 señala que: 

TEXTO ANTERIOR. TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 38 BIS , .. L, Secretaria pondm los proQm""S 
prevenlivos y correctivos derivados de las auditorias ambientales, asl 
como el diagnostico básico del cual derivan, a disposición de Quienes 
resulten o puedan resultar directamente afectados. 

En todo caso, deberan observarse las disposiciones legales relativas 
a la confidendaUdad de la infonnaciOn Indusb'ial y comercial. 

Con relación a lo anterior, se hace patente el derecho a la información que tiene 

todo ciudadano, de conformidad con el capitulo 11, llamado "Derecho a la Información 

Ambiental", de la misma LGEEPA y, en especial, en el artículo 159 Bis 3 del mismo 

capitulo, que a la letra díce: 

110 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Subprocuraduria de Auditorla Ambiental Unidad de Operación. Dirección de 
Auditorias Y Peritajes Ambientales, Subdirección de Auditoria Ambiental. 
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'Toda persona tendrá el derecho a que la Secretaria, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios pongan a su disposición la información ambiental que les soliciten, en los términos previstos 

por esta ley. En su caso, los gastos que se generen. correrán por cuenta del solicitante. 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información ambiental, 

cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos, de que dispongan las autoridades 

ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora. fauna y recursos naturales en general, así como sobre 

las actividades o medidas que les afectan o puedan afectar/os. 

Toda petición de infonnación ambiental deberá presentarse por escrito, especificando claramente 

la información que se solicita y /os motivos de la petición. Los solicitantes deberán identificarse indicando 

su nombre o razón social y domicilio". 

Por lo que respecta al párrafo segundo del articulo 38 Bis 1, acerca de la 

confidencialidad de la infonnación industrial y comercial, el mismo capitulo 11, se refiere 

al respecto, al señalar los casos en que la autoridad puede negar la información 

solicitada. Lo anterior está regulado por el articulo 159 Bis 4, que señala: 

"Las autoridades a que se refiere el artículo anferior, denegarán la entrega de información cuando: 

1.- Se considere por disposición legal que la información es confidencial o que por su propia 

naturaleza su difusión afecta la seguridad nacional; 

11. - Se trate de información relativa a asuntos que son maten·a de procedimientos judiciales o de 

inspección y vigilancia pendientes de resolución; 

111. - Se trate de información aportada por terceros cuando fas mismos no estén obligados por 

disposición legal a proporcionarla, o 

IV. - Cuando se trate de información sobre inventarios e insumas y tecnologías de proceso, 

incluyendo la descripción del mismo". 

y por último, el articulo 32 Bis 2, que se refiere a que los Estados y el Distrito 

Federal, podrán establecer sus propios sistemas de autorregulación y auditorias 

ambientales en los términos de sus respectivas competencias. 

Esto quiere decir que los propios Estados y el Distrito Federal pueden desarrollar 

sus propios programas de auditorias ambientales, pero tratándose únicamente de 

fuentes de jurisdicción estatal o no federales. 
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Por último ,es importante mencionar que la auditoría ambiental suele consistir en 

tres etapas las cuales son: 

Preauditoría: Comprende las tareas de planificación de la auditarla, la definición del alcance del 

análisis, la identificación de las fuentes de información y la asignación de tareas y responsabilidades. 

A su vez esta etapa se traduce en selección del auditado, selección del auditor y el plan de auditarla 

que se llevara a cabo. 

Auditoría: Abarca las tareas de búsqueda de información y de recolección de datos, las visitas y 

reuniones en la planta, la toma de muestras y el balance de materiales, a esta etapa se puede dividir 

en dos partes una llamada ejecución, la cual es la ejecución de la auditarla confonne al plan de 

auditoría aceptado en la etapa de planeación, y la segunda parte es llamada como el reporte, la cual 

es donde se hace la evaluación y registro de los resultados de la auditoria ambiental así como la 

preparación del mismo para ser presentado a la PROFEPA. 

• Postauditoría: Incluye un análisis crítico de los procedimientos y técnicas empleadas para recoger la 

información, su procesamiento y la elaboración de un informe final sobre los flujos de residuos y 

emisiones identificando las fuentes y las causas de su generación. Esto se traduce en la etapa de 

seguimiento dentro de la cual se llega a un plan de acción concertado, en el cual se van a tratar de 

solucionar las deficiencias encontradas en la auditarla ambiental, y se termina con el cierre de la 

misma cuando se han cumplido con las obligaciones por parte del auditado. 

De lo anterior se desprenden tres puntos, primero que de toda auditoría 

ambiental desemboca en un dictamen que no es otra cosa que el informe por parte de 

la persona que realizo la auditoria ambiental, es decir los objetivos, alcances, 

desarrollo, conclusiones y recomendaciones para regularizar el proceso auditado, así 

como las recomendaciones preventivas y correctivas; segundo, una vez realizado el 

dictamen se concerta un plan de acción a fin de establecer plazos, responsabilidades y 

costos para la solución de los problemas y tres, para garantizar el cumplimiento se 

suscribe un convenio de concertación en el que se asume la obligación de subsanar las 

irregularidades derivadas de la auditoría ambiental realizada. 

Asimismo es muy importante el papel que juegan las partes en una auditoría 

ambiental, por ejemplo: a) La empresa auditada debe permitir el aCCeso a las 

instalaciones y proporcionar la información necesaria solicitada; b) El auditor, que casi 
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siempre- es -un consultor externo, recopilárá:-revizaiá -y- a-nalizará la información 

recabada con los procesos productivos y su interacción con el suelo, aire, agua, etc; y 

c) El supervisor que es disignado por la PROFEPA se encargará de vigilar que el 

auditor se apege a las prácticas que los términos de referncia para la realización de la 

auditoría ambiental. 

Por último es importante mencionar que el fundamento legal por parte de la 

autoridad para llevar a cabo las Auditorías Ambientales se encuentra en los artículos 

respectivos de la LGEEPA, así como también en el artículo 62 fracción VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

referente a las atribuciones de la PROFEPA, la cual tiene la facultad de realizar 

auditorías y peritajes ambientales, pero solo respecto de sistemas de explotación, 

almacenamiento, transporte, producción, transformación, comercialización, uso y 

disposición de desechos y compuestos, así como de la realización de actividades que 

por su naturaleza constituyan un riesgo para el ambiente. 

4,8 Investigación y Educación Ecológicas, 

El último de los instrumentos de política ambiental, no menos importante que los 

demás, es el de la Investigación y Educación Ecológicas, que con las reformas a la 

LGEEPA en Diciembre de 1996, no sufrió ninguna modificación, adición o derogación al 

respecto, quedando en igual situación con relación a la LGEEPA de 1988. 

Es importante mencionar que, tanto el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 

como el Programa de Medio Ambiente vigente 1995-2000, incorpora dentro de sus 

políticas y estrategias la materia de la educación e investigación ecológicas como uno 

de los mecanismos más importantes para la solución de los problemas ambientales, por 

ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo señala que el éxito de las estrategias 

planteadas dependerá de la conformación de una cultura de prevención, 

aprovechamiento sustentable de nuestros recursos y mejoramiento de la calidad de 

vida, planteada como una de las principales tareas compartidas entre el Estado y la 
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soéiedaCi;-donde se ¡'rMlegien la educació-';'-Ia -capacitación ,;-¡¡,comuniCaci6n. '" Cabe 

mencionar que existe al respecto un programa sectorial en materia de Desarrollo 

Educativo. 

Por lo que toca al Programa de Medio Ambiente, menciona que la educación 

ambiental formal difunde un sentido de responsabilidad y solidaridad e induce a 

cambios de valores y conductas; y en cuanto a la educación ambiental no formal, 

señala que esta juega un papel importante al ofrecer marcos educativos más versátiles 

y diversificados, involucrando más a la sociedad entera, en actividades y compromisos 

con una doble función: la de concientizar y capacitar. 

Por su parte, en lo que se refiere a la investigación ecológica, el Programa 

menciona la importancia de invertir recursos para la formación de cuadros científicos e 

instituciones con la capacidad de realizar la investigación científica, creativa y original 

que podrá sustentar las tecnologías aplicadas a nuestras singulares comisiones 

ecológicas. 112 

Es importante señalar al respecto de la Investigación Ecológica, que mientras no 

se aplique una política de estimulos y apoyos a las personas encargadas de lIevarta a 

cabo, no se podrá hablar ni avanzar en lo que respecta a un instrumento de política 

ambiental que tienda a buscar soluciones alternativas para proteger al ambiente 

realmente de manera efectiva. 

El mismo Programa de Medio Ambiente señala una serie da acciones a seguir, 

tales como: 

• Educación ambiental en centros culturales de lodo tipo. 

• Educación para la conservación, asociado a la protección de las especies amenazadas y en peligro 

de extinción. 

Educación para la protección civil, en materia de contingencias ambientales. 

111 Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, Poder Ejecutivo Federal. p. 92. 
,,: Programa de Medio Ambiente 1995-2000, Poder Ejecutivo Federal. p. 158. 
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Promover una cultura amb¡'eOta-l-fiñcada eñ la modificación de paú·ones de consumo. 

Promover programas académicos de formación ambiental a nivel nacional, vinculados a 

universidades y centros de investigación. 

De lo anterior se desprende que si no se impulsa a la educación y a la 

investigación ecológica de manera fuerte, cada dia estaremos más lejos de alcanzar un 

desarrollo sustentable. 

Por último, los articulas 42 y 43 de la LGEEPA fueron derogados los cuales se 

referian a la información y vigilancia, el cual era el último instrumento de política 

ecológica que señalaba la LGEEPA de 1988, y que ahora han desaparecido del texto 

legal en virtud de las reformas a la ley de Diciembre de 1996. 

Con relación a estos articulas, es importante mencionar que, a raiz de las 

reformas a la Ley, se introdujo un nuevo capitulo llamado "Derecho a la Información", el 

cual se encuentra regulado en los articulas 159 bis al 159 bis 6 de la LGEEPA, mismos 

que consignan derechos que tienen todos los ciudadanos de poder saber, a través de 

un requerimiento que se la haga la Secretaria, de la situación que guarda nuestro 

medio ambiente frente a ello, para lo cual se creó un procedimiento por medio del cual 

las personas pueden solicitar dicha información, y la Secretaria debe responder a esa 

solicitud en un tiempo determinado y, en su caso, negar dicha solicitud. Asimismo, se 

creó un sistema nacional de información ambiental y recursos naturales, en donde se 

concentraran los trabajos, Investigaciones o documentos más significativos y que 

tengan relación con nuestro medio ambiente y, de esta forma, tener acceso a toda 

información respecto el estado que presenta nuestro medio ambiente, el cual se verá 

reforzado a través del informe bianual que presente la Secretaria y por las gacetas 

ecológicas que expida, lo anterior con el fin de que la sociedad este mejor informada, 

ya que una sociedad mejor informada puede tomar mejores decisiones que 

salvaguarden sus intereses y derechos, y a la vez estar más atentos de lo que ocurre 

con nuestra madre tierra. 
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4.9. Los Organismos GUbernamentah,s-eneargados de apilear los Instrumentós 

de Política Ambiental. 

Para determinar los Organismos Gubernamentales encargados de aplicar los 

Instrumentos de Politica Ambiental, empezaremos primero siguiendo la estructura 

orgánica de la Secretaria, la cual es la encargada de conducir la politica ambiental que, 

en este caso, es la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP), la cual tiene sus atribuciones en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en su articulo 32 Bis, que entre otras muchas tiene, la de formular y 

conducir la politica nacional en materia de recursos naturales, promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, promover el ordenamiento 

ecológico en coordinación con las autoridades Federales, Estatales y Municipales; 

establecer normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la 

calidad del medio ambiente, los ecosistemas naturales, sobre el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y de la fiara y fauna silvestre, terrestre y acuática, 

sobre descargas de aguas residuales y en materia minera, sobre materiales peligrosos 

y residuos sólidos y peligrosos; evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto 

ambiental de proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social y 

privado, asi como resolver sobre los estudios de riesgo ambiental; coordinar, concertar 

y ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización; estimular que las 

instituciones de educación superior y los centros de investigación científica realicen 

programas de formación de especialistas, proporcionen conocimientos ambientales e 

impulsen la investigación científica y tecnológica en la materia, asi como en 

coordinación con la Secretaria de Educación Pública, fortalecer los contenidos 

ambientales en los planes y programas de estudios y los materiales de enseñanza de 

los diversos niveles y modalidades de educación; participar con la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios generales para el 

establecimiento de los estimulas fiscales y financieros necesarios para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio 

ambiente, asi como diseñar y operar con la participación que corresponda a otras 
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dependencias y entidadesde ia adopéión de - instrumentos económicos para la 

protección, restauración y conservación del medio ambiente. 

Pero la SEMARNAP, de acuerdo a su Reglamento Interior, tiene, para su 

estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen las siguientes 

unidades administrativas: 

Secretaria del Despacho. 

Subsecretaria de Planeación. 

Subsecretaria de Recursos Naturales. 

Subsecretaria de Pesca. 

Oficialla mayor. 

Unidad Coordinadora de Análisis Económico y Social. 

Unidad Coordinadora de Asuntos Intemacionales. 

Unidad de Contratarla Interna. 

Dirección General de Asuntos juridicos. 

Dirección General de Comunicación Social. 

Dirección General de Planeaclón. 

Dirección General de Programas Regionales. 

Dirección General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable. 

Dirección General de Estadistica e Infannálica. 

Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre. 

Dirección General de Restauración y Conservación de Suelos. 

Dirección General Forestal. 

Dirección General de Política y Fomento Pesquero. 

Dirección General de Administración de Pesquerias. 

Dirección General de Infraestructura Pesquera. 

Dirección General de Acuacultura. 

Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 

Dirección General de Programación, Presupuesto y Evaluación. 

Dirección General de Administración. 

Delegaciones Federales. 

Organos Desconcentrados: 

Comisión Nacional del Agua. 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

Instituto Nacional de Ecología. 

procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Instituto Nacional de la Pesca. 
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El titular de la Secretaria tiene, entre sus atribuciones con relación a los 

Instrumentos de Política Ambiental, como es el caso de las Nonmas Oficiales 

Mexicanas, la de: "Expedir las normas oficiales mexicanas y determinar él número, competencia e 

integrantes de los comités consultivos nacionales de normalización de conformidad con las disposiciones 

aplicables, asl como designar a los servidores públicos que deban presidirlos. cuando corresponda esta 

atribución a la Secretaría". 

A su vez, las Subsecretarias tienen relación con las Normas Oficiales Mexicanas, 

las cuales tendrán, entre sus atribuciones, la de: "Participar yen su caso presidir, cuando sean 

designados para ello. los comités. subcomites y grupos de trabajo en donde se analicen y elaboren las 

normas oficiales mexicanas que sean de competencia de fa Secretaría, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables". 

Por su parte, las Unidades, también dentro de sus atribuciones, tienen relación 

con los Instrumentos de Política Ambiental, al señalar entre sus atribuciones que 

deberán: "Contribuir al diseño de los instrumentos de política ambiental y de aprovechamiento de 

recursos naturales y pesqueros asegurando su costo y efectividad, eficiencia, equidad y pertinencia y 

deberán promover el diseño y aplicación de instrumentos de politica ambiental que hagan compatible el 

desarroflo de las metas económicas y sociales con la protección y conservación del medio ambiente y el 

manejo de los recursos~. 

Con relación a las Direcciones Generales, existe una que tiene la necesidad de 

aplicar un instrumento importantísimo, que es la Educación e Investigación Ecológica, 

esta es la Dirección General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo 

Sustentable, que entre sus atribuciones tiene que: "Formular, organizar, dirigir, supervisar y 

evaluar el desarrollo de los programas y proyectos de educación y capacitación para el desarrollo 

sustentable, en apoyo de las actividades de la Secretaría y de sus órganos administrativos 

desconcentrados; así como también, Proponer a la Secretaria de Educación Pública, las políticas y 

estrategias para reforzar en materia de desarrollo sustentable, los planes y programas de estudio, así 

como los correspondientes materiales didácticos y los programas de capacitación y actualización del 

magisterio nacional". Por último, y en relación a la Investigación Ecológica deberá: "Promover ante las 

instituciones de educación tecnológica y superior y de investigación clentifica del pals, el establecimiento 

de especialidades y posgrados dirigidos a formar los cuadros profesionales que requiere el desarrollo 

sustentable, así como el fortalecimiento en esta maleria de los programas ya existentes". 
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Asimismo, otra Dirección General que tiene relación con algunos de los 

Instrumentos de Politica Ambiental es la Dirección General de Planeación, que entre 

sus atribuciones tiene que: "Participar en el sistema nacional de planeación democrática y ejercer 

las funciones que deriven de dicha participación, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables·. 

y por último, las Delegaciones Federales, de las cuales la Secretaria se auxilia, 

mismas que se encuentran en las Entidades Federativas del pais, tiene entre sus 

atribuciones respecto a los Instrumentos de Politica Ambiental asesorar en cuestión de 

instrumentos económicos, ejecutar programas de educación y capacitación conforme a 

los lineamientos que fijen las unidades administrativas competentes de la Secretaria e 

intervenir respecto a manifestaciones· de impacto ambiental y licencias de 

funcionamiento de obras o actividades públicas o privadas. 

Aunque todas las Unidades Administrativas son importantes para el logro del 

cumplimiento de la política ambíental y la aplicación de la normatividad, dos son los 

órganos administrativos que agrupan la mayoría de las atribuciones para aplicar los 

Instrumentos de Política Ambiental, estos son El Instituto Nacional de Ecología (INE) 

y La Procuraduría Federal de Protección al Ambíente (PROFEPA), los cuales se 

coordinan con las unidades administrativas antes mencionadas. 

Los Órganos Administrativos desconcentrados como el INE y la PROFEPA 

estarán jerárquicamente subordinados, con atribuciones específicas para resolver 

sobre las materias que a cada uno determine la Secretaria lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por la Ley Organica de la Administración Pública Federal en su articulo 

17 que menciona lo siguiente: ".Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de 

su competencia, [as secretarías de estado y los de partamentos administrativos podrán conlar con 

órganos administrativos desconcentrados que les estartán jerárquicamente subordinados y tendrán 

facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en 

cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables·. 
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Al re'specto-y' con reladÓna-la definiCióny competencia de -los' dos órganos 

administrativos desconcentrados anteriormente citados, el Reglamento de la Secretaria 

del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca se refiere a ellos en sus artículos 33 

al 36; señalando el artículo 33 de dicho reglamento que: "Para la más eficaz atención del 

despacho de sus asuntos. la secretaría contará con los órganos administrativos desconcentrados que 

estarán jerárquicamente subordinados. con atribución especifica para resolver sobre las materias que 

cada uno determine, de conformidad con las disposiciones aplicables. El titular de la Secretaria podrá 

revisar, confirmar, modificar, revocar o nulificar, en su caso, los actos y resoludones dictadas por los 

órganos administrativos desconcentrados." Por su parte dichos órganos administrativos 

estarán a cargo de un titular, designado por el Secretario del despacho salvo en los 

casos de la Comisión Nacional del Agua, Instituto Nacíonal de Ecología y la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, que serán desigandos por el 

Presidente de la República. 

Como mencionamos son el INE y la PROFEPA los órganos que agrupan la 

mayoría de las atribuciones para aplicar los Instrumentos de Política Ambiental, por lo 

que empezaremos por analizar algunas atribuciones que se relacionan a ellos. 

El primero que analizaremos será el Instituto Nacional de Ecología, para lo cual 

el mismo tiene reguladas sus atribuciones en los artículos 54 al 61 del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

En lo que respecta a la planeación, ellNE en su artículo 54 fracción 1, señala que 

deberá: aFormular, conducir y evaluar fa politica nacional en materia de ecología y protección del medio 

ambiente, para asegurar la conservación y restauración de los ecosistemas, así como su 

aprovechamiento y desarrollo sustentable". 

En lo que respecta a la Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, la 

fracción II del artículo 54 señala que deberá: "Formular, conducir y evaluar la política nacional en 

materia de ecología y regulación ambiental del desarrollo urbano. con la participación que corresponda a 

otras dependencias y entidades", 
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Por su parte, en lo referente al Ordenamiento Ecológico del territorio, la fracción 

111 del artículo 54. señala que deberc~: ·L1evará a cabo el ordenamiento ecológico general del 

territorio nacional. en cootúinación con las dependencias y entidades de la administración publica federal 

correspondiente, con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con fa participación de los 

sectores social y privado y promover ordenamientos ecológicos regionales y locales", 

Por su parte, lo referente al Impacto Ambiental el INE en su fracción XI, del 

artículo 54, señala que deberá: "Evaluar, dictaminar y resolver las manifestaciones de impacto 

ambiental de proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado, que sean de 

su competencia, de acuerdo con las disposiciones jurldicas aplicables·, Y con relación a los 

estudios de riesgo, la fracción XII del mismo articulo señala que deberá: "Evaluar, 

dictaminar y resolver sobre los estudios de riesgos ambientales que presenten los responsables de la 

realización de actividades áltamente riesgosas en establecimientos en operación, asi como dictaminar los 

programas de contingencia ambientar, 

Por su parte, el INE tiene atribuciones respecto a los Instrumentos Económicos, 

ya que la fracción XVIII, del artículo 54, señala que deberá: MCoadyuvar, con las unidades 

administrativas competentes, en el desarrollo y promoción de instrumentos económicos de política 

ambiental, as' como de metodoJogla y procedimientos de evaluación económica del capital natural y de 

los bienes y selVicios ambientales que este presta, y cooperar con dependencias y entidades para 

desarrollar un sistema integrado de contabilidad ambiental y económica-o 

Lo anteriormente señalado fueron atribuciones que el Instituto Nacional de 

Ecologia tiene que desempeñar, las cuales sólo se citaron las que tienen relación con 

nuestro tema que son los Instrumentos de Política Ambiental. A continuación se 

señalarán las unidades administrativas con las que cuenta el INE para el desempeño 

de estas, las cuales algunas de ellas tienen relación con los Instrumentos de Política 

Ambiental. 

EIINE cuenta con las siguientes unidades administrativas: 

• Presidencia, 

• Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas, 

• Dirección General de Vida Silvestre, 
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. -. DireCCión General de GestiÓn elnformación Ambiental. ---- ---~--

• Dirección General de Materiales, Residuos y Actividades Riesgosas. 

Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental. 

Dirección General de Regulación Ambiental. 

Por lo que toca a la Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas que 

tiene reguladas sus atribuciones en el articulo 56 del Reglamento Interior de la 

SEMARNAP, tiene relación con los Instrumentos Económicos, ya que en su fracción IX 

señala que deberá: ·Promover la instrumentación de mecanismos financieros para la protección. 

conservación y desarrollo sustentable de áreas naturales protegidas, que involucren recursos públicos y 

privados. as; como solicitar la participación de la unidad coordinadora de asuntos internacionales, cuando 

se trate recursos externos"'. 

Asimismo, esta misma unidad se refiere a la Evaluación del Impacto Ambiental, 

al señalar en su fracción XI, del mismo artículo, que tiene la atribución de: ·Opinar en 

materia de áreas naturales protegidas, sobre manifestaciones de impacto ambiental que deban 

presentarse conforme a las disposiciones jurídicas aplicables". 

Por su parte, la Dirección General de Vida Silvestre, entre sus atribuciones 

reguladas por el artículo 57 del Reglamento Interior de la SEMARNAP, tiene relación 

con la Educación Ecológica, y con la Evaluación de Impacto Ambiental; por lo que se 

refiere a la Educación Ecológica la fracción XIII, del citado artículo 57, señala que 

tendrá atribuciones para: "Promover el desaffollo de programas de educación y capacitación para la 

conservación, manejo investigación y aprovechamiento de la flora y fauna silvestre". 

y por lo que se refiere a la Evaluación del Impacto Ambiental en la fracción XVII, 

señala que tiene atribuciones para: "Emitir dictámenes sobre las manifestaciones de impacto 

ambiental que se presente con~orme a las disposiciones jurídicas aplicables, en materia de flora y fauna 

silvestre·. 

El artículo 58 del Reglamento Interior de la SEMARNAP se refiere a las 

atribuciones del la Dirección General de Gestión e Infonmación Ambiental, en su 

fracción XIV, señala las atribuciones de la misma con relación a la Educación e 
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Investigación -AmblentaC seftala-ndo la- citada- fracción-, - "C~~dyuvar con las unidades 

administrativas, para promover, en coordinación con la Secretaria de Educación Pública, que las 

instituciones de educación superior y los organismos dedicados a la investigación científica y tecnofógica. 

desarrollen planes y programas para la formación de especialistas en la materia y para la investigación de 

las causas y efectos de los fenómenos ambientales". 

Por su parte, la Dirección General de Materiales, Residuos y Actividades 

Riesgosas tiene atribuciones respecto a la Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo 

Ambiental, Investigación Ecológica, Instrumentos Económicos y Normas Oficiales 

Mexicanas, todas ellas en su articulo 59 del multicitado Reglamento de la SEMARNAP. 

La fracción 111 y IV se refiere a la Evaluación del Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental, 

al señalar que dicha unidad tendrá las atribuciones para: "Evaluar, dictaminar y resolver sobra 

los estudios de impacto ambiental que presenten .105 responsables de la realización de actividades 

áltamente riesgosas"; por su parte la fracción IV señala que podrá, ~Formular dictámenes técnicos sobre 

proyectos de instalaciones para el manejo de materiales y residuos peligrosos·. 

Por lo que se refiere a las atribuciones de esta unidad, respecto a la 

Investigación Ecológica, las cuales se encuentran reguladas en el articulo antes citado, 

pero en la fracción VIII, que señala que podrá: "Promover la celebración de convenios con 

universidades y centros de investigación para la realización de estudios sobre tecnologlas y sistemas de 

manejo de residuos peligrosos·. 

Con relación a los Instrumentos Económicos la fracción IX, del mismo articulo 

señala que podrá, ·Promover la inversión privada en la creación de infraestructura, sistemas y 

mercados para el manejo de residuos peligrosos, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes~. 

y por último, las atribuciones de esta unidad, con relación a las Normas Oficiales 

Mexicanas, se encuentran reguladas en la fracción XII, que señala que podrá esta 

unidad: "Participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas para el control del proceso, uso, 

importación, y exportación de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas, conjuntamente con las 

dependencias que participan en los organismos intersecretariales competentes a cargo de dichas 

actividades". 
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El articulo 60 del Reglamento Interior de la SEMARNAP, señala las atribuciones 

de la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, las cuales en 

su fracción I de dicho articulo, señalan que esta unidad podrá: "Realizar el ordenamiento 

ecológico general y regional del territorio nacional, en coordinación con las autoridades (ederales, 

estatales y municipales y con la participación de 10$ sectores social y privado. asl como promover la 

elaboración, expedición y ejecución, de los ordenamientos ecológicos a cargo de las entidades federativas 

y municipales en sus respectivos ámbitos de competencia", 

Por su parte, la fracción 11 señala que podrá: ~Gestionar e implementar fa participación 

de los sectores público, social y privado en fa toma de decisión de la forma de aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la determinación de los. usos del territorio, en el proceso de 

planeación del ordenamiento ecológico". 

Por su parte, en lo concerniente a la Evaluación del Impacto Ambiental, esta 

unidad tiene las siguientes atribuciones, fracción IV, que señala que podrá: "Evaluar y 

resolver con el dictamen técnico que formulen las unidades administrativas competentes del Instituto, los 

informes preventivos y las manifestaciones de impacto ambiental que se presenten sobre la realización de 

obras o actividades públicas o privadas que sean de su competencia de acuerdo con fa normatividad 

aplicable". Por su parte, la fracción VI señala que podrá: Convocar y conducir cuando se estime 

necesario, audiencias técnicas y públicas en torno a proyectos Que ingresen al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, de conformidad con las disposiciones jurfdicas aplicables. Asimismo, 

las fracciones VII y VIII señalan que podrá: UOrganizar el procedimiento de consulta de los 

informes preventivos y manifestaciones de Impacto ambiental y publicar en el órgano de difusión oficial y 

en otros medios de comunicaci6n la informaci6n relevante del proyecto de obra o actividad de que se 

trate ", ...... .. "'Establecer conforme a la ley, lineamientos generales de carácter técnico y administrativo 

para la expedición, trámite y revisión de la documentación relativa a la presentación de manifestaciones 

de impacto ambientar. 

y por último, la Dirección General de Regulación Ambiental, en su articulo 61, 

fracción IV, señala las atribuciones que tiene respecto a los Instrumentos Económicos, 

al señalar que podrá: "Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en 

la presentaci6n ante las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Hacienda y Crédito Público, 

de propuestas de mecanismos e instrumentos económicos y fiscales y de regulaciones arancelarias, no 
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-Bfalú:;elarlas y fiscales, aPlicables en-maiada -de protección ambiental y de aprovechamiento de los 

recursos naturales·, 

El segundo de los órganos administrativo que analizaremos, y que tiene también 

varias atribuciones respecto a la aplicación de algunos Instrumentos de Politica 

Ambiental, es la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, llamada también 

PROFEPA, la cual tiene reguladas sus atribuciones en los articulas 62 al 82 en el 

Reglamento Interior de la SEMARNAP. 

Dentro de las atribuciones de la PROFEPA que estan señaladas en el articulo 62 

en XVII fracciones, de las cuales dos de ellas se refieren a Instrumentos de Política 

Ambiental, tales como la fracción VIII, que se refiere a las Auditorias Ambientales y la 

fracción XIV, que se refiere a las Normas Oficiales Mexicanas. 

La fracción VIII señala entre otras atribuciones de la PROFEPA que debera: 

*Realizar auditorías ambientales y peritajes ambientales. respecto de los sistemas de explotación, 

almacenamiento, transporte. producción. transformación, comercialización, uso y disposición de desechos 

y compuestos, así como respecto a la realización de actividades que por su naturaleza constituyen un 

riesgo para el ambiente-o 

y la fracción XIV, se refiere a las Normas Oficiales Mexícanas, señalando que 

deberá: "Parlicipar con las autoridades competentes. en la elaboración de normas oficiales mexicanas, 

estudios. programas, proyectos. acciones, obras e inversiones para fa protección, defensa y restauración 

de' medio ambiente y los recursos naturales". 

La PROFEPA, para el ejercicio de sus atribuciones, cuenta con las siguientes 

unidades administrativas: 

Procuraduría. 

Subprocuraduría de Auditorla Ambiental. 

• Subprocuraduria de Verificación Ambiental. 

Subprocuraduría de Recursos Naturales. 

Direcciones Generales: 

De Planeación. 
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De Emergencias Ambientales. 

De Asistencia Técnica Industrial. 

De Inspección Industrial. 

• De Laboratorios. 

• De Verificación al Ordenamiento Ecológico. 

De Inspección y Vigilancia Forestal y de Flora y Fauna Silvestre. 

• De Inspección y Vigilancia de los Recursos Pesqueros y Marinos. 

• Jurídica. 

De Denuncias y Quejas. 

• De Administración. 

• De Contraloria Interna. 

De Coordinación de Delegaciones, y 

Delegaciones de la PROFEPA en las entidades federativas. 

En lo que respecta a la Dirección de Planeación y Coordinación, la cual tiene sus 

atribuciones en el artículo 66 del Reglamento Interior de la SEMARNAP, atribuciones 

que se relacionan con las Auditorias Ambientales y los Instrumentos Económicos. 

El artículo 66 antes citado señala una serie de atribuciones a esta Dirección, la 

cual tiene la obligación de ejecutar en lo que se refiere a Auditorías Ambientales, dice el 

artículo que podrá: "Fracción 1.- Formular y Proponer las políticas y estrategias para la realización de 

auditorlas ambientales; Fracción 11.- Planear y programar las auditorías que realice por sí misma la 

Procuraduría, de acuerdo a las políticas y estrategias de la Secretaría; Fracción 111.- Promover, inducir y 

concertar con particulares. grupos y cámaras industriales. la realización de audfforias ambientales .. 

Fracción IV. - Operar y mantener actualizado el sistema de identificación de profesionales y empresas 

capacitadas para la realización de audilorías y peritajes ambientales; Fracción V.- Elaborar mecanismos 

para evaluar la capacidad técnica de profesionales y empresas para la realización dc auditorías y peritajes 

ambientales; Fracción VI.- Desarrollar programas de capacitación técnica para la realización de auditorías 

y peritajes ambientales. en coordinación con las áreas competentes de la Secretaria .. y Fracción VII.

Promover la cooperación y comunicación nacional e internacional para el desarrollo técnico en materia de 

Budfforfas ambientales~. 

Por último, la fracción VIII del mismo artículo antes citado, se refiere a los 

Instrumentos Económicos, al señalar que esta unidad deberá: ~Emffir dictámenes técnicos 
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sobre -la procedencia de -las ·soliciludes· pala la operáció';-de estimulas -fiscales, en actividades de 

prevención y conlrol de la contaminación ambientar. 

Por su parte, la Dirección General de Planeación también se refiere a las 

Auditorias Ambientales en el articulo 67, en el cual se estipulan sus atribuciones entre 

las cuales tiene que: -Fracción 1.- Coordinar y realizar en su caso, por sí misma o a través de 

teíceros, considerando las disposiciones que en maten"a de secretos industriales prevé la ley en la 

materia, auditor/as y peritajes ambientales a las empresas y entidades públicas y privadas, respecto a Jos 

sistemas de explotación. almacenamiento, transporte. producción, transformación, comercialización, uso y 

disposición de desechos, compuestos, asl como respecto 8 la realización de actividades que por su 

naturaleza constituyen un riesgo para la población, sus bienes o el ambiente, asl como las medidas y la 

capacidad de las empresas para prevenir o actuar en casos de contingencias y emergencias 

ambientales: Fracción 11.- Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes 

ambientales que practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, 

proyectos, obras, procedimientos y programas que deberán realizar las empresas o entidad auditada, así 

como los plazos para su cumplimiento: Fracción IV. - Formular de conformidad con los lineamientos que 

establezca la Dirección General Jurldica, los proyectos de convenios para concertar las acciones que se 

deriven de las auditorías y peritajes ambientales, así como sus plazos de ejecución: Fracción V.

Coordinar y realizar en su caso, por si misma o a través de terceros, las auditarlas y peritajes ambientales 

necesarios para prevenir emergencias y contingencias derivadas da actividades que constituyan un riesgo 

para el ambiente .. y Fracción VI.- Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados 

de auditorías y peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de medidas preventivas y correctivas 

que se determinen". 

Otra Dirección General que tiene relación con la aplicación de los Instrumentos 

de Política Ambiental, es la Dirección General de Verificación al Ordenamiento 

Ecológico, que en su articulo 72 se señala, entre otras, las referentes al Ordenamiento 

EcológiCO y la Evaluación del Impacto Ambiental. señalando que esta Dirección tendrá 

que: "Fracción 1.- Formular y conducir la política general de inspección y vigilancia del cumplimiento de la 

normatividad en materia de impacto ambiental, cuando afecten o comprometan el aprovechamiento y 

conservación de los recursos forestales, la flora y la fauna silvestre y acuática o algunas de las zonas o 

recursos naturales competencia de fa Secretaría: Fracción 11. - Vigilar el cumplimiento de las medidas de 

prevención, control, mitigación, restauración o compensación señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones. permisos y licencias derivadas de la legislación sobre impacto ambiental. en aquellos 

casos en que se afecten o comprometan el aprovechamiento y conservación de los recursos forestales, fa 

198 



.. LOS INSTRUMEONTCísDE l'ollTICAAMBIENTAL EÑLA LEY GENÉRAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

flora .y fa~na -sfivéstre -y a-cuática -o -algunas de- -las zonas o -recurSOs naturales competencia de la 

SecretarIa; Fracción 111. - Vigilar y promover el cumplimiento del ordenamiento ecológico general del 

territorio: Fracción IV.- Verificar el cumplimiento de los dictámenes de impacto ambiental relativos a obra 

publica federal, desarrollos turísticos federales, puentes, escolleras, puertos, viaductos marítimos, rellenos 

para ganar terrenos al mar, actividades de dragado. trazo y tendido de líneas ferroviarias. incluyendo 

puentes ferroviarios para atravesar cuerpos de agua, carreteras, puentes federales y aeropuerlos. as! 

como de obra o actividad que se realicen en áreas naturales protegidas.. Fracción IX. - Elaborar 

dictámenes en los que se establezcan las medidas técnicas que deban ordenarse para efectos de 

cumplimiento de las condiciones autorizadas en materia de impacto ambiental, o bien aquellas que 

resuften necesarias para la reparación de danos y restauración o manejo de los ecosistemas·. 

Por su parte, la Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal y de Flora 

y Fauna Silvestre, en su artículo 73, tiene atribuciones en materia de Normas Oficiales 

Mexicanas, ya que en su fracción 111, señala que deberá: "Vigilar el cumplimiento de la 

legislación, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones relativas al establecimiento y 

desarrollo de viveros, criaderos, laboratorios, estaciones experimentales y reservas de la flora y fauna 

silvestres". 

La Dirección General Jurídica, en su artículo 76 fracción XI, se refiere entre otras 

atribuciones, a las Auditorías Ambientales, la cual deberá: "Proponer al Procurador los 

lineamientos Internos de carácter jurldlco, que deberán obseNarse en la realización de Inspecciones y 

auditarlas ambientales, asi como en la emisión de resoluciones y determinación de las sanciones que 

procedan~. 

y por último, corresponde a las Delegaciones de la Procuraduría en las 

Entidades Federativas, de acuerdo al articulo 82, fracción VII del Reglamento Interior 

de la SEMARNAP, "Realizar auditorias y peritajes ambientales", 

Es conveniente señalar que el INE y la PROFEPA no son los únicos órganos 

desconcentrados de la Secretaría, que entre sus atribuciones tiene que aplicar 

Instrumentos de Política Ambiental, un caso es el del Instituto Nacional de la Pesca que 

en el artículo 83 del Reglamento Interior de la SEMARNAP, especifica mente en su 

fracción XIV y XIX, se refiere a la Evaluación del Impacto Ambiental, Ordenamiento 

ECOlógíco y la Investigación Ecológica, dicen estas fracciones que este órgano debe: 
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"Fracción XIV.- Apoyar a las Unidades administrativas competentes en la realización de estudios de 

ordenamiento ecológico e impacto ambiental de aquellas obras que emprenda fa Secretaria en materia 

pesquera y acuico/a; y Fracción X/X- Establecer coordinación y programas de colaboración con las 

instituciones y organizaciones clentlficas nacionales e intemacionales relacionadas con la investigación 

pesquera". 
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e o N e L u S ION E S. 

Del análisis y estudio de los instrumentos de la Política Ambiental en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se determina, que su 

finalidad es la de ser mecanismos preventivos para la consecución de acciones que 

nos permitan anticipar algunos hechos y tomar las medidas necesarias y de esta forma 

evitar que algunas acciones humanas generen daños irreversibles a nuestro medio -t
ambiente, por que si bien es cierto que el desarrollo de toda sociedad es inevitable, 

también es cierto que ese desarrollo o forma de desarrollo puede traer consecuencias 

desastrosas, si no es planeado de una forma que se respete al medio ambiente en su 

conjunto, de ahí la importancia de los instrumentos de polltica ambiental, los cuales 

deben armonizar entre la forma de desarrollo y el cuidado de nuestro medio ambiente 

evitando el agotamiento y destrucción de nuestros recursos naturales. 

Por lo tanto del presente trabajo se concluye respecto de los instrumentos de 

política ambiental, los cuales son, la planeación ambiental, el ordenamiento ecológico 

del territorio, la evaluación del impacto ambiental, los instrumentos económicos, la 

regulación ambiental de los asentamientos humanos, las normas oficiales mexicanas, 

la autorregulación y auditorias ambientales y por último la investigación y la educación 

ecológica, lo siguiente: 

Al En cuanto a la Planeación Ambiental, esta representa el punto de inicio de 

todo los instrumentos de política ambiental, ya que sin ella no se podría llegar a un 

ordenamiento de nuestro medio ambiente a través de la vía administrativa, pero es 

necesario que esta sea verdaderamente tomada en cuenta por todas las dependencias 

y entidades de la administración públíca federal en todo acto o actividad que se 

pretendan llevar a cabo, para efectos de lograr un desarrollo equilibrado con el cuidado 

del medio ambiente, porque de lo contrario se correría el riesgo de perder gran parte 

con el paso del tiempo, sino es que todos nuestros recursos naturales por la 

inaplicabilidad de una planea ció n ambiental; Asimismo es importante que toda la 

sociedad represente un punto de presión a través de la denuncia popular en centra de 
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la autoridad en caso de que esta no tomarse en cuenta dicha visión ambientalista en 

los procesos de desarrollo de nuestro país. 

Bl El Ordenamiento Ecológico del Territorio y sus modalidades es un instrumento 

importantisimo el cual nos permite regular o inducir el uso del suelo y las actividades 

productivas que se llevan a cabo en él, dependiendo las características de cada región, 

el problema con el mismo es que a pesar de las reformas a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico de diciembre de 1996, su avance ha sido lento, ya que no se 

cuenta con un documento totalmente terminado por lo que se refiere al ordenamiento 

general del territorio, habiendo un poco más de avance en lo que se refiere a las demás 

mOdalídades, asimismo las entidades federativas no le han dado la verdadera 

importan cía en el sentído que no se han adecuado sus legislaciones ambientales al 

presente instrumento recientemente reformado, lo que trae como consecuencia obras o 

actividades que no van a ir con las características de cada región, las cuales se 

contrapondrían con los beneficios de la colectividad, trayendo como resultado serios 

daños a nuestros recursos naturales. Más sin embargo creemos que con dichas 

reformas si ha habido un avance en lo que respecta a nuestra legislación ambiental en 

este rubro. 

el Los instrumentos económicos si bien son instrumentos que antes no estaban 

establecidos en la ley, si eran aplicados a nivel de planes y programas de desarrollo, 

por lo que es a raíz de las reformas a la LGEEPA en 1996 fueron integrados a nuestra 

legislación en materia ambiental, lo cual nos parece adecuado, el problema es que 

hasta la fecha son de dificil aplicación dada su complejidad, más sin embargo pueden 

representar una gran alternativa para incentivar y fomentar el cuidado de nuestro medio 

ambiente, por lo tanto es importante que tanto la federación como las entidades 

federativas y sus municipios empiecen a ver la posibilidad de aplica~os, por que de lo 

contrario quedarán como letra muerta tanto en nuestra legislación como en nuestro 

sistema de planeación ambiental. 
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O) En cuanto a la Regulación AmbientaC de los-Aseñtamientos Humanos se 

concluye que al igual que la planeación ambiental y el ordenamiento ecológico del 

territorio, este instrumento es dirigido a las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y mientras estas dependencias no lo apliquen se van a 

seguir formando centros de población sin ninguna planeación de tipo ambiental y en 

total contraposición con nuestro medio ambiente, lo cual trae como consecuencia una 

mala calidad de vida para los habitantes de dichas zonas. 

E) La Evaluación del Impacto Ambiental es el instrumento preventivo por 

excelencia y la diferencia con los anteriormente mencionados, es que este sí va dirigido 

a personas físicas o morales, públicas o privadas y las obliga a someterse a él cuando 

se considere que la actividad a desarrollar pueda generar un desequilibrio ecológico o 

daño a nuestro medio ambiente: El problema con este instrumento es que muchas 

veces se anteponen los intereses económicos o dada la magnitud de las obras a 

realizar se termina por no aplicar de una forma preventiva, cuyo único fin es el de evitar 

los daños y aminorarlos de las obras o proyectos a realizarse. Otro gran problema que 

presenta es que muchas veces y dada la in aplicabilidad de las normas en materia 

ambiental así como las sanciones a las infracciones que se cometan a la misma, han 

creado una conciencia o cultura de preferir el pago de multas que la previa 

autorización, lo que coloquialmente se dice "más vale pedir perdón que pedir permiso", 

por lo tanto mientras la autoridad encargada de aplicar este instrumento no realice 

verdaderos análisis de los proyectos propuestos, sin dejarse llevar por la presión 

económica, así como también la autoridad encargada de vigilar y sancionar las 

violaciones a la normatividad ambiental no las aplique de una manera efectiva y 

expedita podremos pensar en un cambio de mentalidad destructora por un cambio de 

mentalidad previsora y acorde con nuestro medio ambiente. Por lo tanto creo necesario 

y para reforzar a este instrumento primero que sea incorporado a la planeación 

nacional de desarrollo del país y de esta forma obligar también a las dependencias y 

entidades de la administración pública federal a incorporar criterios de evaluación 

ambiental en todas las acciones que lleven a cabo, y segundo que los planes y 

programas de desarrollo sean sometidos a una evaluación de impacto ambiental, lo que 
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se conoce como laevaluación de impacto- ambie-ntal -estratégica, de esta forma se 

analizarían todos los proyectos a desarrollar dentro de un plan de desarrollo urbano, 

evitando la duplicidad de procedimientos en la materia_ 

Otro de los puntos que es importante concluir respecto a este instrumento, es la 

necesidad de reformar el reglamento de la Ley en materia de Impacto Ambiental, para 

que el mísmo se acople a las reformas, de lo contrario sé volvería a la costumbre de 

dejar a medias las cosas, trayendo como consecuencia la inoperabilidad de dicho 

instrumento de política ambiental. 

F) Las Normas Oficiales Mexicanas, son muy importantes para una debida 

aplicación de la normatividad ambiental, ya que es necesario un cierto grado de 

especificidad en la ley, lo que hace más fácil la aplicación de la normatividad ambiental, 

el problema surge por el desconocimiento por parte de la sociedad, lo que trae como 

consecuencias infracciones a la ley ambiental, otro grave problema que presenta este 

instrumento y que impide su aplicación es la grave situación económica por la que pasa 

nuestro país que hace más difícil que se alcancen los parámetros establecidos en las 

mismas, debido a que muchas veces las empresas encargadas de cumplirlas no 

cuentan con los recursos económicos que permitan acoplarse a las disposiciones 

contenidas a las mismas, sin embargo son necesarias para una mejor aplicación de la 

normatividad ambiental. 

G) La autorregulación y las auditorias ambientales son figuras eminentemente 

preventivas y cuya finalidad tiene por objeto que tanto la empresa de manera voluntaria 

sé autorregulen o que en forma. conjunta con la autoridad se subsanen las 

irregularidades detectadas en un determinado tiempo y de esta forma cumplir con la 

normatividad ambiental. Lo importante de estos instrumentos de política ambiental es 

dejar la acción represiva y persecutoria por una practica más de confianza y estímulo. 

La incorporación de la autorregulación y de las auditorías ambientales todavía tiene un 

largo camino para consolidarse como un instrumento preventivo realmente eficaz, toda 

vez que hasta la fecha carece de fomento, ya que todavía se tiene la idea errónea, que 
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es preferible pagar-Ias-ñlUltas- que prevemirl;'s, -situaCiÓn' que a la larga resulta 

contraproducente, debido a que la sociedad cada dia esta más consiente de la 

problemática ambiental y todo lo que vaya en contra de un desarrollo sustentable. 

H) Por ultimo la investigación y educación ecológica figuras igual de importantes 

que las anteriores, ya que es muy importante incorporar contenidos ecológicos a todos 

los niveles educativos, de esta forma cambiar la idea antropogénica que se tiene 

respecto de nuestros recursos naturales, para cambiarla por una conciencia que nos 

lleve a la preservación de los mismos, por eso es necesario que toda política educativa 

incorpore de una manera profunda dichos contenidos; y por lo que toca a la 

investigación esta es muy importante para una efectiva aplicación de la normatividad 

ambiental ya que es a través de su promoción que se pueden impulsar nuevos modelos 

de desarrollo con nuevos equipos que sean menos dañinos para nuestro medio 

ambiente, el problema con esta figura es la carencia de recursos económicos que 

proporciona el gobierno para su desarrollo lo que evita que se cree tecnologia nacional 

de punta que permita proponer opciones que eviten la contaminación en todas sus 

formas, lo antenor trae como consecuencia que cada vez más se tengan que adquinr 

en el extranjero a un costo muy alto. 

De igual forma sucede con la educación ecológica ya que la grave cnsis 

económica no permite que se destinen los recursos económicos suficientes en matena 

de educación y mucho menos en materia ambiental, lo que frena la aplicación de 

dichos instrumentos de política ambiental, pero a pesar de todo lo anteriormente sé 

están haciendo grandes esfuerzos, ya que es a partir de la reforma educativa que los 

contenidos ecológicos se están aplicando, en los niveles básicos, medios y superiores, 

asimismo se están tratando de formar especialistas en la matena para que de alguna 

forma se dediquen en un futuro a solucionar los problemas de tipo ambiental que se 

presenten en nuestro país. 
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